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-La C. Secretaria Glorla Brasde:fer; 

Sefior PresIdente, }wy una <!si.stenciu de 61 
representantes, Hay quórum. 

-El C. ~te: Proreda la Secretaría a 
dar lectura al Orden del Dia. 

ORDEN DEL DIA 

-Lectura del acta de la Sesión anterior. 

-Dictámenes a discusión: 

El de la Tercera Comisión, que contiene 
la calificación de los 16 Representantes elec
tos por el Principio de Representación Propor
cional 

- Los demás asuntos con los que dé cuenta 
la Secretada. 

-El C. Secretario Humberto Pllego Arenas: 
Se \'a a dar lectura al acta de la sesión anterior. 

ACTA DE LA TERCERA SEStON DEL COLE
GIO ELECTORAL DE lA PRIMERA ASAM· 
BLEA DE REPRESENTANTES DEL DlSTRl· 
1'0 FEDERAL, EFECTUADA EL DIA SEIS DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCUEN· 

TA y OCHO 

Presidencia del presunto representante Ct.;... 
sar Augusto Santiago ÍU'.mírer:. 

En la ciudad de México, a las once horns 

I Asamb1ea NUM.4 

con quince minutos del dia seis de octubre de 
mil novecientos ochenta y ocho, la Presidencia 
declarn abierta la sesión una vez que la Secre· 
taria manifiesta una asistencia de seS<.."llta y 
cuat.To presuntos representante:,;:. 

Se da l~lurn :al orden de! día y al acta de 
la sesión :;Interior. la cual se aprueba en sus 
terminos con una aclaración del presunto re
presentante José Antonio Padilla Segura, 

Antes de entrar ti. la discw>ión de los rumn· 
ros en cartera. hace uso de la palabra la pre.. 
sunta represent¡lUlte Gracicla Rojas Cruz, del 
Partido Mexicano Socialisla. quien con motivo 
de celebrarse hoy el Día Internacional del De
recho a la Vivienda fonnula una serie de plan
teamientos para buscar posibles soluciones a 
la falta de \'ívíendas que padece .el Distrito 
Federal. Paro este mismo tema hace uso de la 
palabra el presunto represcnla~e Humberto 
Pliego Arenas, del Partido Popular Socialista. 

En el uso de :la palabra l¡3 presunta :repre
sentante Beatriz Gallardo Macias, del Frente 
Carderusta de Reconstrucción Nacional expresa 
la solidaridad de su Partido eon el pueblo de 
b República de Chile con motivo de la ~le. 
braclón de un plebiscito llevado a cabo el día 
de ayer en dicho país. 

Diclámenes Jl diSCusión: 

III Distrito EJectoral del Distrito Federal.
Gloria Bl'llsdefer Hcrnández y Germán Flores 
Madrid, propletario y suplente. resrxx:tiva
mente. 

A discusión el ruelamen. Se abre el registro 
de orndores.-Para ra.?..onar SU "'Qlo, ha..~ uso 
de la palabra el presunto representante Fran
cis>:o Leonardo Saávedra, del Partido Popular 
Socialista 

Suficientemente discutido el dictamen, se 
somete a consideración de la as;unblea, la eual 
io aprueba en sus ténninos por mayoría de 
votos. 

XI Distrito Electoral del Distrho Federat
Jesús Ramirez Núñez y Edua.rdo Albarrán Ma
no, propietario y suplente, respectivamente, 

A discusión el dictamen. Sin que motive de
bate se somete a consideración de fa asamblea, 

la cual lo aprueba en sus términos por ma, 
yoría. 
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XII Ci$trilo E!Lctoral del Distdlo federal-
Ror,.."l"to CaslellnfiQ$ Tova, y León Ent,quc Es
pinclu Cíaz, prc~iclnrío y suplente, respectiva
mfm,. 

A (Hscusión el dictamen, Se obre el registro 
de orru:l.ores.-En contna el presunto represen
tante Marees Hcmándcz. En pro el presunto 
rcpn:;scntuntc Roberto Castellanos Tovar. del 
fartído Rcvclucionario Institucicnat 

Para hl.:chos. hace t:so de la palabra la pre
sun! .. n::pre:sentante Rocío Huerta CuerVo, del 
PartidQ Mexicano $odaJista. 

Para ]1\,'cl;0$ relacionados con el dictamen a 
discusiÓn, ltace uso de la pnlabra el prcsun(o 
n:pre.'lClltantc Flavío Gabriel Gomález Gonzá· 
!ez. del Partido Acción Nacional. quien solidla 
qu .. .'i(; dedare nula esla resolución por adole
cer de graves irregularidades, 

Suficientemente discutido ct dicti1.mcn, se 
SQmctc a considerru:ión de la asamblca, la eua1 
lo aprueba en sus termJno:- por mayoría, 

XXlll Distrito Electoral del DJstrÍlO Pede· 
raL-Mm'ía del Carmen del Olmo Lópcz y Ra· 
món Hcrmindci! Romero, propiolano y suplen· 
te, respectivamenle. 

A discusión el dictamen, Sin que motive 
deball:, la asambleo. lo aprueba en SUs tér
minos. 

XXXIV Distrito Ele<:torat del Distr¡1{) Fede
raL-Jesús Oseur Delgado Artcaga y Gnillermo 
Corona Garrido, propictar¡o y suplente, respec
tivamente. 

A discusión el dictamen. Sin que motive de
balc, se somete a consideraciÓn de la asam· 
blea, la cual lo aprueba en sus términos, 

XXVIII Distrito Electoral de! Distriw Fede
raL-Fernando Francisco Lerdo de Tejada Luna 
y Marco Antonio Perez Jimcnez, prople¡ario y 
suplente, respectivrunente. 

A di$CUsiÓn el dictamen, sin que motive de
bate. se somete a CQosidcradón de la asamblea, 
la cun1 lo aprueba en sus '.énninos por mayoría 
de VQtQS. 

XXII Distrito Electoral del Distrito Fede
raL-Juan José Castillo Mota y Cristina Gr.teie
la Beatriz Melgar, propietario y suplen{C, res· 
pocth·"mcntc. 

A discusión el dictamen. Se abre el rC1!istm 
de oradores. En CQnLrn, hu\.'C uso de la palabra 
los ciudadanos Oilbcrtu ElziÚ-tigu y Humbcrto 
Chavrra. En pro Jos presuntos representames 
Juan José Castillo Mala y Fernando Lerdo de 
Tejadll. del Purtido Revoluciotmrio InSlitu· 
donaL 

para hechos, el presunto representante Ro.· 
món Sosamonlc.."l Herrernmoro, del Partido Me_ 
;-;icano Socialista, y para hnblnr pOr la Conú· 
srón el presunto representante Víctor Orduña 
Muñoz, del Partido Acción Nuciona1. 

Suficientementc discutido el dictamen, s:! ro· 
mete a consideración de la asamblcn, la cunl 
lo aprulSba en sus t¿rminos PQr m"yorb de 
vetos. 

XXVIl Distrito Elecloml del Distrito Ft."dc
rnL~ol\'adot" Abasenl Cnrranw y MarUm Mcn
doza Cortés, propietario y suplenle, respceli. 
VllInCntt. 

A di"eusión el dicla.'11\.'fl. Se .sbl'c e! registru 
ce oradores. Hacen uso de la palabra en contra 
el oresumo rcurCSf.ntante Héctoc Ramirc% CUl' 
llar, de! Partido Popular Socialista, En pro, e! 
presunto representante Gonzalo Altrunirano Di· 
mas, del Partido Acción Nadonill. 

Suficientemente discutido el dictamen, se ;;o
mne a consideración de la asamblea, la cual 
lo apn¡iOba en SUS leoninos por mayoria dc 
Vot05. 

XX Distrito Electoral del Oistrito FcderaL
Justino Rosas V¡lk'g& y Efren Mario Rivern, 
propietario y supleme, rcsP'..:ctivumCnl1.l, 

A discusión el dictamen, sin que rr:ol.lve de
bate, se somete a eon.sidernción de la asamblea. 
la cual lo apruebu en sus términos por mayoda 
de vOtos. 

XXXIII Dislrito Electoral del Distrito Fe· 
deral.-.Jannila Hennclinda Olmedo y Victoria 
Reyes, propietario y suplente, l'CSpectivamente, 

A discusión el dictamen, Se abre el regi"tro 
de oradores. En conLra hacen uso de la palabra 
Jos pl'~sunlos representuntes Beutriz Bnfins y 
Ricardo Valero, del Partido Acción Nucional; 
en pro los presuntos reprcS\.'llti'lnles Onosanoro 
Trejo Cerda y .Jarmilu Olmedo, de! Partido Re
volucionario Institucional. Pnra alusiones per
sonales el presunto representanle Gonzalo Al· 
tamiraoo Dimas, del partido Aedrin Nacional 
y también Jarmila Olmedo dcl Revolucionario 
InstitucionaL Para hechos, lOS presuntos rep'J'C< 
selltantcs Graciela Rojas CI1.!Z. del Partido Me
'Xicano Socialísta, y FeUpe Calderón Hinojosa, 
del Partido Aeción Nacional. 

También hace uso de la palabra para he. 
chos la ciudadana Bea¡riz: Baños, quien rolidla 
la aperlurn de los paquetes electorales. 

Suricíenlemente discutido el dielamen. 

El presunto representante Fel¡pe Calderón 
Hinojosa p~"Unta a la Presidencia si se votará 
la proposición de lo ciud ... dana Beatrit: Banos 
y, en virtud de que [u misma no esta presen· 
tada por cs'Crito de acuerdo con el reglamento, 
no se [e da trilmlle, 

En volnción ;x;onómko, 10 os:>mbtca apnlC' 
ba el dictamen a discusión por mayoría de 
votOs. 

XVII Distrito Elccwra1 del Distrito Fedend, 
Fabio Gabriel González GonzalC'l y Maria de 
.Jesús Beltrán de Pérez, pl"opietario y suplente. 
respectivamente. 

A discusión el dictamen. Se abre el registro 
de oradorc.\ 



ASA.\UlLEA DE REPR.E.SENTANTES DEL D. F. NUA.f. 4 1 OCT. 1988 3 

Por la Comisión, el presunto reprcscntarue 
Genaro José Piñciro López, del Frente Curde
nista Para razonar su voto, la presunta repre' 
sentante Rocío Huerta Cuervo, del Partido Me. 
xk:aoo Socialisla, qUien responde una interpe
lación del presunto Gonzalo A11amirtlno Dimas. 
En contra, hace uso de la pul¡;¡bra el presunLo 
repre.sem.un!c Franciseo Leonardo Sa:wcdra, 
del Partido Popular Socialista. 

Suficientemente diSCutido el dieli:lmcn, s.;: 
somete a consíder-dCiÓn de la asamblea. la (."Ul.!.l 
lo aprueba en sus términos por rni:lyoría dc 
votos. 

XIV Dislrito Eleetoral del Distrito FederaL 
SantIago Oñatc Laborde v Joaquíu Mcndizábal 
Garda, propíeturio y suplente, respectivamente, 

A diSCllsión el dictamen. Se abre el registro 
de oradores. En contra, Jos presuntos represen
tantes Heriberto Becenil y Gonzalo Altamir.ulQ 
Dimas, del Partido Acción NacionaL En pro, 
los presuntos reprcsentantes Fernando Lerdo 
de Tcj;:¡da y Santiago Oñale Labortlc, del Par, 
lido Revolucionario InslitucionaJ, quien respon
de lU!erpelaciones que le formulan presumOS 
representantes de Acción Nacional y del P<tl'
tido MC:'I:icano Socialista. Por la Comisión, el 
presumo representante Viclor Orduna. de Ac· 
ción Nacional, p<tra hechos, Grncicla Rojas 
Cruz, del Partido Mexic.<tflO Socialista y Gon· 
zalo Alt<tmirano Dimas. 

Existiendo una proposición por escrito dcl 
Partido Acción Nae:onal para que se abran los 
paquetes eleclorales del Distrito cuyo dictamen 
se cnCUCIltt'a a discus;ón, la Prusidenda insiru, 
ye a la Secretaría para que la someta ti consi
deración de la asamblea. A petidón de la pre
sunta repr~entanle Rocío Hucrta Cuervo, la 
Presidencia solicita a la Secretaria que procedH 
a recoger la votación de esta propuesta en for~ 
ma nom:.naJ. Puesta a votación, es desechada 
por treinta y cuatro votos en contra y veinti
siete a f;:¡vor. 

Suficientemenle diSCutido el dictamen, se 
somete a conside\"ación de la asarnblcH, la cual 
lo aprueba en sus terminos pOl" mayoria de 
votos. 

xxxv Distrito Electoml del Distrito Fede
raI.-Marla Teresa Glase de Ortiz y Rosa Ma
ria Herllández de Mondragón. propietario y su· 
plente, respectivamente. 

A discusión el dictamen. Se <lb.e el r(lgistl"O 
de oradores. Hacen uso de la palabra, en con
tm, los presunto;,; representantes Gonzalo Al· 
tamimno Dlmas, del Partido Acción Nacional 
y Salvador Abascal Carrnn:r.n, qUien rcsponde 
ínlerpelaciones del presumo represcrilante Jaan 
José Castmo Mota. 

En pro, el presunlo representante Manuel 
Díuz Infante. 

Para alusiones personajes nuevamente el 
presunto represen~antc Gonzalo Altamirn.no Di· 
mas. 

-------
cia!lst¡;¡. Víctor Ortluiia MuiíQZ, del Partido Ac· 
ci6n N;3Cion",r. 

Juan José Castillo Mota, dcl Partido Revo
lucionario Institucional, quien responde inter' 
¡x:laciones que le formula el presunto represen
tatlíe Loreuzo Rcynow Ramirez, de AcciÓn Na
dOl~aL 

Gonzalo Altamimno Dimas, de Aeción Nacio
na!, quien rcspomiC' intcrpdacioncs del presun· 
lo Jllall Jose Castillo Mala, 

Samiago Oiiate Laborde, del Partido Revo
lucionario InslitueÍonal. y Vlccor Ot"duna, por 
se.b'Unda ocasión, para llecllOS. 

Suficientemente discutido el dictamen. se 
sornele a cort$iócrnción de la asamblea, 1;1 clIal 
lo aprueba en sus ¡él'minos po,' mayorin de 
votos. 

XXXIX Distrito Electoral del Di5lrilo Fcdu-
raL-Felipe de Jesús Calderón Hinojos" y Juan 
Gon .... álcz Morfin, propietm':o y suplente, res
pectivamente. 

A discusión el dieüuncn. Sin que motive di;· 
bate se somete a considernciun de la asamb:~, 
la cual Jo aprueba en sus. términos pOl" mayoría 
de votos. 

XXXVII! Distrito Electora! del Distrito Fe, 
dCfilL-Martha Andrade de Del Rosal y Rodrigo 

,Sandoval Hemándca. propietario y suplente. 
I respecli\"amente~ 

A discusión el dictamen, Se ahrc el registro 
de oradores, Hacen uso de la pnlabra en con· 
tm de! díctamcn, los siguientes presuntos re
presentamcs: 

Glldal'do Vega. 

Rocío Huerta Cuervo, del Partido Mexicano 
ScdaIlsla, 

Felip.: Calderón Hinojosa. del partido Acción 
Nncionat 

Salvador Abasea! CD-mUIZa, del Partido Ac
dón Nadona!, quien responde interpelaciones 
del presunto Juan José Castillo Mota, 

Alberto Moreno Colin, del Partido Accióu 
Nz.cional. 

En pro del dictomen, hacen uso de la tri· 
buna los pr~suIJtos represeutantes del Partido 
Revolucionar:o Institucional Ono$.1.ndro Treja 
Cerda y Manuel Díal': Infante, 

Par.!. \"azonar su voro, hacen uso de la tr~" 
buna 10$ pr<::;untos representantes Manuel J1-
ménez Guzrndn, del Partido Revolucionario Ins
titucional y Gen"ro José Piñeiro I,ópez, del 
Frente Cardenisra, qu~en responde interpelndo. 
nes del presunto repre$cn!anle Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, del Panido Acción Na. 
cional. 

Para hechos, los presuntos representantl.-"S I La Prcs:¡dencín informa que dumntc este 
Ramón Sosamontes. del Partido Mexicano So- ; dcbate se presentaron dos proposiciones: una 
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de la fracción parlamentaria del Partido Acción 
Nacional para que se tuIne el expediente nue
vamente a comisiones para un nueVO estudio, 
en virtud de que, afirman, existe constancia de 
diversas irregularidades que nD fueron L"lUlrnj.. 
nadas por la Comisión. La segunda proposición 
pre:sen¡ada por la presunta representante Rocío 
Huerta, contIene el siguiente punto: Unico: Que 
sea devuelto el dictamen a ia Comisión rcspce.. 
üva para analizar las impugnaciones señaladas. 

La Presidencia instruye a la Secretaria para 
que someta a votación de la asamblea ambas 
propueslas y, a petición del presunto represen
tante Calderón HinojoS<l, se adara que: dicha 
votnción deberá ser nominaL 

Puestas a consideración de la asamblea, se 
desechan por 34 votos en contra, 23 en pro 
y 6 abstenciones. 

Suficientemente discutido el dicfamen, se so
mete a consideración de Ja asamblea, la cual 
10 aprueba en :rus términos por mayoría de 
votos, 

Para formw;:u: un reconocimiento a la pre· 
sunta representante Mortha Andrnde de Del Ro
sal, hace uso de la palabra la presunta repre
sentante del Partido Revolucionario Institucio
nal, Mll"iam Jure Ceiin. Para este mismo tema 
hace uso de la palabra la presunta represen. 
tante Rocío Huerta Cuervo, del Partido Me:d" 
cano Socialista, quien dice que no comparte el 
reconocimiento que formula la presuma repre.. 
sencancc Miriam Jure. También hace uso de la 
palabra la presunta representanle Taydé Gon
zález Cuadros. del Partido Acción Nacíonal, 
para hablar del papel de las mujeres jóvenes 
en el desarrollo del país. 

XXX Distrito Electoral del Distrito F ... "<1erel. 
-Alfredo de la Rosa Olguln y Antonio Delgado 
Range1. propielano y suplente, respectivamente, 

A discusión el dictamen. Se abre el registro 
de oradores. 

Hace uso dc la palabra la ciudadana Car
men Meta Cabrera, del Partido Mexicano So
cialisfa, quien manifiesta que ha suftido una 
serie de agresiones por supuestos agentes de 
Gobernación, habiendo :=;ido ~le!;irnr11\ jam· 
bién por personas al parecer agentes de alguna 
corporación policíaca. soliciLando que se inves
tiguen las averiguaciones que se llevan sobre 
este caso y que la asamblea asuma las medidas 
en fundón de los resultados de dicha ¡nve.~ 
ligación se requieran, para que se castigue a 
los responsables de este tipo de agresiones. 

Hace uso de la palabra la presunta 1"L'Prc.. 
Sentan!e Rocío Huerta Cuervo, del Pan ido Me
xicano Socialista, quien wlicita que se forme 
una comisiu.n que investigue los hechos denun· 
ciades por Carmen Meza Cabrera, También so
bre estos hechos hace uso de la palabra la 
presunta representante Ofelia CMillas, del Par
tido RevolucionariQ Institucional. 

La Presidencia sollcita a la Secretana S<h 
meter a consíderACíÓll de la asamhlea la pI"!> 
posición dc la ciudadnna Meza Cabrera, la eual 

se aprueba por unanimidad de votos y, en 
consecuencia, se aeuma la integración de la 
comisión respectiva, de la eual deberá formar 
parte la presunta represenlante Maria del Car
men del Olmo Lópcz., del Frente Cardenista, 
a propuesta del prcSunlo representante Genaro 
José Piñciro López. 

En virtud de que no hay oradores en pro o 
en contra del dictamen relativo al XXX Dis
trito Electoral del Distrito Federal, se somete 
a considcradÓl1 de la asamblea. la cual lo 
aprueba en sus térmi.nos, 

En todos y eada uno de los casos aproba
dos, la Presidencia hace la declaratoria de ley. 

Agotados los asuntos en cartera, se da lee' 
tura al orden del día de la próxima sesiÓn. 

A las veintiuna' horas se levanta la. sesión 
y se cija para la que tendrá lugar el dia de 
ll1ill1ana, siete de octubre, a las once horas. 

-l.tl: C. Secretaria: Está a discusión el aeta. 
No habiendo quien haga uso de la palabra, en 
votaci6n econÓmica se pregunta. si se aprueba 
en sus términos. Los que estén por la afirma
tiva, favor de ponerse de pie. 

-Aprobada,. sel'ior Presidente. 

-El C. Presidente: Esta Presidencia infor-
ma a la asamblea que ha solicitado cl uso de 
la palabra para asunto distinto al señalado 
en el orden del día, la oompafiera p-resunta 
representante Gr.aciela Rojas. Tiene el uso de 
la palabro. 

_La C. presunta representante Grndela Ro
Jas: Señor Presidente, cnmpafieras y compañe
ros asambleíslas. Compmeros de la tribuna. 
Señores de los medios de comunicación. "La 
patria os exige que cumpláis oon vuestro de
ber, aun con el peligro y aun con la seguridad 
de perder la existenda"'. Estas fueron las po... 
labras de exhortación al pueblo de México que 
hi:r.o el ilustre mexicano doclor Belisano Do. 
minguez, ante la usurpación perpetrada por el 
diclador Viclonano Huerta, 

Ya antes habl'a manifes.tado lo s.iguiente: 
"El pueblu me.xicwID no puede resígnanu,: a. te-
ner como Presíden:c ºº, .. Ja Revubtica, a Vie-_~ __ 
torlaoo Hucr1a, el soldado que se apodero del 
peder por medio de la traidón y ~uyo primer 
aclQ al subir a la Presidencia fue asesinar co
bardemente al Presidente y al Vicepresidente 
legalmente dectos por el voto popular". 

Hoy. se cumplen setcnta y cinco afios de 
aquel gesto heroico. Hoy se ;::umplcn setenta y 
cinco años de ql1e el ill1stre ~enador chiapa
nc~o doctor Belisnrio Domingu(rt, luchador in· 
C<'insabJc por la democl'3cia, a quien recorda
mos como un ejemplo digno de emular, en 
estos tiempos de turbulencia en que nueva
mente el pueblo mexicano retoma su ejemplo 
y lucha a diario por la democracia. 

El 19 de septiembre de 1921, el Senado de 
la RepJ)blica rindió homenaje de admiración 
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y respeto al distinguido sen¡¡¡c\ol' chiapancco, 
Pos!enonnente. el 9 de $(,'f)líembre se tomó el 
acuerdo de 'lUI! encab...~l<1 la ·Iisto. de asisten
cia del Senado, fue hnstn el 7 de octubre de 
1953 cuando se ert.'Ó por decreto presldencial 
la prese".,l. Belis.ario DominguC7., poI' el c.ntonces 
Presidente de México Adolfo Ruiz Cortines. 

Hoy, 7 de octubre de 198&, en wlcmn.;: ~ 
remonta :será entregada la presea a un notable 
pimor oa.<;aqucfio. Runno Tamayo. La preso:'!. 
será entregada en un nmhicnt¡.: jXlrndójicamen
te digno dé Vicloriüno HUec!á, con las calles 
de! centro de la c:udad sitiada$, como U${cdc::; 
lo pudieron ver cuando trnnsitmnos haela este 
recinto, 

Belisario DominguC7. bnndó su esru.;;r'Zo por 
ronqtúSlar par ... el pai$ un régimen dcmocnl,¡i
ro. democrátiCO y justo, digno ej<-'mplo que 
hoy retomamos las tuerzas democrálicas de {¡\ 
ciudad y el pais para exigir se r.::spelC' la \'()< 

10m.:\! popular cxprcsad~ el dia 6 de Julio. 

Como ustedes recuerdan, Belisar:o DomÍn
lJUez fue un senador de oposición 0\ Violoriüno 
Huerta, y queremos <wdr que pUl"a homena· 
¡ear a este hombre, [odas los mcxieanos, es 
":ierlo, wnemos derecho, p.;:ro consideramos 
que con ese estado de silla que hoy hnn pueslc 
y qué van a aducir, lo sabemos, al mio que 
es paro que no hay;¡ ¡rMico, y que t',m a decir 
al rato que lo haC\.~ pnra que no sc nencn las 
calles d.;: gente y 11';: pueda transitor ¡ibremt.·mc, 
nosotros queremos decir que ;lO se vale reodir 
homenaje, un homenaje a este hombre que fue 
'>Cnndor de oposición, que foc un hombre que 
tuehó por la dcmocrndn y que luchó tambien 
¡unjo 41 los indios y a los campesinos per 
'l1cjores condidone..~ de vida, en la form;:! t.'1'l 
que lo están haciendo en el Senado. 

Es decir, en 1;1 forma en ql,.le es¡ún di!>po. 
menda lüs aulol"idadcs que se siLicn las enl!cs 
y que se aisle ;;t ~"tc recinto -y al Scn,:¡do. 

Gracias, st.>fior Presidenle, 

-El c_ Pre~Jdente: Tiene el u~o de la pa
labra pata hecbos el eompañero presunlo l'e
?resenl:lnte Fn'lIc1sco Leonardo SlIavedr:.l. 

-El C. Francisco leonardo Snnvedr:a= Se' 
ñoc Presidente. Compañcr;¡s; y companel'tls.: 

En el marco de una dkcll¿ur."l sani!rient~. 
;e leramó la vigorosa palabra del ilustre: chía, 
oanel.'O Bdisnrio Domínguez. En medio de un;;t 
'iictadura que representabü lo.s intereses de 
los monopolios extranjeros, que represc"TIta
bn los intereses de los g¡"ndcs latifundistas, 
que representaba los intercses dd clero mtIs 
ret,:¡rdatario. que representaba los intereses de 
la naciente otigarquío. nacionaL 

Esta YOZ Yigorosa de BclisaTIo Domíngnez. 
;,<::1 estado prL"Se11te en estos setcnla y cinco 
"ilos de lucha del pueblo mc..,icano. En cslO$ 
'1CleOla y dnco años a parlir de cunndo esle 
\lustre leglsl:tdor .fuer.l inmolado, Esta V07. de 
Belis:uio Dominguez resuena permanenlemente 
por tooos los ámbitos 6el pals y sigue prescn1e 

./ las fuerzas democráticns nacionalistas anti· 
:mperiajjslos, revuluclonaria5, recogemos Ins 
?<llubrns de Bd¡~rio DomingtlC7. pan;. que igual 
que en $U tiempo, ahora nosotros 1cval"!tcmos 
~:,;n bandera do.:! lucha fiC!· la demccn;\Cll). L... ... 
vant;;ffiQl> esa bandera ante las injusticias. ante 
,,1 nuevo grupo de los cienlificos, El nueVO 
jrtlf.O de los cientíticos rcpresenl<1dos por los 
:ecnócr':'las al serviCIO del PML El nuevo gru· 
00 de los dcntificos repTi-'Scmado por la olig;¡.r. 
:tuia nacionnL Esa o!igarqul'¡¡ nacior,al que ha 
S'".Hnldo en la dcsc¡;perm:íón. en la pobre7.a, al 
?ucblo dc México. Esa oligan:¡ni;a nadena! y 
:!Sa ( .. 'Cnoerada nadonal que ahora se opone 
~Úr<.!amente a los m'.t\.Jlt.-es democrálicos. Si bien 
es á.'rto que la hil'lorín no se puede repetir 
m formn mecánica, t¡;¡mbié;-¡ es ell.-rIO que hay 
algunas similitudcs entre 1$1 época que \,1"lá 
Bclisario Dominguez j' la nuestra. AlIOl71 \'1.'

mos que la c;'\;prcslón de los lerratenientes 
'.'entcruz;ar,os está ahora en no dejar que ovun· 
ce el pueblo vernel1Jzano en su~ justas deman
das por l¡) democracia. Han sido en estos dí .. s 
violcntl-lmclUe n:primidOS todos ¡¡q\lcllos ~cct(}o 
fCS democráticos, revolucionarios que han le
'lanlado la demanda de la ampliación dd n:. 
\!imcn democratico cn el Estado de Veracruz_ 
Conen.:lamcnt.:: los partidos integrantcs del 
FDN. hemos sufJido ItI r!..Opresión, la pl.'fáCCU· 
nion, Han sido violentamente desalojados de 
varios f!lunidpios nuestros compnñeros y d 
pueblo en ger.erul, que pfOt(:..·;t;¡ justamenle en 
centra de la imposieión, en contra de In expr.:-:· 
sión de lo.o; lerraten!entc:s. En este régjmcn 
habl"i¡¡ tamblen que r.;:con:l;¡l', en el prcsenle 
\\-~imcn nacional, han sido saedficados 32 pe_ 
liodistas. En es!e régimen las voces de los 
demócratas, de los nacionalistas se han levan
tado mpudiamlo ::..na se¡':c de hechos. Por eso 
zl PPS hace unos días prescntó en In CaO\aI'3 
de Diputndos. el dcft-"Cho pnra inrerpe}¡;¡r rol 
Presidente en los informes que anualmenl,! 
p!'C5cn ta al Congreso de la l1niÓn. Por eso nos· 
O(l'OS ahor¡l luchamos pol-qce el Poder Legis
lativo sea un poder independiente -del Ejecu
tivo. Que los legi<:.ladorcs adoptc¡l un,l actitud 
di~:na y tener una opinión oontrarin indi::p¿n. 
ü;,enw del Ejecutivo. 

Ahoro pucs, está presente nUc\'tIlncntc la 
fhwra. 1,1 lucha de este exlrnurdinario Jcgisl::t
dor que übofc\cam :J la {licladurr. en so mo
mento, la dict"dura de Victoriano Huerta. E.;-
¡¡sario Domingucz \'ibra en las conciencias de 
los m.:.::xicanO$ que ahom pcdimos 1" democrn
cia, Grncias. (Aplnu¡;os). 

-El e, Presidente: OC CUI."l1ta la St.'C"retilria 
a la 3!k'lmblca con d único nsunto n discusiOn 
en el orden dd dia de esta sesión, que se re
fiere ni d:ctamen n::lnl1\"O ;.¡ 1:;1 enlíficaeión de 
les 26 n:pri!sentnntes 1.1 la Asamblea del Dhtri. 
to Federal, pOI' el princlipo ele r'1ll'Cscntaeión 
¡;.mpon:¡onaL 

-La C. $ei:retarla: Dictamen relativo a 1,,5 
c!cccíoncs por el prineipio de representación 
proporeiona! a la Asamblea del Di¡¡h·¡1o Fe. 
dcr;tL 

HONORABLE ASAMBLEA: 

1 A In 3ra. Com:Si6n Dictnminadorn en uso 
de las facultades que al Colegio Electoral de 
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la Asamblea de Representantes le confieren el 
Articulo 73 Fracción VI. Base 3a,. PárTIlfo Sexto 
de la Constitución Polilica de los Estados Uni
dos. Me"icanO$; 23, 24, 26, 29, 30. 31 y emulo 
y Sexto Transitorios de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Reprcscruantcro del Distr¡to Fede· 
ral; fue turnado para su estudio y díctamen el 
expediente que contiene la documentuc1ón co
n-espondieme a las cle<:dones de reprr.---scntau· 
tes de la Asamblea del Distrito Federal, por el 
principio de Representación Proporcional, que 
se verificaron el día seis de julio de mil nove
dentes ochenta y ocho en la circunscripción 
plunllornirrnl única del Distrito Federal. 

Dicho Expedienle Contiene 

a) El cÓmputo toCa! de la é:ccción de mJem~ 
bras de la Asamblea de Representantes 
del Distrlto FcdCrál electos según el prin. 
GÍpio de Representación Proporcionar; 
efectuada por la Comisión Local E!oclo. 
mI del Distrito Federa! en su sesión del 
13 de juJ10 dc 1988 según Jo establece el 
Articulo 397 en relación ron los Anicu
los 303, 3Q5 Y 307 del Código Federal 
Electoral. 

b) Dict¡;¡men relativo a la elección. de los 26 
representantes a la Asamblea segUn el 
pnru::ipio de Representaci6n Proporcio
nal emitido por j¡;¡ Comisi6n Federal Elec
'Ioral el 25 de agosto de 1983 según lo 
dispuesto por el Artículo 166 del Código 
Federal Electoral. 

e) Comit¡\:ncias de Asignación Proporcional 
correspondientes a cada partido político. 
en los términos de. los Artículos 399 y 
400 a 404 del Código Federal Eleclor-al, 
pOI" medío de los euales la Comisi6n Fe
deral Electoral da cumplimiento al Ar
tículo 399 del mismo Código. 

Como resultado de! examen y c.'audio de la 
documentación Q.ue obra en el cxped.iente y una 
\'eL conchuda a calificación de los 40 repre.. 
sentan:tes a Ja Asamblea electos por el principio 
de votación ma}Ortlana rcIatíva, corresponde 
a c.'l:t.a 3m. ComisiÓn formular el dictamen sobre 
la calífleaeión d~ los 26 que fueron electos 
por el prlndpio de Representación Propor
cionol. 

De. la ínfonnac:ón docwnenlal aportada a 
esta Comisión Dictam:n.adora se procede a ob· 
tener la votndón total de la Circunscripción 
Plurinominal llnica en el Djstrito Federal, que 
arroja loo siguientes: 

RESULTADOS 

Votación total en la Cireunserlp<::ión Plur;
nomina! Unica con cabecera y que comprende 
el Terr::torio del nislr:íto Federal. 

Líst.:l de Cundidatos por 
Rcpresentadón Proporcional 

Partido Acción Nacional 
Partido Revolucionario Ins· 
titucional 

Votae¡ón % 

671,390 22.67 

769)13 25.72 

Partido PopuJar Socialísta 446,360 14,93-
Partido Demócnúa Mexicano 32.122 un 
Partido Mex¡cano Socialista 247,438 S27 
Partido del Frente Cardenisla 
de Reconstrucción Nadonal 393,013 13.14 
Partido Revolucionarlo de los 
Trabajadores 21>,702 O ... 
Partido Auténtico de la Re-
volución Mexicana 213,137 7.13-
Votos Válidos 2'W5,935 93,82 
Votos Anulados 184,883 6.18 
Votación Total 2'990.818 100.00 

Como resultado del cómputo de la votación 
total y de conlormidM oon el párnúo 30" de 
la Fl"acciÓn VI dcl Artículo 73 de la Constitu
ción PoIitka de los Estados Unidos Mexicanos. 
en relación a la Fracción II del Artículo 54 
del mismo ordenamiento, exclusivamente tienen 
de~ho a que les sean atribuidos represenlan· 
tes ele<:tos según el prineipio de Representa
ción Proporcional, los partidos polltieos que 
alcancen por Jo menos el 1.5% del lotal de la 
vvtación <.."1Ditida para la elección de Represen. 
tantes del Distrito FederaL por el principiO de 
Reprcscnlación Proporcional, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto por la Fl"ácci6n I. 
¡ud.so A) del Artículo 400 del Código Fe<fural 
Electoral, procede hacer la declaratoria en el 
sentido de que el Partido Demócrata Mexicano 
y el P¡\:rlldo Revolucionario de los Trabajado
res no tienen derecho a que les sean atribuidos 
representantes dectos segt1n el principio de 
representación proporcional,. en virtud de haber 
obtenído, respectivamente, el 1.07% y el 0.39% 
de la vouu;ión total emitida para la elección de 
representantcs de la Asamblea del Distrito Fe
deral. 

En eonSl.'cuenda. procede que a la votación 
total emitida en la Cireu.n.scripciÓn Plurinomi_ 
nal Unlea del Dislrito Fedcral se dedlm:a la vo
tación emitida ¡¡ favor del Partido DemÓCrata 
Mex¡cano y el Partído Revolucionario de los 
Trabajadores por las razones y COn los funda
mentos que se expresan en el apartado pro
eedent ... 

Hecha la operación indicada, el cómputo de 
la votación efectiva arroja los siguienteS; 

RESULTADOS 

Votaci6n efectiva en la Circunscripción 
plurinominal Urriea que comprende el 

Distrito Feder¡)¡ 

Votación % 

Partido Acción Naeionai 677,890 24.63 
Partido Revolueionarío Ins-
titucional 769.213 28.00 
Partido Popwar Socialista 446,366 16.25 
Partido Mexicano SociaHsta 247A.lS 9.00 
Partido deI Frente Can:lcnisla 
de Reconstrucción Nacional 393,073 14.31 
Partido Auténtico de la Re-
vo!uclón !l.lexícana 213,137 1,76 

2741.111 

Para proc .. dcr a la asignación a los Partidos 
Politleos de los representantes a la Asambtea 
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electos según el principio de Representación 
Proporcional y a la asígncc:ón de las constal)-> 
das correspondientes conforme a lo dispuesto 
por el párrafo 30. de la Base 3a. de la Fracdón 
VI del Artículo 13 Constitucional en relación 
con el Articulo 54 del mismo ordemuniento, es 
indispensable delerminar el porcentaje de: vota· 
clón que cada po:;rtido político haya obtenido 
respecto de la votación efectiva de los repre
sentantes a la Asamblea electos según el prin
cipio de Represent¡¡ción Propordonal y el 00-
tOero de representantes a la Asamblea electos 
según el principio de votación mayoritaria re-
1ativa, así como el porcentaje que dicho nú
mero de constancias represente respecto de los 
miembros lotales de: la Asamblea. 

Este Colegio Electoral, previa la calificación 
correspondiente, declaro representantes de la 
Asamblea electos según el principio de votac;ón 
:rD.a)'oritaria relativa, a los candidatos de los 
diversos Pm1dos Politicl)$, en el número que 
para cada uno de ellos a eontínuad6n se indica 
y con la expresión del porcentaje que dicho 
número de representantes de la Asamblea co
rresponde respecto del total de la' Asambíea: 

Partido AcciÓn Nacional 
Partido Revolucionario Institu
cional 
Candidatos Comunes del Partido 
Popular Soc:alista/Partido del 
Frente Cardcnisla de Reconstruc
ción Nacional 

J3 

3 

19.70 

3636 

Con los datos que ant~en y los que obran 
en Jos c:<pedlenres se establece lo siguiente: 

a) Ninguno de los Partidos Políticos carece 
¡:le dCf'C\!ho a que le sean atribuidos re· 
presentantes electos Según el principio de 
Representru;ión Proporcional, todos eUos 
obtuvieron menos del S¡l1t. de Ja votación 
efectiva y ninguno alcanza con sus Cons
tancias de Mayoría RelatlV2, la mitad 
más uno de los miembros de La Asamblea 
por eoconl.rn-rse comprendidOs en los su
puestos expresados por los incisos A) y 
B) de la Frnccíón, n del Artícu10 54 Coro;. 
tituclonal, en relación con el Párrafo 30. 
de la Base la, de la Fracción VI del Ar
tículo 73 de! mismo oroenamlemo y dc 
acuerdo con lo dispuesto por los incisos 
B) y C) de la FrncciÓn 1 del ArtkuIo 
400 de! Código Federal E.lectoral. 

b) Ninguno de los Partidos Politioos oblU\'O 
el Sl% o más de la votación efectiva 
emitida en el Distrito Federal para la 
elección de representantes y el nÚlnCJ'O 
de Com;tancias de Mayoría representan 
un porcentaje del total de la Asamblea 
inferior a su referido porcentaje de vo
tos, as! COmo ningún Partido Politico o~ 
tu\'o un porcentaje de volOS superior al 
70 por ciento de la votación efectiva en 
el Distrito Federal Por todo lo anterior 
ningún Partido Político se encuentra en 
los supuestos expresados por los lucisos 

Al y B) de la Fracción IV del Articulo 54 
Constltudaoul en reladón con el Pl:irra[o 
30. de l¡¡, Base 330. de la Fracción VI del 
Articulo 73 del m;smo ordenamienl0 y de 
acuerdo ron la díspucsto pOl' las Frac· 
ciones i1 y In del Articula 400 de! co. 
digo Federal ELectoraL 

Finalmente y antes de aplicar la fórmula 
para la aslgnadón de representantes electos 
segUn el principjo dc Representación propQr. 
donal, es pertinente determinar que, de acuer
do a los datoS contenidos en el prv$(.'11tc pro
yecto de dlc(amen, es el caso de aplicar las 
reglas contenÍdas en el inciso C) de la Fracción 
IV del Articulo 54 Constitucional, en relación 
con el Párr¡¡,fo 30., Base 3a;" Frnceíón VI del 
mismo ordenamiento y en la Fracdón IV del 
Artículo 400 de! Código Federal ElectomI, dado 
que ningún Partido Politico obtuvo el SI% de 
la vou,i.ción efectiva del Distrito Federal y nin
guno alcanza con sus Constancj~ de Ma}'Oria 
Relativa, la mitad más uno de los miembros de 
la Asamblea y que el Partido Revolucionario 
Institucional obtuvo 24 Constancias de Mayoría. 
Relativa, con lo cual resultó wr el Partido 
con má!> Constancias de Mayoria, razón por 
la cual no es aplicable el supuesto del inciso 
D) de la Fracción IV del Artículo 54 Constitu· 
cional, en relación con el Párntfn 30., Base 3a" 
Frncci6n VI del Artículo 13 del mismo orde
namiento y en la Fracción V del ArtIculo 400 
del Códígo Federal Eleetoral, toda VL'Z que no 
existe empale en el nUmero de Constancias de 
Mayona alcanzados por los distintos partidos. 

De conformidad a 10 dispuesto por el inci· 
5<) C) de la FI'llCción IV del Articulo S4 de la 
Constitución Federal en relación con el Párra· 
fo 30., Base 3a., Fracción IV del Art:icuJo 7J 
del mismo ordenamiento y lo dispuesto por el 
Articulo 400 Fracción IV y el Articulo 403, inci
so A) del Código Federal Electoral, al Partido 
Revolucionario Institucional corresponde asíg;. 
nade el número de asientos de representación 
proporeíonal en la Asamblea hasta alcanzar ID 
mitad más uno de los miembros de L'1 misma, 
pU(.'Sto que el Partido Revolucionario Institu
cional no obtuvo el 51% de la votación efec
tiva, ni tampoco alcanzó, con sus Constancias 
de Mayoda Relativa, la mitad más uno de los 
miembros de la Asambl.ea, pero sí resultó Ser 
el Partido con más ('.ono;tl1ndns dc Mayoría 
Relativa. 

Articulo 403.-Para la distribución de los 
miembros de Representación Proporcional, se
gtin el supuesto comprendido cn la Fracción 
IV del Artículo 400, se cmpleará el procedi
miento siguiente: 

a) $e determinará el Partido con más Cons
tancias de Mayoría y se les asignaran 
miembro;; d~ Representación Proporcio
nal hasta alcanzar la mitad más uno de 
los miembros de la Asamblea. 

Como lo dispone el citado inciso Al se le 
asignaran miembros de Representación Propor
cional, hasta akar.z.ar la mllad más uno de 
los miembros de la Asamblea, 

Aplie:mdo el prnccdinúmto descrito con los 
dato,; que se contienen en el aparlado 5 del 
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presento.: <lklamcn y con los fundamentos cons
titucionales y Nga!es ya invOCildos, se obtieue , 
la ¡;jguiente: ; 

ASiGNACION AL PARTIDO REVOLt:ClONA
RlO INSTlTliCIONAL DE REPRESENTANTES 
ELECTOS CONFORME f\L PRINCIPIO DE 

REPRESENTACION PROPORCIONAL 

Constancias qul! cquiutlcn ti la mitad mas 
uno de !Q~ miembros de la A&:lmblca 34 

MENOS 

Constancias de Mayoría obtenidas por el 
Faclióo RevolucionariQ Institu~ional 24 

RESULTA 

Constandas de Representación Proporcio
nal asignadas pam alcanzar la mi!ad más 
uoo dv 10l> miembros de la Asamblea 10 

1..'\ asignación y distribución de represenlan
tes cloc_tos conforme .d principiO' de Represen
tuciÓll ¡'''mpm"cional, que eoITespondcn al Partt· 
do Revolucionario IosliLuc:onal, deberán hacer
se a favor dI,,' los c.mdid¡;tQs que corresponda 
según el orden que tcngan cn las listas dc la 
Cirt:unscripdón Plurinominal Unica en el Dis
trito FedernJ que haya re;!5.sttado dieho Par~ 
tido, 

De conformid;;¡d a lo dispucsto en el inciso 
B) de! Artíeulo 403 dd Código Fcderal Electo
ral. pum la asignación dIO representillllcs elt:c
tos según iJl príncipio de Representación Pro
porcionar a [11\'Or de fos demás Partidos Políti· 
cos que lienen derecho a ello, se debe hacer 
ap!ic:;:¡ndo la fórmul:;:¡ de pl';mel1l proporciona
lidad ti que tOe refieren los Articulo 209 y 210 
dl."l mismo ordenam¡cnlo, para lo cual; 

l. Debe deduclrSl.: de tos 26 represen lantes 
asignables en 1<1 cir~UnSCrlpclÓn, eL nume· 
ro de representantes que ya fueron asig
nadus al P"nido Revolucionario Institu· 
don<l.l; y 

2. {rebe dedncírse de ¡,., \'Qt<:>ciÓtl efectiva 
de la eircunsct'ipdón, Jos \'otos del Par
tidv Rt."VolucJonario Institucional al qnc 
va se le asignaron n.'Pl"l:$Cutantcs eonCor
rne <1.1 lndso iumcdiato precedente. 

NUMERO DE ASIENTOS A DISTRIBUIR Y 
VOTACION A CONSIDERAR EN LA FORMULA 

DE PRIMERA PROPORCIONALIDAD 

CIRCUNSCRIPCION UNICA 

Númem (J,.~ Asien¡ol> ;¡l ~¡gn;,tr 

Restando los 
Á.!íkntos asignados al Pnrti<lo Re\'O· 
lucionario Illsll1udomd 

Da" un 
Total d" AsientO$ a distribuir 
Toi¡¡! ti..: \:¡¡ volación dcclim d..: la 
Circunscripción Uni(;;:¡ 

Rvstúndok la 
Vulación <10.:1 Partido R.:voluciona-
1'10 lllj¡j iludon;;1 

DH In 
Vor:lciún n con~id.::rllr 

16 

!O 

16 

2í47.11l 

769,213 

j '977,898 

L.'l fó1'mu(a decloral denominada d0 prime
r..l pmporc[onalidad, de acu~rdo a lo dispuesto 
po!" el Artículo 2íl9 del CódIgo Federal Etocto_ 
1'al, se integra con el cociente rectificado, el 
cociente de unidad r d resto mayor. 

Por roóenlc l\Xllfieado :re entiende el resul, 
tado de di\'idir I;:¡ voinción efectiva de la dr. 
cunscr'ipdun plutinominal, entre el nUmero de 
asientos multiplicado por 2; por cociente de 
unidad ~c endende el resultado de di\idir' la 
YOlación efectiva, deduciendo los votos utili
zados mediante el coci-:nle rectificado. entre el 
tmal de asientos que no se han repartido en 
cada circnmset:ipción; y por l'CS'!O mayor .se en
¡iernle el remanente de vot()S más alto entre 
los talOS de las votJeiones de cada Partido 
Político, despues de haber pnrticlpado en la dis
tribución de asientos mediante el cociente ree· 
tifkado j' el cociente de unidad, El resto mayor 
podrn uÜ!i2arse ruando aún hubiese aMentos 
sin distribui¡'. 

El procedimiento previslo por el Artículo 
210 del Código Federa! Electoral para la apli~ 
cadon de la fórmula de prime11l proporcionall· 
da oonsisle en: 

1. Distribuir el primero y segundo asientos 
a roda aquel Partido Politico euya vota
ción contenga una o dos veces el cocien
rectificado; 

2, Distribuir los restantes asientos que que
dcn por dis¡rlbuir, en forma que a eada 
Pill'tido Político se le asignen tantos 
asientos como número de veces contenga 
su voladun I'cstanles al cociente de uni,. 
d.>¡d; y 

3. Dis:ribuir por d método del resto mayor, 
lo!> asienlos que quedasen por repartir, 
después de aplicar el cociente rectificado 
y el cocientc de unidad. siguiendo el or~ 
d<.:n dl"C!'CCicnle de los res.tas de votos no 
ulilwldos por cada lUlQ de los Partidos 
Políticos, 

Con los datos num¿ricos que se contienen 
<.."0 el presente dictamen, la aplicación de la 
fórmula de primera proporcionalidad arroja 
los siguientes resultados, qnc se proponen por 
la (:ircunscnpción única, para In aslgnru::lón y 
distribución de tOs representantes n la Asamw 

bIen electos por el principio de Representación 
Proporcional correspondiente 11 los Partido!!' Ac
ción Nacionttl, pup!llar Socialista. Mexic<mo 
Socialista, Del FI1:ntc Cardenist<l. de R~1l$truc... 
ción Nadona! '! AutenHco de la Rcvolución 
Mc.xicmm. 

ClRCUNSCRIPCroN UNICA 

Yol;jción <:r..:cli\'3 d"" ln Clrcuns
cripción 
Meno_~ la votadón dd Punido Re
voluc!onru'lo !nslituc!onal 
Votación para aplicar la fórmul.'t 
¿(! PI"it'lé!':; J)!"opúl"dQnalidau 
Repl'..!scalantes asignwos ;.1 la Cit"
tunstripdón 
M<!llos R..:pr,,:~jJmnnljJs del Partido 
Rcvolodon'il'io Tílstiwc¡oJl¡)! 

2'141,IH 

769,213 

I'9TI,S9S 

26 
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Representantes asignables para la 
Mnnu1a de primera proporciona
lidad 

Cociente rectificado P" Votación pa
ra aplicar la fórmula entre dos 
veces los representantes asig
nables 

16 

61,.809 

Por aplicación del (:.()Ciente te(:tificado se 
asignan representantes de la siguiente maner.>: 

PAN 

PPS 

PMS 

PFRCN 

PARM 

TOTAL 

2 

2 

2 

2 

2 

10 

Después de aplicar el cociente rectificado 
quedan en esta Cil"C1.UlSCrlpción 6 asientos: 

Cociente de unidad "'" Votación para 
aplicar la fórmula menos la votil
ción utilizada por el cociente roe· 
t.ifieado entre el tOlal de represen· 
tante.'; que no se han repartido 226,634 

Por Cociente Por e 
Partido Rectificado de U 

PAN 2 

PP$ 2 

PMS 2 

PFCRN , 
PAR M 2 

10 

La <>si$¡:nación de los :representantes electos 
según el prinl';!ipíQ de ltepresenlacíún Propor 
cional que corres¡xmden a los Partidos Polít:i
I';!OS citadoS en el cuadro inmediato anterior, 
dcbcni hacerse a favor de los candidatos que 
corresponda según el orden que tengan en la 
lista correspondiente que haya registrado cada 
Partido Polinco. 

RESUMEN FINAL DE LA ASIGNACION y 
DISTRIBUCION DE LOS REPRESENTANTES 
ELECTOS SEGUN EL PRINCIPIO DE REPRE
SBNTACION PROPORCIONAL, QUE CORREs· 
PONDEN A CADA PARTIDO POLITICO, A LOS 
CUALES DEBEN EXPEDIRSE LAS CONSTAN
CIAS DE ASIGNACION CORRESPONDIENTES 

Partido Acción Nacional 5 

Partido Revolucionario !nstítuekmal 10 

Parti.do PopuJar Socialista .3 

Por aplicación del cociente de unidud se 
asignan representantes de la siguiente manera: 

PA.'h¡ 2 

PPS 

PMS 

PFCRN 

PARM 

TOTAL 

O 

1 

O 

4 

Después de aplicar el cociente de unidad 
queda en en esta Circunscripción 2 represen
tantes, que se asignan por el resto mayor, como 
sigue: ; 

PAN 

PPS 
PMS 

PFCRN 

PARA! 

TOTAL 

1 

O 

1 

O 

O 

2 

F.n esta Cirt::unscripción, en rcswnen, se asig
nan a los Partidos PoliUcos los stgltietltes re.. 
preSéntantes a la Asamblea electos según el 
prim::ípio de representadón proporcional: 

ocientc Por Resto 
nidad Mayor 

4 

2 1 

1 O 

U 

1 O 

O O , 
Partido Mexicano Socialista 

Partido del Frente Cardenista de 
Reconstru.:dún Nacional 

Partido Auténtico de Ja Revolución 
Mexicana 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Total 

5 

3 

3 

> 
2 
-, 

3 

> 

2 

26 

PRIMF..RQ.-Son válidas y legítimas las elec
dones pare representantes a Ja 
Asamblea, según el principio de 
Representación Proporcional cele
bradas en la Circunscripción Plu.. 
rinomlnal Uoica con cabecera y 
que comprende el territorio del 
Distrito Federal que tuvíeron Iu~ 
gar el día seis de julio de mil no
vecientos oehenta y ocho. 
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SEGUNOO.-Son rcpresenlanws por el Prind',' 
1'io de Reprcsí..'11tadón Proporcio
nal a la Primera Asamblea de Re> 

presentantes del Distrito Ft."deraI. 
!o siguieIHt.'S dudtld:;mos: 

PARTIDO ACCION ~ACIONAL 

PROPIETARIO 

L-José Angel ConchelIo Davila 

2,-Gon.m1o Altamirano Dimas 

3,-Tomás Carmolli\ Jiménez 

4,-Víctor Orduña Muüoz 

5,-J. Manuel Jiméncz Barranco 

SUPLENTE 

AnicelO de Jesús Navarrete 

Javier Guerrero Solorio 

Rafael Trillo Gradda 

Francisco Dufour Sánchez 

Jose Antonio Zept.>da Lópe'l 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

PROPIETARIO SUPLENTE 

L-Onosandro Treja Cerda 

2.-Jooquin López Mtlnínez 

J.-Jorge M"rio Jimt.'nez VW¡ldcz 

4.-Benjamín Hcddinr; Galcana 

S,-Jorge Aarón Romero !..."lunani 

6.-Aníbal Pcralla Galicia 

7,~Jul¡0 Martlncz de !¡l O. 

S,-Daniel Accvc:> VilIagrán 

9,-Juan Jesús Flvres Muñoz 

IO,-José Luis Bolaños Mora 

Mari¡l del Refugio Llamas Jiméncz 

Maritl Avila de QuUCrl"eL 

DaLos Ulis...--s Rodríguez Varg:ts 

Arturo Barajas Rúlz 

Sóst<olnes Agu¡jar Márqucz 

Luis Frtmcisco Gómez Dorott.'O 

Eulalio Morales Zepeda 

Ana Mal'Ía Margarita cesar Sánchcz 

Fernando Ladíslao RC'.wndis Garda 

Dolores Elena Na".uTO Islas 

PARTIDO POPULAR SOCIAUSTA 

PROPIETARIO 

l.-Hector Ramirex CuéUar 

L.-Humberto Pliego Areffii;¡; 

3.-Fnmcisco Leonardo Saavedra 

SUPLENTE 

José L Reyes Contrerns 

Ignacio Berna! Ayón 

Fidcncio Téllez Aguilar 

PARTIDO MEXICANO SOCIALISTA 

PROPIETARIO 

l.-Rocío Huerla Cuervo 

2.-Gl1lcieJa Rojas C.ruz 

3.-Ramón Sosamnntes Htll1'el"ltmoro 

SUPLE:.ITE 

Anlonlo Thvares León 

Jose Luis Moreno Borbolla 

Herlberto Morales " 

PARTIDO DEL FRE!'lTE CARDENISTA DE RECONSTRUCCION NACIOÑAL 

PROPIETARIO 

t.-Beatriz G~U<lrdo Macias 

2.-Genaro Plñciro López 

3.~Andrés Robel'lo Ortega 

SUPLENTe 

Ma, CeJina Huertas Dávalos 

Noé Gareta Me:jia 

Isabel Cruz G. 

PART1DQ AUTENTICO DE LA REVOLUCION MEXICANA, 

PROPIETARIO SUPLENTE 

l.-Héclor M. Calderón Hcnnosn 

2,-Adolfo KI.llJ7, Bolmlos Sinhue }l, Tello Ybéllc% 
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As! lo dictaminó la 3m. ComisiÓn del Co
legio Elecloral de la Asamblea de Represen. 
tantes. 

Distrito Federal. 6 de octubre de 1988. 

José Antonio Padilla Segura.-Miriam del 
Cannen Jure CCJin.-l3eojamin Hedding Galca
na.-Juan Hortman Cnlo.-Ramón Sosamontc<; 
HefTIlrnmoro.-Francisco Leonardo Saavl-"(]ra.
Fellpc de Jcsus Calc~rón Hinojosa. 

VOTO DE.L PARTiDO POPULAR SOCIALISTA 
EN CONTRA DEL DICTAMEN EtABORACO 
POR LA TERCERA COMtSIO~ QUE CALIFICA 
A LOS PRESUNTOS DIPUTADOS A lA ASAM
BLEA DE REPRESENTANTES DEL D1STRtTO 
FEDER.4.L,. ELECTOS SEGUN EL PRiNCIPIO 

DE REPRESENTACION PROPORCJO~AL 

En mi calidad de miembro de csta Tercera 
Comisión Dktaminlldorn y después: de compro, 
bar que el dictamen correspondiente a la asig
nación de representantes por el principio de 
representación proporcional, desde el punto de 
viSla ronnal se t!justa a los criterios I¡¡gales, 
deseo expresar algunos juicios que nmdamen
tan la oposidón de mi partido a dicho díe. 
tamen. 

Primero,-E! problema no es de tipo tci<:nico 
ni legal_ El problema es, fundamentalmente, 
polflioo, pues los oriterios correspondicntes a la 
eallf¡cactón de la elección por el principio 
de representación proporcional estan vióa
dos de orig.cn. En el vicio de ori¡"ten está pre
senLC la concepción que tuvo d gobierno y su 
pzrtido. dl'Sde el momento de e!;¡borar la 
fónnula para la asignación de diputados de
representación propordonal, esta concepción 
parte del hecho de que el PR¡ a toda costa 
pretende siempre tener la mayoría, y ¿sta, es 
una poskión politíc..,l y no Ieg<>L 

Segundo.-¿Cómo e<> posible que I'} PRT con 
sólo el 25.12% de la votación obtcnga, grado. 
:lamente, por obsequio de la ley el 51% de la 
representación? ¿Cómo es posible que mi par_ 
tido con el l5% de la votación sólo obtenga 
el 45% de T .. representación: 

1'crecro.,.....Por otro lado, hay que hacer la 
observación que mientras ;;1. cada diputado del 
PRI .. la Asamblea de Representantes: lo re& 
paldanin sólo 22,623 votOS a cada uno de los 
diputados de mi partido lo respaldarán 148.786 
votos:_ 

Por lo antcrionm:ntc dicho, el Partido Po
pnlar Socia!lsta manifiesta su veto cn ronU'-a 
de! dictamen n discusiÓn. 

Sala de sesiones de la H. Asnmblea de Re
prcscntantes del Distrito Federal, a los .. ,ds 
dfas del mes de octubre de 19i5.-Lic. Frnncis
eo Leonardo S;;I.avedr¡l. 

-El C. Presidente: Antes de poner a di:;· 
cnsión el dictamen, esta Presidencia :n[onna 
a la asamblea que hemos tenido conocimiento 
de que la compañera representante Beatriz Ga
llardo sv encuent,<l hospitalizada por un prc. 
blcma de carácter médic(>. A efecto de que eslr¡ 
asamblea Sí:l mantenga Cllterada de! estado de 
salud de la compafíera rept'Csentante, csta Pre
sidencia desll,ma en comIsión u las compañeras 
Manha Andrade de Del Rosal, Cannen .Id Ol
mo, Gradela Rojos y Ofdia Casillas, para que 
a la conclusión de los trabajos del Colegio Elec· 
toral, se trasladen o. vísltar a nuestra campa· 
ñera. 

-Para efectos de orden en la disC\ISión del 
dictamen, esta Pn."Sidenda informa a la OS¡VIl· 
bk¡;¡ que se han inscrito pum hacer uso de lo 
palabra en contra y en pro, los siguienlc..<; ora
dores: 

Por el PAN, Felipe Calderón en contrn, 

Por el PPS. Héctor Ramlrez. Cué!lar, en 
contra. 

Por el PFCRN. Gcnaro JOSé Piñeiro l-'1l 
contra. 

Por el PMS, Ramón Sosamontcs en contra. 

Por el PARM, Adolfo Kunz Bo!;¡ños en 
contra. 

Por la Corriente Democrntica, R!;lné Tones. 
Ecjarnno en contra, 

Por el PRI, Benjamín Hcdding Galeana en 
pro. 

Como candidato plurinominal, J;:wier Hi
ca¡go. 

Paro una segunda ronda de oradores, por el 
Partido Autentico de la Re\'Oluek;n Malean;¡, 
fléclor M. Calderón Hermosa" 

Por el PMS, Rocío Huerta Cuervo, 

Por el PFCRN. Alfredo de In Rosa en cant",. 

Cuarto.-Y. finalmente, quiero dejar en ela-
ro que existen más de 98.® votos de m: par- Por el PPS. Humberto Pliego Arenas en 
tido sin representaci6n; es decir, muchos votos contra. 
quedarán sin representación, en tanto el PRt 
tiene 1O~ presuntos diputados sin rospa~do popu-
lar, surgidos de la nada. Por el PAN, José Angel Conchello en contra. 
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y por el PRr, Santiago Ofiale !..aborde en 
pro. 

Tn.mbién se informa a la asamblea que eXls
le una pl!lícl6n por escrito suscrita por el re
prescntante Raúl Casaellano, a efectO' de que 
con fundarn:cmO' en el Artículo JOS: del Regla, 
mento para el Gobierno Interior del Congreso 
Gcueral, la Comisión pase a fundamentar el 
dictamen. Tiene la palabra la comisión para 
este propósitO', 

-El C. J. A. Padilla Segura: e, Presidente 
del Colegio ElectO'ral de la H, Asamblea de 
RcprcsenLantes del Distrito Federal. Ciudada_ 
nOS miembros y presuntos miembros. Sefiorcs 
representantes de los medIos de eomunicadón. 
Señoras y señores que nos acompaÜ1ln cn esta 
sesión. 

Habiendo concluido la calificación de 10$ 
40 distritos de mayoria relativa, procede entrar 
al <lnálisis y discusión del dictamen en "irlud 
de! cual, 26 presuntos representantes han sido 
electos por el sistema de Representación Pro
porcional. 

Nadie desconoce que en México, u lrovés del 
derecho como medio del consenso muyorituno, 
se han venido reformando normas constilucio
miles y leyes ordinarias en aras del perfecclo
namiento del sistema de representación po· 
pulur. 

Fue a purtir de 1963 cuando por vez pri· 
mera y precisamente en este recinto, se escu
charon lus voces de los rcprcsent::mtes de di· 
versos punidos, por medio de una reforma que 
constituye el principio de nuestro actual sis
tema mixto de representación. Posteriormente, 
en 1986, con el propósito de facilitar el ingreso 
y ampliar la representación plural en el Con.. 
grcso de In Unión, se redujo el cociente de pri. 
mera proporcionalidad. 

Durante 1977 se instaura el sistema de r& 
presentación proporcional con una umplitud tal. 
que permitiÓ en aquel entonces, el acceso del 
mayor número de represL'tlWntes de diversos 
partidos electos por ¡ul sislt."tI)¡!, Cabe hacer 
notar en cste punto que el partido mayoritario, 
prácHcnmenle, earecia de acceso a la represen
tación por este sistemu. 

Mayor vigor al sistema mix·:o de represen· 
tación, fortaleciendo la p!uralidad en los órg;:t~ 
nos de repreSentn.ciÓn popular, se du merced 
a In reforma constitucional aprobada ¡x>r el 
poder revisor de ia Carla Fundamental duran
te 1986. 

Con tales reformas, manteniéndose el ca
rácler dominunle del principio mayoritario se 
avanza sustarttivamente en el pluralismo. alem· 
perando las distorsiones que provoca un sis
tema sólo de mayoría y sin llegar a las desven
tajas que implica el sistema puro de repre. 
sentación proporcional, 

El aeceso a la representación proporcional 
>::n el Congreso de la Unión, y en la Asamblea 
de Rcpr~tan!es del Distrito Federol, permite 

al electorado mantener la facultad de designar 
a la mayoria en tales órganos, consustancial a 
un sistema democnUloo, evitándose la suplan
tación de la. volunta.d p<>pular por acomodos o 
acuerdos tendlcnies a generar mayorías ficti
cias y por ende. Incertidumbres profundas, 
propio de los sistemas donde úmcamente priva 
la representación proporcÍonal, . 

Es de recordarse que el sistema. de mayorla 
procede sólo en demv:rcadones territoriales bien 
prcch.adas, eStO es, en distritos unmornína!es, 
Mantenerlo, permite que los ciudadanos ¡denti· 
fiquen candidatos y fórotUlas, } no unicamentc 
idearios y plntaformas políticas. Además, im
plica que los representantes electos queden 
obligados a mantener una relación viva y w_ 
J:'C!Cttl. eon lodos sus representados. refOrl!án
dose así la comunicndón entre unos y otros, 

Convlene OOl'X!r notar que aseguror una mo
yoria estable en los órganos de representaeión 
política, no. tiene etiqueta en favor de parUdo 
político alguno, cor~sponde al que obtengil, en 
el caso de Jo Asumblea de Repl'C$Cntantcs, el 
mayDr número de constancias de mayorlu, (m el 
supuesto de que ninguno hubiere alcanzado 
el 51% de los votos emitidos, ni hubiere obre
nido con su triunfos lu mayoría absoluta del 
cuerpo colegiado. Lo anlerior, es congruente 
con la opinión política de la mayoría de los 
ciudadanos de la enlldnd, y garantiza la esta
bilidad y eficacia de los trabajDs, sin tener 
que acudir 11 mecanismos de límites y condi
ciones que equivaldrían en todo caso, a desvir_ 
tUat" el sentido de la volunmd ciudadana. 

Estabk>cido el sistema mixto de represen
lación en nucslra Constitución y en nuestras 
leyes, se hace convivir al de mayoría relativa 
con el de asignación proporcional, 

Además de lo sefialado anteriormente, ha 
venido a fon:;¡I ... ~-cr el sistema de partidos po
lnico$ que es hoy, uno de los principios fu!," 
damcntrues cn Jos que descansa la democracia 
nacional. 

Quienes Ik-gnn a los órganos de representa
ción polftica ¡x>r cualesquiera de los dos siste
mas, tienen igual grado de legitimidad, y su 
representación no puede ni debe ser diferen
dudo, entre unos y 01ros. Todos se integran a 
la representneión popul.,r con iguales detwlK!s 
y con las mismas oblig;:¡c(oncs, Todos son me
recedores, por lo mismo, de igual respeto. 

El dictamen sujeto a la consideración de 
C$te Colegio Electoral, se sustenta en las dis
posiciones que regulan el sistema mixto de 
representación ¡x>puJar y la llSignación que en 
el mismo se contiene, es eonse>::uente en razón 
del número de tnun[os obtcnidos por mayoria 
relativa, hceho que se Ylneula por si solo, al 
numero de votos sufragados en toda lA Circuns
cripción que integra al Distrito Federal, en fa~ 
vor de Jos diferentes partidos políticos. 

De esta mMero. el PRt obtuvo el 25% de 
la votación efectiva, el PAN el 24.6%, el PPS 
el 16.3%, el PMS el. 9%, el PFCRN el 14.3% 
Y el PARM el 7.7%. Esl/) signifiea. que los 
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769.213 volO$ dé! PRI 'eqU::valen a 3.6 vece$ la 
vomción del PAR.\'[; a 3.1 veces la votación del 
PMS; a 2 veces In votación del PFCRN; a 1.7 
veces la l'otación del PPS y que obtuvo 91 mil 
volos mas que el PAN, 

Como puede obsavarse de los resultados 
electorales, no se lmta en el dictomen dt: hacer 
obscquíos a partido alguno de las asignacionc:> 
plurinomínalcs que en los !cnninos de ley. sus· 
tenlados en la \'olumad dudad"n", obtuderon. 

El dictamen su]clo a la consideración eh.': 
e$te Honorable Colegio Elector,,!, es en conSl"
cuencía, congruente con 1;IS disposidoncs cons' 
tltucionales y legales que regulan la asignación 
proporcional, encuentra soporte no sólo juri. 
dieo, sino que pnra que éste se de, como es el 
caso del dictamen, dcdvn de la voluntad ciudn" 
dana a la que lodos sin ~,;>;cepción. cstam()s 
oblig;:¡dos a ncatar. 

SEK!OR PRESIDE~TE 
SE~ORES MIEMBROS y 
PRESUNTOS MiEMBROS; 

Om la exposición anterior, que se prescnta 
a su elevada com.ldemción, en nombre de la 
mayorin de los lmcgranles de la Tercera Com!· 
si6n Dictaminadora, creemos haber alendido la 
petición de fundamcmar el diclamen que hoy 
se estudin, 

Quiero dcs!ncur, finalmenle, que indepen. 
dientemenLe de la ralla de ununlmidnd que se 
observa en el prC-'1cnw caso, los trabajos de la 
comisión se dcsan'ollaron den!ro del mas ele
vado espiritu de colaboradón r l"(·spcto. 

Muchas gr':"c\as, se6ores, 

-El e, Presldcnte: Tiene 1 .. palabra en con· 
lro, por e: Partido Acción Nncionul, el rcpn:· 
senlan!c eleNo Fe~¡pc Calderon, 

-Bl e, representante FeI1pe de Jesús Calde· 
t"Ón Hinojosa. Compañems astimbleislas; ciu· 
dndanos amigos de los medios inrorrnalivos. 

Hemos solicitado el uso de la palabro para 
habl;;¡r en contrn del dklamen presentado IX.>i" 
la comisi6n y pam exponer a ustedes Ins ra?.o, 
nes por las cuales en condenci;;¡, no puede 
d~n vuto aprooolorio por lo mismo. 

Efecti\'ament<:, los trabajos de la comisión 
.'le desarrollaron con conJioUd .. d y (on respeto, 
Tm'C el gusto de conocer a los ínlCgrantcs de 
la comisión pertenecientes a otras frncciones y 
efecth'amenle, recibí atención y colaboraciÓn de 
su partc. Quicro referirme a lo hace un me
mento mendonndo por el presidente l1e la cO
misión precisamen¡e, en relación a los motivos 
del dictamen, 

Dos cosas unlcamente pm<l- no distraer la 
atención de usledes por otros caminos u olras 
viaJ>o Dos afinnadones que deben tener peso 
en esta Si:sión de Colegio EhXlorn!, que posí. 
blcmL'Tltc hoy termine, 

Afínnó el compañero repn,:,,<:enlllnle Íngeni>.,,· 
ro p .. dllJa, que el dictamen es congruente oon 
la opln:.ón dc la mnYútia de los ciudadanos, 

Evidentemente que no es así. La opjn¡ón de la 
mayod;:¡ de los ciudadanos es qUe el p .. rtido 
oficial PRl acupe exclusivamente el 27~¡, de los 
lugares de est .. As .. mblea de Reprcscnlantes. 

Remdonada con esta afirmación, se hizo 
Uf!<' segunda. Dijo el eStlmado compaüel1>, qUe 
no $I!' trala de regalar lugan:s que no se mere
c .. :n, 'l aquí en el dicmmen hay dlC'/' lugnres 
que no se merecen y sao los lugares que tlene 
el PRL 

Aclarar por otra parte que no fue en 1963 
cuando por pr:mcra Vl"Z se escucharon Ins vocc.s 
de diplllad~ de partido, Fue en [964, ni fue la 
primera .\'ez que se escucharon voces de parli. 
dos de opos1ci6n. El Pnrtido Acción Nacionnl 
cuando menos, tiene diput;:¡dos. desde 1946 y 
que n{1';:¡ncó a pulso a la !'encetón del aparnlo 
gubernamental, por mayoría. 

Hl'Chas estas rcctiflcae¡oncs, conviene aden. 
tmrnos en el dict;:¡mCi1 mismo. 

Por qué no d;:¡r un voto aprobatorio de un 
dictamen romo éste, que debo decirlcs, reco
nczco de .. ntemano que c.<;td ;:¡pegndo al Código 
Ek"Ctmnl, el problcm;:¡ es, scñor.:s. que el Cooi, 
go Electoral no está apegado n In \'oluntad 
nacional, ni a la democracia, ni :a los principios 
republicanos que rigen a nueSlro país, y por 
eso debe prevnleccr eslo por encima del Có
digo Elcclornl. 

Al haccr un tazonarn lento de 01) voto de cste 
,¡po, implica hacer un rnwnamicnto sobre las 
elecciones >.ln g..:ncraL Las diversas anomalfas 
o las clí\'ersus lrampas o vemajas ilegales que 
tiene el aparato gubernamcntal para ganar la" 
elcccioncs, se calific;:¡n rco1lmenle en cste mo· 
mento. Desde la misma negativa a la prórroga 
de! padrón ele<.:\oral, su manipulacíón, su con
trol, por parte del señor !\ewm;:¡n, la utili7,u· 
ci6n de los servicios del Depan;:¡mcn!o del 
Distdto federal para favorecer todus las cam
pañas de candidatos a répréscnl,ln[e¡¡ del PRI, 
no pueden ser convalidados con un voto npro. 
bU\orlo de tos representantes en oSla asam
blea. 

Los ~mph:ad('li del DcpnrtaIDento deben de
dic<lrse a <ltender los problemrn> de la comu· 
nidad y no las ne<.:esidadc$ ptopagandisticas del 
parUdo oficial, como ocurrió, y nos consla a 
tOOo.", en esta e.¡unpaña. Tácticas también que 
en el mismo dia de la vOtadón se dieron y que 
consld.:nibamos superadas. Efectivamentc fue.. 
ron la excepción, reconozco, pero se dier~:m rn 
CSte D. F. Predsamente en las casillas de S;:¡n 
Banolo, hablando del dklamcn del XXXVIIl 
aver, nuestro comp .. ñero Juan Ign;:¡cio Zavaln, 
dCtuvo a un:) mujer que pretcndia depositar 
tres boletas elt.-ctomIcs en favor del PRI. El 
ramoso "{aco". Al conshmar n esto mujer a la 
autoridad de la cas!Jla ~y al llamar al auxiliQ 
policíaco, estus personns dejaron ir a esta se. 
ñura Cons!.ll en el acta de la C¡lsílJa respectiva. 
\' cfeetl.vrunl.'ntc no era lrascendental para el 
I"Csullado de la vOlaclUn. Pero si fuer,:¡ neees.", 
no demostrar todo este lipo de anomalíns en 
el proceso, oí trayendo aquí las boletas, o ni 
trayendo aquí ;:ctas nolariales de repurlo de 
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credenciales el día de la clecclón, ni presentan
do ante la Comisión Electoral las boletas deco
misadas, ni así se juzgaba pertinentemente pr'O" 
boda el hecho de que la votación habia sido 
irregular y tendiente a lavorecer al partído 
PRL Al partido oficial PRI, porque dcdan que 
partidos oficiales somos lOdOs, pero scguini. 
siendo el partido ofidal el PRI. El partido del 
poder. Yo croo que a la mejor efectivamente 
con base a las reglas que !>eiínla el código, es
tán hechas éstas de (al manera, que la prueba, 
la carga de la prueba para los partidos y los 
dudadanos sea c<!si imposible de lograr. y si 
ni las actas notariales, si ni las boletas mismas 
que se pretendían depositar en masa son sufi
cientes. lo reconocemos que no pudimos probar 
con bases, sólo que pues la p~¡ma vez 'va a 
ser necesario traerles la manO de la persona 
que deposita boletas en "taco" para ver si ¡;.sí 
se cO'nvencen de que la elección es irregular. 

(Aplausos). 

MI partido, el PAN, votará en contrn del 
dicfamen porque votará en contra dcl CódigO' 
E1cctornL Rechazamos el Código Erectora! po, .• 
que es ant¡dcmocnHico y violacorio de los prin
cipios republicanos y representativos est;;¡ble
ciclos por nuestra Constitución y por los cua
les Juch;;¡ron mexicanos en la Rcvolución Me
xicar,{l misma. 

Pdmel' punto,-Código Electornl que viola 
los principios de r.epresentación y de democra· 
da y de RcpÓblica. 

Segundo,~EI dictamen para la asignación 
de represenlnnles plurlnorrtinalcs parte de la 
asignación de representantes de mayori¡l. y 
CQnsidermnos quc quedó suficientemente dc· 
mostrndo ayer aquí que cumIdo menos: 3 casos 
en Jos que se cwrgó la mayoría, incluimos des.. 
gratíadamcnte el de usted, doña Martha, son 
ilcgitimamente ¡;.slgnados porque se demostró 
que no fue el PRl el parti.do mayoritario cn ese 
dlstnto y no debe tener a..as asig:n¡;.cioncs y 
si el dictamen se basa en las asrgnadoTh!S' de 
mAyoríA, entonces nosotros. nos oponemos al 
dictamen por ser ¡licito en su origen y además 
basa esta manifiesta arbitrarieclad -también 
hay arbitrariedades bAsádas en reglas, eomo el 
Código, no !e quita la arbitrariedad- que pri· 
va cn unA diferencia de 90,000 vo1os, 9{},OOO \lO> 
tos que sen los votos más o menos, en total, 
que se nx:abaron, por ejemplo, en el dist¡ito 
38. 90,000 votos que podcmos afim1ar que no 
se sufragaron con claridad y de manera indubi
table. cerno se pretende, para darle esa peque· 
ña venlaju de m;:;ycria relativa al partido O'fi
daL 90,I.XX) votos sobre lo,~ cuales hemos 
obtenido su falscdad, en tanto que es falsa o 
fue irregular la votación del 6 de julio, en 
tanlo que fue Ilegal calificar de válidas casinas 
que estaban vidadas de nulidad por exceder su 
lista adicicnal. en tanto que fue ilegal por ha· 
berse altcrndo l'CSultedos. Cúmo aquí quedó 
demostrado, de las actas ¡¡ la sábana y de ahí 
al cómputo, en cjerck¡o de la institudonali" 
zada alquimia el~toraL 

Ilídto el dictamen cmonces en su origen, 
injusto electoralmente e incongruente en los 

porcentajes que el propio· dictamen ma¡¡eja, 
y reflejo de la c!ccción en general Considera
mos que en conciencia estC dictamen debe ¡-e." 
Ch:U .... lrse. 

¿Puede este Colegio Electoral rechazar este 
dictamen atendiendo al criterio de justiCia elec· 
toml? Nosotros creemos que sí, La ley misma, 
la Ley Orgánica de la Asamblea de Represen. 
tantes da a las resoluciones del Tribunal la 
categoría de definitivas e ÍllatacabJes da ;:tI 
Colegio Electoral la facultad de rcso'¡ver en 
realidad a verdlld sabida y buena fe guardada, 
gegUJI su leal saber y entender, aceTC<! de los 
resultados eleetorales. 

Esto quiere decir que el Colcgi<r Elcctor.tl 
goza de plena jurisdicción partl resolver los die. 
támenes y las asignacíones, especfficamenre 
también el caso de las plurinomffialcs. y si a 
todos nos consta, compai\eros., que l¡;. propor
ción de represenlaciones plurinominales no 
está apegada a la opinión de los ciudadanos y 
no refleja la opinión popular, según los porcen
tajes mismos que consigna el ruc!amen en dis· 
cusión, consideramos que no puede ser este 
criterio el que nos marque la pauta para deci· 
dir el día de 1wy, 

Hay aquf un elemento que seguramente, es 
obvio, seria refutado a esta posidón que soste
nemos. El hecho -y lo reconocemos ablerla. 
mcnte- de que el dictamen sí está apegado 
ai Código Electoral; no' decimos que ita'. Precio 
samente el Código Electoral marca un sistema 
de asignación por cocientcs -todo aquello de 
que le quítas los primeros que" alcancen hasra 
la mitad, dcspues le bajas los' del uno v meo· 
dio, después lo multiplicas por dos, leS qui, 
tas d número que pensaste y ganó el PRI. 
Precisamente este mecanismo det Código Elec
toral está hecho para favorecer al partido que 
no ganó y para perJuIDcar a los partidos que 
tratan de revcrltr esa tendencia antldcmocrnti· 
ea que priva en México.' 

E! sistema de cocientes qUe maneja el C6-: 
digo Efectoral está hecho precisamente par.t 
eso, para hacer una trampa, muy legal, muy 
legalista, pero trampa a fin de cuentas, y re
cha:r.;¡¡mo$ el dictamen, y ron él el Cód¡go Elec
toral, por tramposo y traidor a la vO'luntad 
popular. 

¿Qué hacer cuando estamos ante un;;¡ eTara 
si1W1ción de injusticia electoral y una ley, un 
Código que la soporta? Este tribunal, eSLe Co
legio Electoral .erigido en tribunal de concien
cia puede dictaminar; S1 la ley es injusta. 
puede dictaminar inclusiVe sobre la ley, porque 
pesa sobre las concicncias de 10$ miembros del 
Colegio el respetar la voluntad popular, seño· 
res, y si el resultado electoral de las elecciones 
fue poreentaje$ distintos a los que vienen en 
el d.:etamen, entonces debemos atenemos al por
centaje real y no al qUe está expresado en el 
dlc¡arnen. 

Sustenta el mllcstro PI'CCiado Hernández, co
nOCIdo de muchos de ustedes -P3nt algunos 
interesará, pam mis compañeros de partido, 
pór ejemplO-:::, por Ser el maestro Preé}adó i¡).; 



t<:grante de la comisiÓll que redactÓ nuestrOS 
prindpios de doctrina _en 1939. Para otros [al 
vez, aboa."lldos, el macstrO Preciado. Hernándc:z 
lo recordarán como el pro{esor cmento de la 
Universidad Nacional y por muchos años direc. 
tor del Seminario de Filosofía del Th:recho. 
par;t otros. profesor en otras l..'Seuc!as, no sé 
si st;a el caso del compafiero Lerdo de Tej<t<!a, 
Para otros lal vez les ¡nlCrcse que el maestro 
prec4tdo Hcm.ández fue el único diputado que 
en .1%8 condenó la entrada de los tanques a la 
Universidad Nacional, contra el voto de otros 
partidas ccn::anos al PR!, que avalaron la con
ductil dcspóliQ y dictatorjal del gobierno de 
DIaz Ociaz y de su secretario de Gobernación 
Lu¡s Echevema, 

El nroestro Preciado Rcrnanda. fue el de
fensor de la autonomía universitaria contra In 
agresión de 10$ tanq1,1es en esta IIÚsma tribuna, 
pues sustenta el maestro Preciado Hemández 
que es el IX:recho ordenación positiva y justa 
de la aceión al bien eomun. Y rechaza los 
conceptos que consideran al Dere<;ho como mera 
formulación o reglamentaCión. El Denx:ho es 
ordenaciéln de conducta, pero si la ordenaetón 
de conducta no encamina al bien eomún, 00 es posiliva o no es justa. entonees, s..wres, no 
es Derl.X'ho. Y en este easo el Código Ele.;:toral 
es ordenación positiva, pero Cs injusla porque 
es eontrario .al principio elemental de la justi
cia', el darle a cada quíen !o que le correspon
da: la COnstante Y perpetua voluntad de darle a cada quien 10 suyo. f.s dreír, la voJunlad de 
~le a Jos partidos ¡xJHtieos contendientes lo 
que le cOrTe5ponde según el porcentaje de va. 
tación obtenido realmente en las elecriones, y no segUn los ~voces y I;aberintos del Código 
Electoral y de la .Comisión o del dictamen de 
1;:t COl!1hiÓl1 Dleta.n;tpadora. 

Eso es lo que debemoS entender por dere
chO." y en este' caso el Código ElcetomI no es 
Derecho: DO es Derecho en tarito' que es una 
9~ión ¡nj~ta. . ," 

En consecuencia, señoreS, considenunos que 
estiunós en . pOSibilidad moral de desacat¡lr las 
disposiciones' del Código y apegarnOs ,estrieta· 
~entc i 1.3 justiqí~ ,electolftl· . - , -- , 

Nos convence la idea de superar una viota· 
ción flagra.nte a la voluntad popular. en aras 
4c un leg.alismo que condCIluria a México a 
vivir en la antldemOCJ0)cla, por lo menos en el 
DlstrilO Federal, durante tres afios más. Por 
esa razón, los suseritos nticmbros de la i'rncción 
represe.'1tativa del ParLdo Acción Nacional hc' 
mos hccllo una petición que en este momento 
procoderemos a enrxegar a la Sl.X'retarÍa del 
COlegio, a fin de que le dé lectura y se pro<:etla 
en los términos del artículo 58 del reglamento. 

Nuestro voto en contra, señores. está acon¡. 
Pfl!íado por esta- propuesta, Es una prop~sta ºoo se apega a la justicia, que todos estam9S 
de' acueroo' debe ser el valor' que este Colegio, 
~;¡1-,Qbll~~,i a' p'ro~gcr en -conciéncia.' , 

Mucha" gracias_ 

-El C. Presidente; Proceda la Secretarin n 
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dar IcclUl:n a la proposición fo-rmulada por el 
crador, 

En su momento le daremos el uso de la pa
labra. Le ruego que permita qUe continuemos 
el trámite de la propuesta del orador de Ac· 
ción Nacional, que tiene derecho a que con. 
cluya sU pro¡::oru.ición presentada, 

-La C. Secretaria~ Las suscritos miembros 
de la fracción rep¡'esentativa del Partido AcciÓn 
Nacional en la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, con base en el artículo 58 del 
Reglamento Interior del CongreSQ Generar, en 
vista a quc el dict.1.meo de la ter<;Cra comIsión 
no refleja la proporcionalidad en la asignación 
de represen!antél! que arrojó la votación con· 
siderada en cl propio dictamen que refleja que 
el Partido Acción Nacional obtuvo el 22..67% de 
los votos y que el PRI obtu\·o el 25,62% de la 
votación y que no obstante esta minima dife
renda se le asignan el doble de representad,> 
nes plurinominales, contrariamente a la c..'lkln· 
eia y al espíritu de ja verdudcra representa
ción, solicitamos: UNICO: Que el total de re
presenlantes a la asamblea por el principio de 
representación proporcional, en ejercido de la 
jurisdicción que le corresponde a ese COlegio, 
sean asignados de acuerdo al ¡xJrcentaje de VO
tación que hubiesen obtenido confonnc a los 
resullados de la página 2 del dictamen citado, 

Firman Felipe de JesÚS Calderón Hinojosa, 
Jesús Ramirez Núüez, Manuel CasLro del Vallé, 
Elisoo Roa Bcar, Luperdo Reynoso R. ':1 Fla'lio 

I Gabriel Gonz.á1ez González. 

_El C. Presidente: En terminos de! artículo 
58 del reglamento se pregunta si habrán om· 
dores en pro o en oontrn. 

,Oradores en pro: El prc..<;unto representan
te F~lipe !=ald,cron I:I~ojosa¡ ~el PA.~, en pro. 

Para e\'itar la disct.l,sión, procede la Secreta· 
ria a da'r Ieó;Ura a la fracción Ir del articulo 
SS; para infonnadón de la Asamblea como se 
comentó -'en-' algún debate anterior hay dispo
sición para dar la palabra alternativamente, 
pÍimero en contra y i.llego en pro, E~ta: es. la 
excepción a la regla por haber una dlstUlc1ón 
expresa en la fracción II de! articulo SS al que 
dará lectura la Secretaría. 

-la e, Se-cretarla: Artículo 5S Fracción Ir. 
HabIarán una sola vez dos miembros de la 
Cámara, uno en pro y otro en contra, preñ
riéndose al aulor del proyecto o proposición ... " 

-El C. Presidente! En consecuencia. tiene 
usted la palabra en pro. En COnll<1, Lerdo de 
Tejada. 

-El C. Felipe Calderón HInojosa, del PAN: 
Por dis~icioncs () interpretaciones por lo mo
nos raras del reglamento, v9Y a hablar dos ve
ces seguida, sin saber exactamente _qué es 10 
que se ~pone a mi proposición: Creo que por 

I 
principio de lÓg1C'~ y aun por et mismo regla· 
mento; debió haberse otorgado la pmbm pri
mero nl contra, pel'O bueno, si pre!1el.'\.'1l que 
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hable- primero. con todo gusto, no creo que 
hubiera sido nado. dificil ¡¡'l:,'Vltlenl;:¡r sobre mi 
propuesto.. Por algo lo hicieron. 

-Abundaoo el presidente de la Comisión 
Dictaminadora ;;obre la tr¡¡y~torill que han 
seguido las asignaciones de rcprC5cntacioIlC'" 
de parlido, plurinominales. Efectivamente, a 
propuesta ¿l"! propio Partido Revolucionarlo 
Institudonal, en su momento fue reformada 
la Constitución, pma atribuir diputados de par~ 
tido a frncdoncs políticas que no estu"ieran 
represúntaillls por dipUf .... dos de ma'yorin. El 
prln;:ipio era, señores representantes: que no 
po(han, que para lenel" derecho ti diputados de 
p<lrlklo, se requeda que el partido roITespon
diente obtuvicTIl el 25% de la voladon par<l 
tener derecho a .5 diputados y no diputado m¡i.", 
pol" cada 511h adicional hasta Ilegal' a 20 pri
mero. Cuando enlró en vigor cste p:rocedi
miento electoral en 1%4. para Ido a las clcc
dom,,>s prcsidendak-s de esa fe-:ha, se aplicó 
por pl"irnera Vlv"?, este principio. pero se aplkó 
contra la ley, Y conlrn lu ConslituclÓu. Si la 
duda o la pregunta de los aquí presentes era 
ver sí se podía ha~er omisión del Cód¡~ ~ec" 
toral en esta C'lcccl('m p¡;¡ra respc!ar la Justrcill, 
In l"espue::>la es!á da<la por el propio PRI, quien 
en tres ocasiones sucesivas, en 1964 en 1967 \' 
en 1970 asignó representaciones de' partldo ál 
PPS r al PARM aun en contra de la ley y aun 
en contrn de la Constitución com,t¡tuido en 
COlegio Electoral. Eso es CX<1étamente lo que 
CStarnos pidiendo que hagan ahora si es que 
ron congruentes, señotes. ¿ Y qué sucedió un· 
tonces? Según cifras de la Comisión Fcdernl 
Electoral, ni el PPS en J964 ni el PARM oblu
vieron el m!nimo cQnsli.mctonal para t.:ner 
derecho a diputados de partido. Pero el .YO" 
bierno se puso a la ConstÍiuciou por montern 
y le re~ló 10 cUl"ule;; al PPS y 5 al PAN. Eslo 
a~¡gnaclón, a todas Juce;; contrario a derecbo. 
fue respaldada en aquella oc.asión PO!' nlgtlllos 
prHslas que yo no se sí sean distinguidos o no. 
pero eran ñuahncnte prlístas. Uno, resultó ser 
el pastor de la bancada prUsia pn.><:¡samente en 
esa LegiSlatura de 64 a 67. So llamaba, o se 
llama cn'1J', Alfonso Martin..:l. Dominguez y fue 
cmrcvistndo, en enlrcv!sla que aparc<:c publi. 
cada en el periódico E;>¡cClsiot, el J? de abril 
de 1960, entrevista practicada curiosamente por 
un reportero de nombre Guillermo O::hoo. en
In...~vb.tado ni n'speclo de 1<1 vio!oción a 1<1 le" 
por parle del Colegio Electoral. dijo: "Resul_ 
ton secundados frenle ni espíritu de la l'dorma 
consliWclonal 'lu..: cr,-"Ó lo::; diputados de- pl1r
tido precisamente para Clilímular a [os partidos 
po1f1icos y no pal'a :.hogarlo$ en limitaciones 
juddica$ qUe" }lUl.;den ¡ener dislíntas interp:";!. 
taciones. Así que el licen,ciado, bueno., licencja· 
do por 10 menos Honons Caus,", don Alfonso 
Martinez Domingul.:Z. ju.::;:lHcaba esta violación 
a la Constitución y a la u.,"Y EleclOrtlt de en, 
lonces. NIJ cumento con eSO, otro, pues tampoco 
sé si será distinguido o no. porque (:on esos 
cargos que Se han dado últimamenl~, ya no 
sabemos dónd... qu<.-dú la buli1a. Pl..'1'"O en su 
momento hablando en támluos de política mo... 
dcrfUl, bubkru sido uno de los' d¡stinguido." 
priistns, merecedores de ser considerados como 
precandidntos a la Presiéencia de la RepubHc¡\, 
el EcencJado Mnrio Moya Palcncm. actual cm-

bajador de Mé,dco unle la ONU. es[;:¡bR'ció, 
desdc el punto de "ista estrIctamentc numé
rico; sólo el PAN obtuvo cocientes electorales 
Senalados. para acreditar diputados de partido. 
Pero las Juntas pn..-p:u .. wrias de la Cámara en 
ambas legh;!;l!ur.1.s interpretaron la reforma 
elcc"((;Il-aI, según el m'¿todo histórico y con tul 

(:spmlu escnc¡almenlC finalista y pluralisla. to
rnando en CUI.'111a la antígüedad y mcrnbrcsill 
del PPS y e-I PARM. y aunque- estos parlidos 
no !JcjJ()t'On a obtener el 2.5'% de In votacÍón, 
se les concedieron un p..úmero de diputados de 
partido proporcional a su esfuerLO. y alención 
¡xtl'll ef comro. Decía ~oya Palencia. Puede ser 
que esto pueda molestar .i.\ algunos juristas 
aro"n!cs de apliú<1r las leyes más por la letra 
que por el O::Spílitu. Y coincid¡remo.~ en que 
Moy .. Pa!enda dl jo olra abe-rl'ación. Pnes eomo 
les habla salido la jugada porque los diputados 
del PPS y dd PARM desde luego salieron bas· 
ta1l!~ dóciles. cn el afio d.: 1967, pam que no 
qUedura 1" menor duda de la pleni.~ud det Co
legio Electoral, se \'<)}v:ó a repetir la historia. 
El P~S y el PARM tampoco tuvieron Jos }Jot
cen [aJCS; en aquel entonces los oficiales l"e<:'<r 
nocid% >11 PAN fuemn el 12J7Qi,¡, al PPS el 
2,I2'!¡¡ y al PAR1VJ d 139%, que confoITne « la 
Cunstitución y confoITne ¡¡ lu u..'\' Electoral no 
les c\¡tb¡¡ d.:recho a lener dípulados de punido. 
Sin embargo, en discusiones de alla <:osturn 
en ¡¡qud Colegio Electoral de 1967 Octavio Mer
n¡Índez. IDl.'ritono abogado, aunque dudo que 
por sus.,. bueno, dijo entre una de sus nota
bles doctoradas: t.:l desideratum -esto lo dijo 
en las eons¡Jeradoncs puro aprobar el diclll' 
men, hugan de cuenta ustedes en un procecli
m¡enlo simila. al que eslamos ahora- el de
~idera.tum y la finalidad de la reforma que dio 
cabid¡¡ a los diputados de partidO ha sido que 
las coníenteS de pensamiento tenolln ¡¡qoí si
tiales en propon;ión. \.,'l1 que hayan '~'01lqu¡st¡¡do 
la concienc:¡¡ pública y la yo!untad del pueblo. 
Por' ello el diela.mcn abre las puertos liberal
mente, lllend:endo a lu razón de ser de la re
forma y no a.1 espiritu mezquino de un numero 
o tle una letra a lo.." diput¡¡dos de p¡mid() re
present:mtcs de las mrnorias nacionales. 'Se vio
laba poI" segunda \'e-z ~y vamos' a d<.-'eie que 
se omitia considerar III legislaci6n electora.! y 
JlI Constitución--. Pero para que no qoedarn la 
ml!fiOI" duda, sobre todo a colegios electorales 
que creycrnn que no babí¡¡ plenitud de jurís
dkción, como éste. todavía en 1970, cuando el 
PPS y EL PARM no obtenían ni juntos el tuinL 
mo requerido por la Constitm:íón -el PPS 
tuvo el 0.9% de la \'otaciou ~. el PARM, el O.5~J, 
la Comisión Dictaminadof'a, fijcnse uslt.'des, del 
Co!..:glo Eleelof'al, volvió ti intcrpl'ctlH' las fu
cultades dd ColegiO y J<lS disposiciones el('clo
rale.;;, y razonó -ahí consta su dictamcn- d~ 
la liilmientc forró'W: 

'·No debemos detenernos en el simple exa· 
m,-,n de lus resullados num~rko$ de la YOlación 
genera!, {Od~ "el: que no bastan las escuetas 
operaciones aritmétj~s derivadas do los escru
tin¡os p;;¡m estar derws de una intel'"pl't.'tadón 
COfl"<':-CW de! csplrílu de los prCC\"!ptOs de nucs
tf¡[ ley fund"'m:nt.aL" 

S':llorcs asambleístas: en aquella ocasión se 
violó ltl h.:y y tnmbién se COmetió u~ injtlsH 
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cia, porque- si bien es cierto que la ley nO 
satisfacía las aspiraciones democráticas, plentl~ 
de pueblo, si era un principio de regulación d( 
la representalividad que se acercaba !i liL'i as 
piraciones l,XIpularcs; sin embargo, los precep
tos de la ley fueron violados por e! Colegio 
Electoral, fueron omitidos, para cometer una 
injusticia en perjuicio del PA..."'l, porque los 
15 diputados que en las 3 ocasiones se le 0(0)'W 
garon a olros partidos, tal vez nos hubieran 
tocado a nosotros, o por lo menos no les tO
caban a esos parlldos. Y condenamos enérgi
camente la violación del Colegio a una ley justa 
o PQr lo menos que se acercaba a ello en la 
cuestlón de los diputados de partido. 

El problema ahora es similar pero no es 
igual, sef¡ol'CS, porque a todos consta -a 101 
de aquí y a los de atrás y a los de arrlba- qu( 
el Código Electoral es injUSto. y no hay qUf 
razonarle mucho, El Código EICf,::toral es injus· 
to en la medida en qUe no le da a cada partidO 
lo que le oorresponde, porque si fuera justo 
le daría al PRI el 27% de los representantes en 
esta A,<;,amble3" Le darla al PAN el 25% ya la!' 
demás rracdones repre:;entantes en la propor
ción de los vutos obtenidos. Esa es justicia 
eloctoral, señores: darle a cada p,arudo lo que 
le corresponde, 

Ahora bien, el Código es injusto y se pre. 
senla la posibilidad de omitir sus considerneio
nes. Este Tribunal EIC\;;toral, en los términos 
de Ja Ley Orgánica de la Asamblea de Re
presentantes, goza de plenitud de jurisdicción 
en vinud de que sus resoluciones son definiti· 
vas e inatacables, y además la expelienda le. 
legislativa de Colegios Electorales ha demos
trado que estos p~eden omitir las eonsldel1l
ciones de la ley, para juzgar, según su leal sa' 
ber y entendcr, y a verdad .sabida y buena fe 
guardada. y ese es el contenido de nuestra pro
puesta. En aquella ocasión la rechazamos no 
sólo porque fuet'a contraria a la ley, pero so
bre todo. porque cometía una injusticia en be
neficio de partidos, por lo menos entonces pa· 
leros, en conlra y en perjuicio del Panido Ac
ción Nacionnl y de la voluntad del pueblo. 

Ahora se prelende cometer otra injusticia y 
nos oponemos a cila. Y les decimos a ustedes, 
señQres: qUe ya se ha hecl1o, que no una, dos, 
tres veces, qUe no ha sido el PAN. que ha sidO' 
el propio PRI el que ha omitido considerar la 
ley e!ectQral en un colegio electoral, y eso esl.a~ 
mos pidíendO', señores, justteia para el pueblo 
mexicano, que se le dé a cada partido lo que 
le corresponde. Por eso queremos que se dicte 
un dictamen a vcrdad sabida buena fe guar
dada, de acuerdo al porcentaje de \loros obte
nido por cada partido. 

-El C. Presidente: nene la palabra, para 
hechos. el representante presunto Adolfo Kunz 
Bolaños. 

-El C. Representante presunto Adolfo Kuru:: 
Bolaños.: .señor Presidente, compañeros: ReaL 
mente es índlgnante la fonna como se mane
jan aqui algunas afhmadones. 

Independientemente de que ,"'olaremos en 
contra de! dictamen y en su oponunidad da-

----------------
r,,'mos una c;r;;pücación d~ nuestro punto de 
vista, si queremos manifestar nuestro más 
energico rechazo con los. dolosos argumentos 
esgrimidos aqui para justificttr otra propuesta. 
de dictamen. 

El rompañero que habló anterionnenle. ¡no 
vocó aceiones de hace más de verme años, 
para justificar su propuesta. Aceptando sin 
conceder que efectivamente hubo considera
ciones extraIegales para regalarle, como usted 
sefialó en esa época eran paleros, una serie de 
d~puta.c¡ones, a6n aceptando sin conceder esa 
SituaCIÓn. 

Me parece toUllmente inapropiadO' que en 
este momento, con una acción que ustedes ;re
probaron enérgicamente en esa oportunidad, 
vengan a hacer ahora la misma propuesta por
que ahora les conviene a ustedes violar la ley. 

No señor, estamos ante una ley injusta. es
tarnos ante un dictamen fundado en esa ley in· 
justa que va a traer como cunsecuencia una in. 
equitativa y antidemQColtica jntegrnción de 
esta asamblea, pero lo que no podemos accpw 
tur es que invoquemO's actos violatorios de l<l 
ley para poder ahora violar la ley y así inte
grar una Asamblea que siendo la primera, ten
dria tul gravisimo vicio de origen. 

Pongo en duda la congruencia, no quisiera 
hacer consideraciones dI! I.dpo personal, nunca 
ha sido mi línea, pero pongo en duda la con. 
gruencia de la proposición del orador que me 
antecedló en el uso de la palabra. 

Gracias. 

-El C. Prffidente: Tiene la palabra para 
ho."cllos el oompañero del Partido Popular Socia
lista, FranciscO' Leonardo Saavedra. 

-El C. Presunto Representante Francisca 
Saa\lcdra: He solicitado hacer USQ de la pala
bra por las alusiones que un representante de 
la reacción ha venido a hacer aquí. 

El. se refiere a que en 1964 cl PRI le regala 
al PPS diez diputados, que Acción Nacional 
obtiene 20 diput.ados, Sucede que para este se
ñor son reales los votos del PPS y son frnudu. 
lentos los de Acción Nacional, es decir, que al 
Partido Popular Socialista según los datos de 
la Comisión Federal Elcctoral, por estos datos 
nO. le correspondería ningún diputado. Quiere 
dcc¡r que ellos t{)fian oomo ciertos estos datos, 
y loda la vida y en todo momento, Aceión Na> 
clonal ha sido precisamente quien ha insistido 
en el fraude electoral. 

Yo quiero recordarles .a lus señores de Ac
ción Nacion¡U que en l'.1éxico aún no se cuentan 
realmente los votos, que en Méri:o hay frau· 
de ha habido fraude y estas etocclODCS son un 
h~o objetivo, real. de esta afirmación, y que 
si eso ha sucedidO' ahora que las elecciones son 
más vigiladas, anteriormente se cometian ma~ 
yores fraudes. 

El problema no es de mas ... otos o menos 
\'otos señores de Acción Naelonal, el problema 
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es el probleoma dI! la corTeJadon de fuc.Ltt~ y 
en términos de la correlación de fuerzas es que 
se "amitc la presencia dI: los partidos en los 
organos. o al meno,'; en la Cámara de Dipu
tados ahora en la Asamblea de Representantes, 
en terminas de ltl correlación de ('ucrlOS porque 
no s ... votan, no se t:uentan los votos realmcn!o, 

Que el gobicmo nos n:paló ditv.l diputados, 
pues a Acción ~acion:1l les regaló ,'cinte la 
Virgen Maria, porque no ha)' que olvlUnr que 
los votos de Accion Nacional también son frau_ 
dulentos. y sun fraudulentos porque ha utili· 
zado el clero la condencia de los ~tólicos me 
xictmos parn... 1m manipulado la conciencia 
para diIif,'Ír los Votos hacia Acción Nacimm!. 
Prooucto de la actividad del clero \' de la reac
ción son lo." votos de Acción NadónaL Que no 
~gan aquí como demócratas. Que tratan de 
apan!CCr aqui como gente avanzada, pero a 
nadie v,¡¡o a sorprender. Sorprcnderán a los 
ingenuos, pl-'TO Acdon Nacional, y ahora espc· 
dficamente en eSta Asamblea, en esta Asam. 
blea rnnncjados pr.;:clsamcnte por un represen
tunte del grupo más derechista y fascisln que 
hl1y en Acción Nacional. Aquí no tienen rungo, 
nn autc.rklad moral pm-a venir a esta tribuna 
a insul~ar 111 PPS qne pOI' Sus luc!tllS, por SI.! 
presencw, por su fUl!rzn, tenemos derecho a 
esta, representados en estos órganos, 

(Aplausos). 

-El C. Presidente: Tiene la palabra en con· 
tra Fernando Lerdo de Tejada del PRT. 

-El C. Presunto Representante Fernando '1 
Lerdo de Tejada: Con permioo senol" Pl"esiden· 
te. Se,-~ores representantes y presuntos tepre- , 
scntantcs de esta Asamblea. 

Se ha señalado aqui en multiples ot'asíones. 
que el PRI con el .2MD de la votación en el 
D. F, es minon"a. Yeso es Cal:.u. El PRI l-'lJ el 
D, F. constituye la mayoría. 

(Aplausos). 

Tenemos 24 diputados de mayoría reLa. 
tiva ¡::orque somos el partído que más repre
senumtes ganó. Somos d pilrtido que en lo in
dívídl4l1 ganó más VOtos. Ningún otro partido 
en c~ D. E obtu\'o más votos que el PRI. Aho· 
ra, el eompañeí'O Felipe Calderón scftaln y reco.. 
noce que el ,[clamen de la tercera comisión es 
un dktamcn apegado a la ley. Pero nos dice que 
esta aSl1mb1ca ticne faeultttdes para dictaminnr 
en contra de la ley. Y realmente mi admira· 
ción y la de muchos de tos reprcsclHantes aquí 
prescntc:>. Re.!;ulta complewmenle improceden. 
Ic pretender una asignaelón diferente a la que 
s!O"ñaJa !a norma jurídica. Lo anterior. hacer 
e:,>lo. asi!o,'lturlo. de mnnera distinta, sería vio
latol'io del Código Federal Electoral como aquí 
se ha scfulJado, pero Odcntáll. sería violatorio. 

-Prcs1der.to: ¿Acepta usted una ~nterpela. 
ción señor orador? 

-El C. Representantes Ca'iderón Hinojosa: 
Si es completamente improcedente que un Co
legio f.,Iectoraf califique asignaciones ¿reconoce 

usted que su partido contravino la ley de ja 
fonna que menciona? ¿Lo reconoce usled? 

-El C. Presunto Reprtsenlantc Fernando 
Lerdo de TeJ<Ld<L: El PRl nunca ha violentado la 
ley en bendido de partido alguno; el PRI se 
ha apegado siempre y estrictamente a 105 tér· 
minos de la Conslitudón. Coma quedó ya asen' 
tado aquí por los compañeros del pARM y del 
PPS que me precedieron en el uso de la paja· 
bra, . 

Decía que pretender una asignación distinta 
es contrario al Código Federal Electoral, pero 
también lo es a la Ley Orgánica que rige esta 
AsamblC<l, y por si eso no fuer.!: poco, C3 taro, 
bitn contrario a lo que establece nuestra Cons· 
lltuclQn en su artículo 73, fracción 6, base 3. 
Por lo umto, consideramos que mal principio 
seria el de esta Asamblea el de ¡niciar sus 
actividades v¡oIando la constitución, cuando 
todos los ,¡¡quí presentes protestamos rcspet:u"· 
la y hacerla I't-'Spewr. 

y creo que por ello es conveniente recordar 
el propósilO que se busca ron la representa
ción proporcional. La reforma de jWlio de 1963 
a la Constitución; que cst.4lblecc 1."1 sistema de 
diputados de pan ido, fue una rufol'ma que sc 
hizo a iniciativa del PRL Y quiero. dejar claro, 
muy claro, que no se hizo por concesión; se 
hizo por convkción, por convicción real, efee
th'u, fundada de que las minOrías deben de par· 
ticipar en el gobierno con las mayorías, de que 
lo dCtVOCracla no es el gobierno de los más en 
perjuicio de los menos; que es propio de la 
democracia la dlversidad de criterios, 1<:1 plum
lídad, el desacuerdo y los dcrechos de las mi· 
norias. Pero que la dedsión eOlTC'sponde a ·la 
mayoría. 

En esta reforma, como ya se señaló, se esta· 
blecía el 2.5 por ciento de la volación nacional 
mínima pum. poder acceder a los d.:putados ,de 
partido. En 1971, también por .iniciativa de 
nuestro punido, ese porcentaje se disminuye 
al l.sq¡, Yen 1977. ampliando, se realiza de ma
nero más proftmda el sistema de representa
c:ón proporcional a través de las lísta.s plur¡. 
nominl1lcs que aumentan el peso de los repre· 
sent.4lntes proporcionales de un 16% ti un 25% 

y l1<lUí quiero decir que .aun umndo exis
tía, sobrerrcprcsentaciÓl'l de algunos partidos 
políticos, !Junea escuchl1mos qucjas al respec>
to, En B6 nuestro Código Federal Elector.il. am_ 
plía todavía más el peso de la representación 
proporcional. De esc 25% que entonces signifi. 
cnba, a un 40%, que es hoy el peso dc la reprr.. .. 
b"Cntación proporcional. 40% que es alto. 40% 
en el cual ya podemos participar nosotros ro
mo pan ido mayoritario, pcro que hoy, c()mo 
antes. a quienes beneficia la repr:esentltción 
proporcional es pro::::isamcn(e a la oposición, 
es a la opos¡ción la mayor benefie;ada J?or este 
sistema mixLo, y aquí es importante estable
cer. Exl.s·te la creenóa generalizada de que el 
PRI es quien se benefieia, de que sacamos la 
mejor pat1e de esta asignación que ahora se
huce en ~síe Colezio, de que hay truco. Falso. 

y para ello valdría también reflexionar en nl~ 
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gunas cifras, como lo hacen nuestros comp;i-. 
>leros de oposición, De 40 diputados de mayo 
ria relativa, el partido obtiene 24, la oposición 
obticne 16. Una difcnmda de S dipUl~dos, qu{' 
significan d 33i!~ de diferenda. 

Púo si contabilil'Amos nosotros la rcpresen· 
tación proporcional, n:.sutla abor.:. que- el PRI 
obtiene 34 diputaciones, mientms que la opa-
slelón en -"u ronjunto obliene 32, La d:r-crendn 
ahora es nada más de dos diputacionc.<;, es de
cIr_ el puntO eero 5 por dento. Aqui vernos, ron 
afras también, una dIsminución muy impor-
1.ante de nuestro l'artido en el pero relativo de 
esta asámbh..-.., debido prcciSi).mcnte a que ji). 
rcpr~emación proporciona.! beneficia 11 la opo· 
sición", 

Otra cifra: La oposidón aumentó en 100% 
sus diputados cuando sumamos los dc repre
sentación proporcionaL De 16. Pi).5a a 32. Pero 
el PRI sólo la aumenta en 41 por dento. No 
pu"t1e. ser a nosotros a quien más beneficie. 

los diputados de representación proporcio
nal constituyen el 50 po.' ciento de los dipu~ 
tados de oposieion, mientras que solomeu.e 
constituyen el 27<fé' de los diputados del PRI. 
Oueda claro, por Jo tanto, utilizaodo las mis
mas cifras que los comp<lñeros de la oposición 
hac(!, que no es nuestro partido el más bene· 
riciado con este sistema, sino que sib'Ucn sien
do j<lS míhori<ls para quien, desde 1963, se ¡os
tauro el mismo. 

Se aplicó aqui la fórmula d(! priméI71. pro 
pOl'cionalid¡u;!, que lo que hace es favorecer 
a aquéllos partidos que tienen menor ,'otación, 
a diferencia <k la rcprl.'Senta¡!vidad mínima 
que hubiera beneficiado a aquellos que t(!nian 
una mayor \'Olac:ón. Y c,.<; por 'csa l,,-zón que 
algunos p.:mitlos esttin aquí presentes con no· 
sotros eH esta asamblea .. y que bueno que 'asl 
seu_ Ese era preeiSarnCll!C el prupósíto de 1Ie-
vnr a cabo estas ri:formas, -

Parecc ser, sin (!m~rgo, que lo que moles
'" los campanero!> de oposición que lo que real
mente k~ incomoda es que el PRI pueda pa'· 
ticipar ahonl l'n In asignación de eurules d:: 
n.'])I"CscOlación proporciomü, Parece ser como 
si s.: sintieran con derecho e.xdusiVQ n ellas. 
Hu&pcdes pemmneOles dc los sillas de repn:
senlación proporcional. Pero se les o]vldt1 que 
looe partido que cumpla con Jos supueSlOs que 
la ley eSlnblecc, tiene lambién derecho a ocu
p¡:¡r!as. y en ese c<\so está mi pm1ído, el Revo
luelonario Institucional. 

En nuestro siStema político, como C;:lraCl!!
rlstica fundamentol, coexiste la mayoría reln· 
tl\'a qUe permita intcgrnr una moyoría efec
tiva, y wmb:cn b n.'Presr,mt"dón proporcional. 
que pennite la participación cquiiibrada de las 
minorías, 

No qucn,,"ffios convivir en esla asombleo. con 
minorl¡tS d0biles e irrelcvantes, pero tompoeo 
vomos a conStituir una, mavotÍ:\ moniatada. Lo 
prim.ero seria incurrir en -ceguera antorllaria 
y lo segundo serio. rall:or a nuCSiro compro.. 
miso con los hobitantes, del Distrito Federal. 

Por cUo, por estas razones, solicitamos n 
esta asamblea que rechace la propos.ldón he
eha por los compañeros de ,\ccíón Nacional. 

-El C. Presldente~ Til.:rtc la p¡:¡!abra par<> 
lleches hasta por cinco minutes el reprcsen
tm:te deeto Felipe C¡:¡ldcrón, 

-El C. Presunto Representante J:eHpe Cal
,t:CI'Ón: Efectivamente señor Presidente y pura 
n."'tllific3r alguno.<; hechos de los expresados 
por el representante Lerdo de Tejnda que en 
nlgunos puntos no enlendió la propuesta. -

Dijo que nos molesln que el PRT participe 
en la representación proporcional. y nuestrtl 
propuesta no er<l pa.-a excluir al PRl de la 
reprcsentación propOl-cíonal, síno para asignar
le el número de representaciQncs proporciona
les que ks corresponden, valga la redundancia, 
prcporcionalmcnte al .número de votQS que 
S<:I\;;O_ Afirmo también que el PRl constituye la' 
ma:l'oría Y esto es cierto en parle, t.·onstituye 1<"1 
mavorin ¡,dativa, es decir, respecto de 135 de
máS,fracciones, pero no la 'mayoría absoluta, 
más de ia mitad de la votadón y si afirma que 
ticne una mayoría debe de tener una de las dos, 
si lU\'O d PRI la mnyoríu reli).(iva en el cómpu. 
to de votos, la. dIJ:bc tener también en la asig
nadón ue n:presentaeión, es decir, SI mas rl}
presenlantes que cualquier otro partido, pero 
no mús de In mitad, porque no tuvo mayoría 
nbsoluta te<\1.' , 

Nos interesaba pcewi<lrmenie que el propio 
1 por¡itlo oOcíal $e confrontara con una petieión 

de cste tipo, nos intercsabo. que ante una peti
ción de que el Colegio Electoral calificara, en 
omisión a la ley. vioiera a afinn:tr que es como 
ple¡¡unenlc impl:occdente pretender un:t asigna. 
ción contraria a la teyo 

-El C_ REpresentantE Presunto Lerdo" de Te. 
jada: (desd\: su curol) Me :::wrmite unu inter
pelación? 

-El C. Presidente: Aeepla unu interpelación 
el crauor? 

-El C. Presunto Representante Fellpe Cttl· 
den;n: Adelante. 

-El C. Presunto Representú.rlte Lerdo de Te
Jada: Acepta usted señor asambleísta, que el 
dictamen fue hecho con besc en lo que SC11ala 
el Código Fe:icral. In LL'Y y la Constitución Oc· 
r:eral de la República? 

-El C. Presunto Representante: Felipe Cal
dumn: ¡No, y le: voy a clecir por qué) Yo creo 
que usted oyó bien lo quc dije en primera 
inst¡:¡ncia. Creo que 0)'0 que dije que csw:ba 
apegado al Código Electoral, no 19 dije, pero 
es expresión del Código en los preceptos 
constitucionales actuales, pero dije lambién 
que la Ley 'Orgánica dé la AsamblC>l le dn ple
nitud de jurisdicción al Trjbunal, no es nsí 

I s\':fwr Lerdo de T;;:jadn, no a-rinno que son de
fini:t!vas e inobjetables sus resoluciones señor 

! Lerdo de Tejada. 

, 
I 
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-El C. Presunto Representante Lerdo de Te· I 
Jada.-Para ilustrnr esta discusión solicitaría a 
la Secretaria diera lectura a la fracción VI del 
artículo 73 eonstitudonaJ. 

-El C. PNsunto Represenlanle Fellpe Cal
derón: Así es señor, la fracción VI. 

-El e, Pres!dente: Un momento, un mo 
mento. PresuntO representante. 

-El C. Presuntn Representante Fellpe Calw 
del"Ón H.: ¿Usted me está interpelando a,mí o 
pide la palabra'~ 

-El C. Presidente! perm{tame usted. S1 de
sea hacer UJ>Q de la palabra solicitela y se la 
concederemos con todo gusto. Están prohibi
das las discusíones en forma de diálogo. Per
mita usjed que concluya el orador y solicite la 
palabra para hechos, Continue. 

-El Presunto Represenlante F~pe CalA 
ró:n H.: Correcto, señor presideme, le sugiero 
que en términos del articulo que está dtando, 
el 102. pida la palabra pum hechos y se le otor~ 
gue en su momento. 

-El C. PrI!Sldente: Adelante. Continue us
ted señor orádor. 

-El C. Presunto Representante Fellpe Cal
del"Ón H.: Si no erá necesario proceder a la 
Jccturá de las bases pax-a la Asamblea de Re.. 
presentantes señor Lerdo de Tejada. En nin-' 
gún momento he dicho que el dictamen está 
apegado a los preceptQS constitucionales.. Es
tá despegado, ¡;;erdón, Lo que me interesaba 
precisar COn especial intereso es que el FRI 
precisamente, una y otra vez, ha v¡olado la 
ley y ha víolado la Consttluc¡ón en la asig
naciÓn de reprcsentantes de partido$. Seño
res, ese era p~s:lmenre y ese debe ser el 
valor fundamenlal de este colegio, que si ver
daderamente se quiere reconocer en eSta asam· 
blea un avance de la democracia, se debe co
menzar por reconocer, por reconocer los mo
mentos en que la democracia ha sido violada, 
contra la ley y conlra la Constitución. Para quie 
'ncs luchamos por la demCK:racia en México, no 
c:; suficiente ya la confesión de parte hecha 
por el representante Lerdo de Tejada. Nos es 
suficiente la confesión de parte hecha en el 
sentido de que es completamente improcedente 
pretender a una asignación contraria a la ley. 
Esto estábamos buscandQ señor Lerdo de 'Teja
da, se lo agrade.;:emQS, porque está usted con
denaf'no La actuadón antidemocrática del PRI 
en 64, en 67 y en 7(1. Y cumplido nuestro ro
metido, senores, cumplido. nuc:;tro cometido sa
bíamQS que la propuesta no iba a ser aproba
da por la maycria. Nos illlcresaba obtener esa 
declaración, la guardaremos con celo como un 
valor de esta asamblea y en consecuencia c:um" 
pUdo nuestro objetivo, yo retiro mi propuesta 
y suplico a les miembros de este Colegio, que 
consideren las observaciones hechas a-la ple
nitud de jurisdicción, para la re.<;aluóón y vo
tación del dictamen dé la votación. Muchas 
grncias. 

-El C. PresJdente: Habiéndose retirado la 

propuesta, tiene el uso de la palabra para he. 
chos Ramón Sosamontes del PM5. 

-El C. Presunlo Representante Ramón So
samonles: He pedido la pal.ubru porque hace 
unos momentos frente al recinto deí Senado, 
fueron desalojados miembros de los partidos 
que integran el FDN. Desalojados por elemen. 
tos del ejército vestidos de civil. Hace un 

. ~to, hablamos, conmemoramos, la gran ac~ 
c.ón de Belisar:O Domíoguez. Y hablamos de 
la fuerza que hasta ahora tiene el hecho de 
él enfrentarse a un dictador y decía una com
pañera qué trágico que se hk:iera en mC(lio 
del SelUldo; del Senado ..ooeado, cercado por 
el Ejército vestido de civil. Hay dos hechos 
graves: el secuestro del Senádo, al cual puede 
entrar cualquier ciudadano, 'porque sus activj. 
dades son públicas, como van Q. s,er las de 
éste y son las de la Cáinara de Diputados. 
y otro, el que no se dejó hacer el mJ'tin que 
convocamos para conmerornr el gran hecho 
de Domfnguez. Gran sen.udor. Condenamos 
(SOl acción. No se puede tolerar que siga se. 
cueslmndO la voluntad dc! ciudadano en el 
Distrito Federal, de reprimirlo cuando va a 
haeer un acto público constitucional, y repri:
mirto por miembros del ejército vestidos de 
civil. ¿Cuando la autoridad convocó al Ejérdto 
a estar acá, en el Distrito Federal? ¿Cuándo fue 
pedida su intervención para que hicieran fun
dones policiacas, en cada caso? No puede ser 
eso. Violaciones tras violaciones. Pará qué, ¿pa
ra que hicieran un acto ornamental y agredie
ran así también a la figura de Tamayo? ¿Para 
que tIegam el Presidente y listo, pone su con
decoración y se va sin que nadie wga algo ni 
se fe pueda acercar? 

Yo creo que eso es faltarle el respeto a Bl> 
lis:ario Dominguez e ir en contra de por lo que 
tI murió. 

Fueron ,golpeados compañeros del PMS y 
miembros y de la dirección nuestra al tratar 
de que no se les agrediera más a ellos, como a 
nuestro compañero Mariano Upe ... Ramo.<;, que 
fue golpeado por miembros del Ejército vestL 
dos de dril. la Constitudón rige, rigen las le
yes actuales o rige la prepQtencia, el absolutis
mo pres.idenctal. 

Yo creo que esla Asamblea tendrá que ir, si 
es que es un órgano de gobierno, vigilando 
que sea una> ciudad donde la Jeg:üidad plena 
sea la que rija, la Constitución en toda su le
tra, y no acciones prepotentes, antidemocráti
cas, autoritarias y represivas, 

Pues con todo y eso, con todo y esas accjo
nes, el FDN seguirá convocando acciones cons· 
titucionales. seguiremos saliendo a la calle y 
eslaremos actuando dentro de la legalidad. No 
nos van a sacar de la legalidad porque la ra
zón y la mayoria en esta ciudad la tenemos 
nosotros, 

-El C. Pres!dente: Tiene la palabra, pura 
hechcs, Roberto Ortega Zurita. 

-El C. Presunto Representante Roberto Or
tega Zurlta~ Señor Presidente, compaiieros dípu· 
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tados a la Asamblea del Distrito" Federal, rom, 
pañeros presuntos diputados a la Asamblea del 
Distrito Federal; Desde esta tribuna reehaza· 
mos toral y tajantemente la arbitrariedad que 
se Comete en contra de compaiieros militan
tes de partidos de oposición por elementos 
vestidos de cívjl que pareciera ser que son 
comandados por la Secretaria de Goberna
ción pam tratar de no haC4lrk olas- a los acto". 

No estarnos de acuerdo en que se utilice la 
prepotencia, la arbHrarledad y la sinrazón paro 
callar las demandas popu.\.<lres de Jos ciudada
nos de esta dudad capital del D. F. Y en todo 
momento utilizaremos la fuerza de Ja raz6n 
pam hacer entender a este goblemo, que no 
clegimos los capitalinos, para que Siga aprov-e
chándose del puesto, porque realmente el Pre
sidente electo y el Presidente en funciones es· 
t'n para acatar" los lineumienios de la pobla
ción y no para .anrogi.se autoridad que no le 
compete en contra de todos los ciudadanos. 
compañeros. Y utilizaremos la movilización y 
trataremos por todos los medios de no perm¡
lir que se sigan cometiendo actos flagrante
monte violatorlos a las garantías individuales 
que consagrn la Cónstltución Polilica de los 
Estados Unidos Mexicanos y que tanta sangre 
y esfueno le costó a miles y miles de compa
lriotas que murieron por ella, compañeros. Eso 
es. lodo. 

-El C. PresIdente: Tiene la palabra para 
hechos, del Partido del Frente CaNienísta de 
Reconslruec!ón Nacional, Genaro losé Piñciro. 

-El C. Pmsunto Repre.se:ntante CenaN 
losé J?i.ne1ro: Señor Presidente. oompañeras y 
compañeros miembros de este Colegio Electo
ral: Ciertamente nos venimos a allanar a la 
denuncia presentada por el compañero Ramón 
Sosamontes y a hacer algunas. consideracio
nes que enriquezcan esta mísrr.a denuncia, así 
como a solicitar de .¡:¡¡, Presidenda del Colegio, 
en su momento, su intervcmdón para la so!i_ 
(.itud que queremos se realice desde !,"u auto
ridad hacia el DeparlarnenlO del D. F_ 

Miren, ciertamente a las 8 de la mañana, 
tres o cuatro eonvoyes dd Ejército bajaron 
frente a la plazuela dcl Senado a miembros 
del Ejército. En dos venían militantes o mill· 
tares mejor dicho, vestidos de verde olivo y ero 
los otros dos, trajeados con insignias en blan· 
oo. eon un emblema, míembros del EjércitCJ 
también. que sabemos a que venían," 

A nosotros no nos preocupa que ese tipo 
de movilizaciones expresen muehas cosas más 
del solo prurito de querer reprimir. No c)\". 
prcsan, y queremos decir. para nosotros, las 
fuerzas armadas, temor de represión. porque 
tenemos un crierlo de lo que es el Ejercito 
MexiC<1no. S¡ nos preocupa el que se les utilice 
y que por esa Utilil.ación se exprese lác¡tarnen. 
te el temor de quíen viene a hacer un acto pU
blioo en honor de un grap hombre y un gran 
legislador, y que requiera de la vigilancia del 
Ejército y la proteeción, porque no las trae 
con el pueblo de la Ciudad. de México, 

lo que sí 'lucremos nosotros señalar desde 
esta tribuna, es que no nada más el Ejéreilo, 

vestído y disfrazado, o vestido de civil y ves
tido con el unif-orme militar, estaoo aquí prc· 
senlc. El Ejército puede andar por todo el té
rritorio, Malo es que ande CUando e..',¡án las 
cosas como están y se preste precisamente pa. 
ra atemorizar y reprimir a las. manifestada. 
nes libres y constitucionales a las que üenen 
derecho todas las fuerzas que tenemos un lu· 
gar en la vida política del pais, 

Pero nosotros preguntamos, no habia nada 
más cuatro camiones, e insistimos. no era nada 
más el Ejército. Había una movilizaci.ón de 
casi !{) patrullas de vialidad y un sinfín de 
agentes de .. ilHdad de la dependencia del De· 
partamento de Seguridad o de la Dirección de 
Seguridad y Vialidad y Transporte. Uniforma, 
dos de azul, a las 8 de la mañana, con el pro
blema tradicionaL que los ciladinos enfrentan 
en el traslado de sus colonias, en sus delegacio
nes. había no menos de 100, vi yo, policías de 
tránsito y vialidad, concentrados en el marco 
también de dos manzanas, cuidando el tráfico 
o privandO que lo hUbiera, mientras habla el 
abandono total de seguridad y de v:alidad en 
muchos lugares del Distrito Federal. 

Este 6rga'no todavia no cstá instalado como 
tal. Lo entendemos. Será el 14 formalmente 
cuando se instale. Pero de hecho, este órgano 
esta instalado desde el ó de julio en que los 
ciudadanos decidieron dar un paso en la lucha 
por la dcmocracía y encontraron este espado 
nueve, un espacio quc no es lo que queremos 
todavia, pero que ya es un espaciO de repre· 
sentación. 

Yo quíero pedir a la presidencia considere 
el emitir un comunicado a la Dirección del De
partamento del Dístrito Federal y al de la Po
licia, al sei'ior Enrique Jacksoo. pura que nos 
explique bajo qué ¡notivo se hizo ese exage
rado movimiento de personal, que deberá estar 
dando seguridad y cuntrolando la vialidad en 
otros lugares de nueslra dudad capital. 

Ega es mi propuesta, Espero sea a su ronsi~ 
deraeí6n. 

Gracias, compañeros. 

-El C. Presidente: Tiene la palabra, para 
hechos, Héctor Ram're1. Cuéllar, del Partido 
Popular Sodalista.. 

-El C. Presunto Representante Héetor Ra
mh'et Cuéllnr: Sei'ior Presidente, oompal'íeros 
dIputados; en toa intervención Inicial, había
mos afirmado la existenc:a dentro del gobierno 
de un grupo de una comente que está c.xigien· 
do mano dura en contra del Frente Democrá-
tico NacionaL . 

Habíamos afirmado y ahora lo reiteramos, 
que tal pareo::iCta que es este grupo del gomer
no y de su partfdo el que está prevaleciendo 
f;I'I: el trató y en las relaciones con el Frente 
Democrático Nac:onal. Primero escuchamos los 
esfuerzos de linchamiento en eontra de los 
compaii.eros diputados y senadon:s del Frente 
Democrático Nacional, hochos por varios diri
gentes obreros, pero hace unas horas :Y sigttien-

I 
I 
I 
~ 
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do es!a tónictl de agresi6n aJ Frente Democl"á· ¡ 
rico Nacional, fueron desalojados nu(::ve paja' 
cios munIcipales en el Estado de Verru;ruz, , 
que estaban ocupados por militAntes del Par
lido Popular SociaLista y por el Partido del 
Frente Cnroenisca tle Rcrnns!rucción NAcional. 

Allá en Vcracruz y aquí en el D. F., opera, 
está OPf:.",ndo c:,<ac(<:mente lÍl mismo política. 
golpear ¡d Frente Dcr:nocnitico Nacional des&: 
fuem pero también golpear al Frente desde 
dentro. El -gobierno quiere desbaratar la más 
grande [UC,la que hemos conSlruido los mexi
canos Cn los últimos años. '!/ para eso se esta 
valiendo de todos los recursos, desde la agre' 
sión directa, el chantaje, hasta la corrupción 
contra eompañeros del Frcnte Democrático Na. 
cional en el ¡nlcres dé diluir esta fuerza, 

Descamos pl."\ntcat" a ustL>dCS que el dio. de 
ayer. la com~ión política nacional, lomó un 
acuerdo: fortalecer el Frente Democrátien Na
cional; independientemente dc que dentro del. 
Frente se constituya un po.rtido político, en el 
Frente hcmOll negado a 1<1 >conclusión de que 
este esfuerzo debe asegurarse, debe prolongar' 
se, porque coma dijo Cuauhtémoc Cárdenas. 
la lucha es jarga' y prolongada. Nosotros no 
nos vamos a salir 90 la legalidad. eso quisiera 
el sector autoritario y represivo del gobierno 
pura fincar responsabillcl.9des penales ea con
tra del' Frente Democr.J:lieo Nacional, No sal
dremo.~ dc la legalidad, pero si es convenien
te plantear que tanto en Vcrncruz haCe unas 
horas como en el D:istJito Fedcr.:tl scrn el 
Frente el que se organice mejor, el que tome 
decisiones cada "el: más enérgicas, el que se ! 
eonsolide en su disciplina interna para repeler ¡ 
la agresión. de tal manera que nOSotros este' 
mos preparados para cualquier eventualidad, 
SEO. la corriente la qne prevak"ZCa en el PRI. 
d Frente Democrático Nacional debe eSlar ptt
parado para cualquier re",puesl<l a ese sector. 
Encontramos una contradicción de fondo. por 
un lado. el señor que se dice Presidente elee-· 
to nos ha llamado nt diálogo, y nos ha pmpuc$. 
ro deb<ltir cuatro lemas de interés nacional. 
Por'un lado, el fJX;I'etar!o general de este par
tido, pIantea In eonccrlnción, el diálogo con el 
Frente Democrático Nadonal, y por el otro, los 
diligentes s¡ndical~s más arcaicos, .como el se
flor Rigoberto OchOll Zaragoza, demandan prác
tkamenl~ I~ agresión drrecta en contra dc lO" 
legisladores dd Frente y de los di rigentes del 
propio FrclIlt;, 

Las declaraciones de Rigoberto Ochoa La
ragoz.'t, dOnde prácticmncnte le pide al Estado 
vuelque la represión contra el Frentc, son un:l 
advertencia de que ese grupo del poder publico 
¡menla acallar esta lucha. por medio de la vio
lencia. Sin emb:lrgo. cn este momento. se en' 
cuentra en la Comarca Lagunera el ingeniero 
Cuauhtémoc Cárdenas (aplausos) y la presen.. 
da de Cárdenas en la Comarca Lagunero ha 
sico muHlludinaría. l.a semana pasada estu' 
vo en el Eslado de Veraeruz y la presencia 
del pueblo fue también multitudinaria, Eso 
quiere decir que la fuerza que hemos levan' 
lado en ap1!nas un año no va a ser elimina
da con 1<1 represión. Finalmente, qrriero ha" 
cer una reflexión a Io.."i compañeros de la 

mayoría legal de la asamblea. Recuerden U& 
tedes que el Lic. Jesus. Reyes H""rOles. cuan
do se inició la Reforma Político dijo: Hace· 
mos esta reforma paro no despertar aL México 
bronco que subyace en el pueblo mexicano. 
Efectivamente, resolvamos este problema fun
damental por la vía pacifica. Por la discusióú, 
por el "<!nfrentamienfO politico. Porque en la 
historio de México, cuando hemos devenido en 
guerra civjt muchos. miles, muchos millOll.e.!¡' 
de mexicanos han muerto y han durado esas 
guerras. muchos años. Aun t".,stamos a tiempo 
tle que ese seetor inhallsigente del gobierno 
abata sus banderas y se ponga a lucba con nó< 
sotroS en la vfa pacífica y en la 'luch3 demo-
crndca. Por eso nosotros demandamos también 
que lo que ha sucedido hoy ya no se repita 
ni aqui ni en el Estado de Veracruz. 

-El C. Presidente: Tiene la palabra pam 
hechos Gonzalo Ahamirano Dimas de! PAN. 

" -El C. Presunto Representante G. Altami
runo Dimas: Señor PreSIdente, compañeras y 
compañeros. Asamblefstas y presuntos. Sei'l:o-
ras y señorcs,.Preocupa la denuncla que se h;;t 
h!"Cho en CSLl tribuna sobre la represión a un 
grupo de manifestwtes aquí, a unos cuan
toS pasos de la sede de esta Asamblea de 
Rcprescnlantes .. Pero quiero <ldurar, <1 nom~ 
brc de los presuntos asambleístas del PAN, 
que el clima de reprcsión qué se vive en el 
paíS no es exclusivamentr: contra un grupo 
político. La r"'Presión que se vive es gene
ralizada contra la dlsidencla. que se ha enfreno 
(ado a uf¡ régimen c¡;¡da vez más antidemocrá
tico cada vez más autoritario, Hay que recOl'
dar rocienlcmcntl.l" la agresión a las coolurt.raS 
en·21) ,de noviembre; el desalojó, también por 
la fucr'm, que se realizó ea el Angel de la In
dependencia a un grupo de manifestantes pa· 
nistas que se encontraban ahl defendiendo la 
voluntad popular de los habitantes del D. F. 
Hay que l'L"Cordar asesinatos de periodistas, 
persccusiones y oln.\s formtt."l de intirnldaeión 
desde el poder público. F"slo no puede pasar 
por alto. Y no podemos, A través de la eslri· 
dencia del discurso, decir que sólo un grupo 
polHico es fruto de la persecución, De ninguna 
manera. Independientemente de las siglas y de 
los colores,. IIDSOtf'OS estamos preocupados por 
cste clima que se está dando en el pafs. Y, so
bre todo, que la palici.'l militar csté sJrviendo 
como paUda antimotl.nes para disolver mani~ 
[estaciones que están dándose de manera pa· 
eifica. 

Preocupa también la lntcntención de cuerpos 
policiacos. como seguridad oacion<ll, que cstán 
creando nn cerco sobre 10..<> Partidos politi~s: 
y están tratando de cvilar que el pueblo· se 
manifieste de manera pacifica. 

Por lo tanto, 'el grupo de Acción N<leionaI 
, viene a hacer una preposiei6n muy concreta a 
esta Asamblea: 

Proposiclón. Esla Asamblea. se pronuncia 
por el respeto a las garantías individuales, es
pcclalmenle las de expresión Je las ideas, reu
nión y asociación, Y. en consecuencia. COnde
na toda brma de violencia. 
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Dejo aquí la proposici6n a la Secretaria y 
dSpernmQS que se Note afinnat:vamente. 

-El C. Presidente: Tiene la palabra, para 
hechos, Fernando Ortiz Arana, del PRL 

-El C. Presunto Representante Fernando 
Ortb: Aranda; Con su venia, señor Presidente. 
campaneras y compafieros: répresenw.ntes y 
pre:swHQS a esta Asamblea. Mí partido, el Re· 
votw;;ionario Instituci9nal, al igual que (odos 
las fuerzas polítieas aqlfi representdallS, se ha 
pronuneíado, y lo hao! hoy nuevamente, por 
el lIbre ejercicio de los .derechos de e."presión, 
de asoclaeíó"n y n.-unión que se den' en los 
mareo!> que la ley eslaplece, 

Hoy hemos conocido de un incidente que 
se afinna se ha dado aquí muy cerca, en las 
afueras del Senado de la República. En torno 
a él se han hecho una serie de manifestacio
nes de las cuales es conveniente hacer varias 
precisiones. La primera de tillas: rechazamos 
que <tttibuya al gobierno una Mtitnd repr<.-siva 
y pernC1!Uloria. Tene¡nO!i que recordar. en un 
diálogo honesto, que en esla ciudad capital de 
nuestro país, se han dado durante estc Si.<"Xcnio 
más de 2,600 manifestaciones y reuniones polí. 
li<:as, Que podemos afirtnar que la casi lOla
lidad de ellas ha merecido er :respeto, el res
paldo y mucitas veces el cuidado de las auto-
ridades de la dudad capitaL 

Se hn díc!!o eJl esta tribuna -y también 10 
rechazarnos porque se falta a la verdad- que 
en el incidente ocurrido se lrata de que la gen~ 
te no se acerque por la presencia del Presiden
te de México. El Presidente de la Repubjica, a 
poco tiempo de concluir su mandato, sigue 
manteniendo vinculación estrecha cOn tos hahi· 
tantes del país, ígual en la capital q~.' en el 
inierior de la República, 

Somos congrucntes en nuestra propuesta de 
diálogo y entendimiento político honorable. En 
esta misma asamblea, lo hemos venidO' practi. 
candO', sin sacrificar principios ní entregar posi
ciones. Cada partido, de acuerdo a sus puntos 
de vista, ha mantenido y mantendrá sus po
sidones. 

Es cierto que a esta asamblea va a corres
ponder, entre una de sus importanfes faculta
des, estar al pendiente de que el) la ciudad 
;::.apilal se gamntke invariablemente el respeto 
a las garantías individuales, emre ellas el de
recho de asociación y de reunión política. 

. Por estas. razones, mi partido Sl.tl!1Cribe las 
4ps propuestas que aquí se han presentado. 
La primera, para que nos expresemos en fun. 
ción del respeto invariable a los derechos de 
:reunión y de libre asociación. La segu.nda, por~ 
que el presidente de este CO'lcgJo se dírija a las 
autO'ridades del DepartamentO' del Distrito Fe
deral, y solieíte lnfQrmación en lomo a los 
hechos que a<l.ui han sido denunciados. Mu-
,.:has gradas, 

-El e Presldenl(!:' Para continuar COn lo 
discusión del dictamen sujeto a consideración 
¿e la Mamblea, consulte la Secretaría en vota~ 

ción económico a la asamblea si es de apm
barsc las dos proposici.ones presentadas al 
r;leno. 

Orden en las galerías. 

-La C. $ocrclaria: Por instrucciones de fa 
Presidencia, se consulta a la asamblea en vo
tación económica si son de aceptl:lrse Jl:lS dos 
proposiciones sujetas a OOnsideración. 

Los que estén por la afinnaliva, sírvanse 
rnanifes:oo.rJo poniéndose de pie. . 

Es de aprobarse, señor Presidente. 

-El C. Presiécnte: Continuando con la dis
cusión del asuntO' a consideración de la asum· 
blt.>.a, ha solieitado hacer uso de la -palabra la.
víer Hidalgo, candidato plurinom.i.naL 

Tiene el uso de la palabra:' Orden en la 
ailamblca. 

-El e-Javier HIdalgo; Gradas. compañeros. 
Señores asamblclsías, ciudadanO!>. quienes idea· 
ron )' renlizaron la propuesta' que dio origen 
a la asnmblel:l de representri.n~. tend.!'án - que 
reconocer que entre la id.;:a original de crear 
un Estado líbre y sob.ernno, y este producto, 
e1t:íste entre eUos uAA. distancia política rustÓo I riel quc quedó ~ra 'de todo cálculo. 

I 
El pasado 6 de julio, la derrota contunden

te del PRI coi!1cidió con la crisis de legitimi
dad del gO'b¡erno dd Distrito Federal. Con 1$ 
caretlcia de represenlaUvidad ciudadana del 
Consejo Consultivo de la Ciudad de México, 
debido a esto puso en entredicho la legitimi· 
dad de la naciente Asamblca de Repre5entllIllcs. 

'La de!70ta del candidato presidencial del 
partido ofidal en el Distrito Federal, deja en 

.lérminos politicos un grave vacío de poder, 
-ya que la capital. en el asiento de los poderes 
federales, ante una población de más de .diez 
millones de ciudadanos, se trata de imponer 
una formn de gobierno que no eot~de 
a la voluntad popular expresada en las pAsa· 
das e1eceiones. 

La reg~da' del Distrito Fooer.al carece de 
elementos para sustentar la políUca de gobier_ 
no. Sus ap~dices. como el Consejo Consultivo. 
demostraron desde hace algunO's años y en par
ticular a partir de los sismos de 1985, que esos 
nQ son canales de participaCión de la iniciati .. "a 

popular . 

La composición política que hoy se está 
dandó a esta Asamblea de Representantes,. cfee
,llvamente surgió de una ley que otorga mayo
ria absoluta al partÍdo .que obtenga la mayo
ría de la votación efectiva. La pasada Legis
latura que aprobÓ esta ley, fundamentó implí· 
cilamente este artículo en la pérdida de la ma
yoría absoluta del partido ofidal. 

POr" lamo, tú creación de cualesquier instan; 
da para la ciudad. requerirá de una ley que 
asegure la mayoría abso1uta del par:tido oficial. 

También debernos recordar que esta ley fue 
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aprobada Un1camenlc por la mayor/a priísta. 
A lo doloso de esta legislación, ustedes sefio-I 
res de la mayoría priísta, habrán de reconocet 
que algo quedÓ fuera de su cálculo. Primero, 
que el descenso· de la votación a su favor, fue 
tan bruta! que pasaron del 46 por ciento III 27 
por c'e01o. 

El artículo 400 convirtió la mayoría que 01>' 

tedes pretendían en un hecho grotesco que no 
tlcne paralelo ni justifIcadÓn en ninguna de. 
IDOCf"aC:a. legalmentc ustedes ,llenen III mayo
ría, pero con ella, paradójicamente ustedes en· 
tierran y vuelven inservible a esta asamblea. 

Legalmente ustedes tienen la mayoría, pero 
ning(¡n ciudadano del Distrit~ Federal piensá 
en la validez de esta proposición, 

Efeetivamente, nuestro más grande error 
fue haber participado divididos, pero aUn asf 
únicamente en base a lo que podrÍa ser un~ 
representación proporcional dirocla, hubiese 
manifestado un minimo de voluntad democrá
tic¡!. y respeto a la intenciÓn del voto dUda.. 
dano por parte de ustedes. Creemos que sobre 
sus errores. continUan exístipndo contra la vo
luntad ciudadana, Ni la ley que les dio a uste
des la mayoría ni Jos roglamentos que aquí 
aprueben podrán salvarlos de la imagen auto
ritaria e íIegítima ql.IC se han ganado. 

Ustedes son 34 gestores d;;: tortibonos, per
misos e inf1uenci<LS con presupuestos denigran_ 
tes, comparados con las grandes rentas en nucs. 
tm dudad. 

No pueden sino constatar que la democra
cia que la ciudad exige, lejos de C$\ar aquí re- ; 
presentada más bien se le caricaturiza y se • 
le- falla al respeto, 

Muchas intervenciones de ustedes como sal· 
var esta ausencia de t-epresentulividad y parti· 
cipación ciudadana, ha hocho innumernhles 
menciones a la historia de este edificio. Noso
tros creemos que el edificio no hace a la re· 
presentalivídad, en lodo caso. recuperando la 
historia de este recinto, aquí deberia de reIJ
nirse el congreso loeal del· ·Est,ado al que aspi, 
ran 1011 habitantes de la Ciudad de México. 

Por esta idea, el regente Ramón Aguirre ea' 
l¡fíea las in1enciones democrátieas de millones 
de ciudadanos, corno aspiraciones idealistas y 
que una decisión en el sentido de formar el 
Estado Hbre y soberano deberá turnar en euen. 
la el consenso popular 

Yo voy a pI"e1,',.mtar ¿era válido o no el idea· 
lismo independentista de Miguel Hidalgo, de 
Morelos, de Guerrero, de Javier Mina? ¿Era 
válido o no el ideaüsmo defensor de la sobe
rania dd Presidente Juárez? ¿Era válido o no 
el idealismo de Madero, al enfrentarse elcctíl" 
ralmcntc al dictador Porfirio Diaz? ¿Era váli· 
do o no, el idealismo de Lá2.aro Cárdenas al en
frentarse a las compañías petroleras! 

Una pregunta mas: ¿estarian dispuestos uso 
tedc.,>, sciíOre> de la mayoria.· escarian dispucíi' 
~QS a realizar un plebiscito cntre los eiudada-

nos de! Distrito Federal para decidir la crea.· 
dón de un EstadQ libre y soberano en la Ciu' 
dad de México? y lo más importante, ¿acepta 
rían sus resultados? 

En todo el país se afirma que México C<Ul\' 
bió despues del seis de julio, se annna indu· 
so que había terminado la era del partido úni· 
CO, es consenso que la conciencia ciudadana se 
transformó y avanzó profundamente a partir 
de resullados c{;x:torales. 

A eslc cambio en la conciencía ciudadana, 
se espera que correspond ¡era un cambio en la 
forma de gobiemo. En la aceptación de la re 
presentación política por vía de 10$ partidos 
de oposición que hoy, sin lugar a dudas, ex. 
presan la voluntad mayoritaria del pueblo de 
México. -

(Aplauso$) . 

Sin embargo, el gran conflicto histórico 
que enfrentamos es que .al despertar poHtí· 
co dc millones de mex¡~os. se ha respondi
do con el fraude. Que aqul en el D. F. donde 
triunfó el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas So-
IÓrumo. 

(Aplausos), 

y la oposición en todos los niveles fue 
contundente. El PRI contín¡;a presentándose 
como una mayoría que no surge de las urnas,' 
sino de SU propia maquinaria legislativa. Sef¡<r 
res asamble1stas, como no hay masona sin ad
jetivos, también es necesario aclarar a qué se 
debe en esencia nuestra disputa por la may<r 
ría. 

Bien se ha dicho que en !as discusiones de 
este Colegio la ciudad ha estado ausente. Y 
esta afirmaciÓn deberla preocupar a ustedes 
como virtuales míembros de esta asamblea. La 
mayoria formada por el Código Federal EJíX":to-
ral. :repre:Senla un sector que ni siquiera lÍene 
el lnterés de venir a este recinto a apoyar a 
sus representtmtéS, La mayoría no puede ceder 
unte la voluntad popular. Porque es una ma
yoría fuertemente comprometida con los inte
reses más antipopulares y minoritarios de esta 
ciudad. La mayoría de esta asamblea represen
ta los intereses del capital inmobiliario. de Jos 
grandes comerciantes, los magnates de la indus
tria, cl complicado sistema de concesiones, los 
contratistas, la complejidad de la COlTUpción 
administrativa, los grandes ncgo<;los que se 
realizan entre los ahos funcionarios, represén
ta el monopolio de las opiniones, las razones 
y las ideas, el monopolio de 10$ medios de co
munkacl6n. Representa a quienes afirman que 
una dudad como cs~a sólo puede gobernarse 
mediunte el autoritarismo y el uso de Ja fuer· 
za. Esta mayoria representa a quienes aborrv 
oen la inidativa ciudadana, a quienes despre
dun profundamente al pueblo y su cultura, y 
a quienes cretln que la solidaridad es un acto 
subven.ivo y anarqulcO. 

{Gritería). 

-El C. Presidente: Orden en las' galerías. 
Continúe el orador. Orden· en las gaterías. 

-El C. Javier Hldalgo..-El pasado do-
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mingo .2 de octubre, cuando me instalé en 
huelga de hambre fuera de esta sede, al ad.. 
vertir clara y públicamente que el compañe
ro Superbarrio estaría presente en este recin
to, y reclamarla el derecho a hablar, él me 
expres6 !.'U preocupación sobre las implica
ciones de su presencia y también me expre •. 
s6 que él confiaba en que debido al gran at.nr 
pello antidemocrátko era posible Q.ue se le 
permitiera hablar en conversación al gran va. 
do jurídico y legal sobre las funciones de 
esta asamblea. Vi$lO en su contexto, creo que 
la presencia de Superbarrio en este recintO, 
solicitando el USO de la palabra, ha sido la 
:más importanle aportación a la vida o exis~ 
tenda dc esta asamblea. Creo más allá de la 
asamblea de bani<n y de gropos de comer
ciantes de la señora Guillennina Rico, "Única 
animadora permitida en la galería, n¡ng(!n gro. 
por social de la Ciudad. de Méxíco tiene mayor 
interés de lo que sucede en este Cole,gio. 

(Aplausos). 

-El C. Presidente: Orden en las galerías. 

-El C. Javier H1da1go: No hay interés en 
'a ciudadanía. ya que para todos los habitan
tes que padecen el problema de las viviendas, 
las resoJuciones de la mayoria de esta Asam
blea serán iguales. Desalojos, defellsa a pro
pietarios, demagogia para los. inquilinos, p.t'O< 
lección a los dueños de prediOS ociosos, encu· 
brimiento a los eVasores de impuestos y de 
los propietarios de Inmuebles peligrosos e in
salubres, a la ciudadanía no le será de nin~ 
guna novedad que se le contrnúe extorsio. 
nando a los vendedores ambulantes; que se 
continúe haciendo uso anUconstitucional del 
cuerpo de via pública con sus camionetas blan
cas, que continúa !a poHtica de contención sala. 
rial con la elevación de precios. con las razias 
contra los jóvenes; que no se haga nada efecti· 
vo contra la comaminaci6n,. que sectot"C$ de la 
policfa aclúan ya como bandas armadas y sin 
control, y que- no pase nada, que la calle es sólo 
para los autos. Que ningún grupo pueda hacer 
uso de ella para la recreación. La relación en
tro los veCinos sin que se interpongan los :tetos 
de la autoridad, Con la grave crisiS' política 
que actualmente vivUnos, con la terquedad del 
gobierno y del PRI a no recon.ooerla, la ciudad 
tiene el pelígn:¡ de entrar a' rnveles de violen- . 
cia de otras: ciudades como Nueva York o Los 
Angeles. 

-----------------los inquilinos y vendedores ambulantes, donde 
se atenta con.ra el derecho constitucional al 
trabajo y a la vi .... ienda. 

En las pasadas elecciQnes yo fui uninominal 
por el 32 distrilo, Ocupe la euarta posición en 
la lista plurinomlnal por el PP& En el primer 
caso, es claro que no alcancé la mayoría; en 
el segundo lanlbién e." claro que, por la orga
nización que represento y la votación que se 
expresó cn 11 distritos electorales y Q.ue fueron 
más de 95,000 votos que hoy no tienen ningu
na representación, yo, al iguat que 9 compañe
ros del Frente Democrático Na.c1ona!. estamos 
siendo despojados de nuestra representación en 
esta asamblea. 

Grave error han cometido al impedir el ejer
cido de la dcmocraci .. en la ciud;td y en esta 
asamblo!a. El acuerdo contra el embotado Su
per Barrio, parece trivial e intraScendente, pero 
demostró que existe una incapacidad.. brutal pa
ra entender las aspiraciones más profund.as 
del mexicano, Super Barrio no vino aqui a ju
gar y a hacer un simple aclo de audacia. Croyó 
que desde la presencia del Colegio y desde cada 
uno de sus integrantes. se respetaría la aspi· 
ración democrátlca de los ciudadanos a tomar 
esta asamblea como tribuna y un espacio pro
pio, Para muchos, regresar a este rec:nto bajO 
la nueva situación poHllca que vivimos, con ac
ceso a nuestros representantes, dando elemen
tos concretos para el debate, exigiéndole a La 
asamblea asumir los problelTU!s y la imagina
ción para resolvedos, fue una idea inicial que 
nos- forjamos de esta nueva instancia. Sin cm.. 
bargo, la m<IYOría pr.¡sta 1al parece que "no tie
ne la más minima Íntención de aportar y pen* 
sar en la dudad,: sino que de nuevo aparece 

~ka 1~~~:n~~Ó~a ~~~r;~r:m~~~g~~p=; 
propuestas surgidas de la.$ oficinas del regen
te, y delegadOS políticos. 

Frente a esta incapacidad de ustedes para 
enmendar, corregir y ceder ante la - realidad 
política expresada por los mexicanos en las 

, urnas. los habitantes de la ciudad y la lucha 
de los grupos organizadOS, la propuesta y las 
demandas se expresarán por vlas distintas. la 
caricatura de parlamento Q.ue han hecho con 
esta asamblcu, en corto tiempo revelará $U 

poca. estatura frente a la grandeza del desper
tar creativo y solidario de los habitantes de 
esta 't:iudad. 

Una cosa Q.ue no han entendido ustedes, se- Quienes íns.piraron la cre3.ción de esta asan¡.. 
ñOl'e$ de la mayorl'a, es que las dimensiones bleü, no midieron entro lo Qpe es ofnx:er un 
de la Ciudad do México. los niveles de violen- cambio e inmed:atamente cerrarle el p~. El 
da y vandalismo, pese a todas las barbarida- país y la ciudad requieren democracia y aten
des econ6micas de las que ustedes son-respon~ ción a 10$ grandes problemas. Nuestra ciudad 
sables, éstas son mínimas porque existe 'una se acerca al fin de- siglo, y eltige 'grnndl;'S trans.. 
gran nobleza de los habitantes de esla ciudad formaciones en todo; en todos lbs órdenes, la 
y un gran apredo por la convivencia pacifica .. -lUcha·-democrática ha nru::ido y se intensificará 

Es totalmente falso que la segW"idad Públi. 
ca descanse. en la demostración de la fuerza 
policiaca; sin embargo, su mayoria en esta 
asamblea no lo entiende as1 y por eso, con una 
gra¡I jl:TI!sponsabílidad policIaca, realiza accio
nes romo los dClXllojos en Lomas de Semina
rio, Xoco y Culhuacán. Como los desalojos a 

mucho mas x pondrá grandes obstáculos a las 
formas autoñtalias y al sojuzgam.iento. 

Hoy. los más pobres de México se han le
vantado para dignificarse en todo el país, En 

..Jas mismas campañas políticas, los viejos re
curso.<; del acarreo. el chantaje y la amenaza 
fueron profundamente cuestionados. La rebe-
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lión, por ejemplo, de los trabajadores de Lhn
pia dd Departamento del Dístnto Federol con· 
tra el acalTt.'O, Jos manif<..OStanles espontáneos 
de simpaliu a c.irdenas en actos oficiales. como 
este del S'enado, revelan que hay una gran exi
gencia por el respeto a la dignidad y el eje!" .. 
eicio Iibrc de lus ideas. De los derechos po\í[i
cos de los ciudadanos. Hoy el acarreo, tanto 
el que Jo organíza como el que se deja social 
y moralmtínte está impugnado. La muyona de 
esta asnmblea, por lanl.o, no llene fund3mcw 
tación y sustento en la realidad politiea que 
vIve la Ciudad d{~ México. 

Gracias. 

-El C. ~sldente: Orden el) la asamblea, 

-.......El C. Javier Hidalgo: Con la idea de seña· 
lar a todos estos aspectos sobre la democracia, 
el gobierno, la legitimidad ante la población de 
la lucha social y de sus manifestaciones, decidí 
por voluntad propía ayunar de manero indefi .. 
ni.da, con el propósito de escuchat y dar a co
nocct nuesttOs puntos de vlsta y nuestra prC' 
ocupndón por la grave situación que percibí 
mas. Aeceder a In representación solamente 
hubiera sido po¡¡ible 5i el PRI hubiese despo. 
jadQ de los legítimos e indudables triunfos que 
el Frente Democrático N .. eional y el Partido 
A¡xión N/l.clona¡ Qbtuviemn en varios dislritos.. 
La uniea posibilidad de un' tcsuUado positivo 
estarín fundamentado CO[l'(X"!arnente en una 
modificación del Libro Noveno de! Código Fe· 
dcral ElectoraL Yeso, lampoco es posible de 
bido H que esla asamblea C'óltece de f,OhpT¡mia· 

A,gregal'i. .. qut;' 

~EI C. P:resldenfe: Continúe el orador, por 
favot. 

Orden crl l11S galenas. 

-El e, Javier Hidalgo: Agregária que tam' 
poco he p¡,;n::ib:do que exista, a estas aHurM 
del Colegio, alguna preocupación de 1<1 mayo
fin con s!,lnsibiridad para corregir y tmusfor' 
mar el futuro y las limitaciones de la reaLidad 
de esta asamblea. 

EL protagonista central, el que Voló el 6 de 
julio, los dudadanos esperanmdos en su voto, 
busen.ran nUI.'VR'i formas de eonfluenci¡¡. y ex'" 
presiones en semanas venideras, 10 anunc:o, de 
distiOloS y variados sectores de la dudad, coo' 
vocaremos n. una gran cOIl\·ención donde S~ 
puedn ejercer la democracia directn, donde se 
debata In roolidad de los salarios, la dcmocI'" 
da de Jus sindicatos, el derecho al trobn jo de 
los vendedores ambulantes, la contaminaeión, 
los dl.>r!.1chGS de la mujer y los jóvenes, la lucha 
por la vivienda digna, el esp..'1rdmíeoto y la en}' 
tum, lo lucho de los jubilados y J'Cru;i~nadcs, 
lns implicaciones dI.! la pues(a en marcha de 
la planta nudL"OCló:ulca d;¡ ~nu Ven!;;, la 
lucha ..:n ddcmm de la cduc¡¡dón popular. la 
d.:mr:efada en los gcblcmQ~ de los eenn"OS 
de enscfmnz.a medía. y supcriol', d..: fa' SCgti¡'i· 
dad pública y d saneamiento en ',Jos ,cuerpos. 
de p<¡lieia, del lranspOJ"te y In vialidad dé la 
f<...'CUllCl'o.don de lo" csp<1cics ociosos y el mal 
uso. 

---------
A los asambleístas del Frente Dcmoerátien 

Nacl.oaal los convOcllremos para elaborar y 
transm¡t.ir nuestros propuestas e ¡nid¡¡.tÍvas 
que de manera dirccta l"l mo"imle1l!o social 
articulado en la Convención, dará a conocer a 
la Camara de Diputados, 

Ante la cerrazón de es!a asamblcn, par.:¡ no' 
sotroS C~ urgenle muHiplicat los medios de ex· 
prc:.ión de cousuJln, estudio y analtslS de pro' 
puestas, 

La movitizadón en la calle, en la plaza, sus· 
títuir a los antiguos y absurdos aparatos de 
seguridad que }mn secuestrndo el acceso de la 
población en (!Stu asamblea. Una Instancia po. 
pular con consenso, con k.-gitimidad, el mismo 
pueblo, los mismos grupos}' partidos manten· 
drian el Ol'den y hartan valer las teglas para 
la confrontación polilica y cívíliulda de las 
discusiou(',s. El apamto de segw"idad que h¡¡.n 
impuesto, tevelan que están más prcocupodo5 
por la imagen que por dOlar a la ciudad de un 
órgano democrático y rcprcscnlotlvo. 

La SItuación es grave porque hoy están en. 
peligro úe quedarse SOI05" 

(Es<.:ándolo t..'l1 las galerías). 

La solídaddad con la huelga do hambre de 
las compañeras, vl.'Cinos, ciudadanos, transeún' 
tes dCSL-'OSOS de expres;u'sc y ser oídos ha sido 
fun.d.amentalmcnte pnr.¡ confírm¡¡., que nuestros 
motivos son justos y razDnables. Vemos cómo 
el de gente de edad avanzada, sin pooinTIclu ni 
solicitill'SClo, se queden a pasar la noc1>c ron 
uno. hl.x:hos con que gente como la que esta 
aquí afu"::1"a. sin pedírselo ni solicitátse1o. se 
presenten a HpOyIU"llOS. sin ser acarreados, sin 
ofrecerles nb!;oI.ulmnenrc nada, nos dan b 
yarnos, sin scr a<:al'l'l."<1dos, sin ofrceerles $lbso
lutam<:nte naUlJ, nos d"n la razón, 

Hechos como estos nos dan la rozón, como 
el de! compañero Gonzalo Rojas, a quien 0.6'1<\
dec.eo Ut'I servidor r mJs compañeros, el haber· 
se sumadu a la llUelga de hambre, nos dan la 
razón, como el haberlos visto en la campaña 
regalando tortibooos y leche y que IlJ gcnlc 
les diga que va a volar por Cárdenas, nos da 
la razón. ' 

Como el qne ustedes se gastaroa mUes de 
millones dI: pc~os .. 'n rilas y <.)n premios y la 
feote IOIl donaba para sus.tenlar nuestra cam
paila, nos dan la razón. 

(EseandaJo en la gaferi/l.). 

L .. prepotencia y cerrazón qUe priva en es\a 
ilsmnb1ca de rt.'jlfl.:Sl.!nlantcs, sern su propm 
tumba. 

Ho~ t:1\.:O (rUI.! nlngun ciudadanQ puede 
arrl¿sgat su snlud por una asambÍl.-a que esen
dalm ... 'tltc CtÜU muerta. pclilicamcnte mU,~¡·I¡l j' 
donde la dudud qut' dice represental', dcfiniti

. varnenll' \J~tú ::lusl?níc. 

(E'.scúndalo en la galería). 

Ll dcmocl7lcia ha dejado de ser tina t'l''ll!:\ 
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prohibida, hoyes urut manzana mordida, 

Muchas grochts. 

-El C. Presldent~: Tiene el uso de la ppJa· 
bru en comrn del dictamen Héctor Ramírc? 
CUt;}I;\!' del Parlido Popular Socialista, 

-El C. Presunto Representante: Ramil'1!Z 
Cuéllar: Señor Presidente. Sellares represen· 
tantes: 

Nos hemos inscrito para hablar en contra 
del dictaml."Il plurinominal que la Comisión ha 
puesto a considernt;Íón de la asamblea, para 
pn,'dsar algunas cuestiones que se derivan de 
este documento, y para plantear algunos pun
loS de vista ;:li;:¡;rCa del desarrollo de csl¡; C\l" 
legio Eh:xtoral. 

Nosotros venimos a este Colegio con el jn
~ercs de que se apegnria a la Constitucióu, quo 
cenlara los \'otos y que calificara la c!ección 
pres:denciaL Este Colegio, en ningún momento 
hizo ni una cosa ni la otr<l. El Co1e.b"io Electo· 
ral de la ASaInblca de Representantes. se limitó 
simp!,,-mente, a repe¡ir los datos de la Comi· 
sión Fedef"..tl Eleetoml, POI" lo que no cumplió 
con su flIDción de calificación de la clo:::eión de 
la asamblea de rcpresentantes. 

El Partido Popu!ar Socialista votó en con
tra del Librv Noveno del Código Federal EIc<:. 
toral, cuando este se presemó en la Cámara 
de Dip\.ltndos. N050tros aa:edcmos a esta kIam· 
blca en virtud del Llbn) Noveno, pel'O noso
tros no reconocemos fundamenlo ]'X'Ilüico ni 
mZón mOral a este libro, porque premeditada· 
mente se elaboró para fa\'ol"Ceer a un partido 
creckn!ememc minoritario que estaba en crisis 
y pam poder responder a la nueva SÍiuación 
pOlítica que planteaba la candidatura de Cuauh
témoc Cárden¡¡s y la apruiei6n del FDN. El Li· 
bro Noveno (ue redactado pam que cualquiera 
que fuere la votación de este partido, lm'jem 
asegurada. aUlomáticamente, );,:1 mayoria en la 
asamblea, pOrquc habia una nueva correlación 
de f\.lerzas que se cxpresó el día 6 de julir.:, 

El dia 6 &; julio se ¡nido una nueva ..:tapa 
en la vida de M~xioo y eo la vida de la Ciudad 
de México. Por la primera vez durnnte muchos 
¡¡ilos., nos unificamos, nOs unimos, p~rtldos y 
org¡mizaciooes socj(lles, pan> postul¡1r il un solo 
t:andidiJ.to .¡¡ la presidencia, candidatos n sena. 
dorcs, (l dlputudOS y a la Asamblea de Repre
$ent¡¡ntes. y tumbhln por la primem \'CZ en la 
historia moderna de México, el grupo de la 
del'ochi) del gobj\.)mo. y de su partido, lomó la 
decisión de la candidatnnt presidencial y ni 
Ju\eer)u cr<!'Ó Hna gnwc crisis en el seno de es!e 
p;lltido. Crisis que se ;"efleja darameutc- en la 
Ciudad de M0xico, en lh Cludad de México 
lu persuna que se ha dec!MadQ presidente elec
to, ¡¡pcnas reunió Id 25 por d,,'nto de lu!! vulOS, 
y eSO lndic.<-¡ que hay una nueva ¡;ituación poli· 
Lic;;1 ¡;n la ciudad, y una ctl.4is de legitimidad 
y de t:rcdibilidad en d gobierno de la Ciudad 
da México, porque con ,el 25 por ciento de la 
\'OIac1ón. esn persona no podr-';, con suficient\.) 
fuena ,polH!etl, designa!- <l¡ jefe del DDF. No 
10 podrá hacer porque los partidos dd Fn:nte, 

según canSl ... ¿n el dictamen, sumada la Vota
ción. tuvimos el 47 pOI' ciento. Se ha dieho quc 
el PRI individu;¡t!menLe es el partido mayodla
no, y que: los demas partidos somos mlnonla· 
rl05, sin embargo, hay que recordar que noso
tros, pura p.1n:cipar en esta elección, regis¡rn, 
ffiOS una p:aCnform¡¡ decloral, que (ue la del 
Frente Democrático NacionaL, en base a esa 
platafOlma, hicimos la camp<lfia de los candi· 
datos a la Asamblea de Represealantes, de tal 
manera que la votación tt:nlda es la votaci6n 
a favol" de un programa, que fue el programa 
que presentó el Frente Demócráticü Nacional. 

El pueblo de la capital 00 VOl;) por 10.'-, 
partí.dm; como l'ntelequias, no VOta como abs
t.rnccíoncs o como s¡mples símb<>~os elecwra· 
les. VOIa por los programas que propoue, por 
lns idC<:l$ que postula. De esta m;:mera, el 47 
por ciento de 1 .. votación voLo por un cambio 
en el sistema de gobierno en la Ciudad de 
Mcxicp. 

Oes¡;o aprovr.:char la ocasión pilr .. plantC<:ll' 
a uSLI.>des que dentro del Frenle lAmocrático 
)iaciomll hay plena unidnd. En los cálculos que 
se hacen o l.as maniobras que se ejecutan para 
intmdudr fisuras para geaernr CQnlrarlicclQnes 
':J eventualmente dispersarnos, han fracasado 
porque el dia de aycr en la noche las fr¡tcc¡o
nes ck loo partidos qUe formamos parte del 
FDN hemos deddiaQ l'Cfrcndar nuestra perte
nenda a esta grnn tuena; hemos dccidido_ con· 
solidar la unidad~ hemos decididQ mejOl'nr los 
sistemas de (l"¡¡bajo conjunto y la coordin~ión, 

Pero tambicn hemos decidido que siendo el 
:FDN un movimiento y no una estructum rigi~ 
da, habrá partidos del Frcute que tengan en 
ocasiones posicione!; individuales en los tlsun· 
tos que debata esta aS¡1mblea, Y nosotros res
petaremos la expresión de estas manifestado
nes individu¡¡les, 

Pero por encima de diferencias que pudíem 
h<lbcr entre el FDN, está un conjunto de coin. 
cidancias, y utm de ellas, la fnndamentnl, es la 
de que hemos constituido una fnena capuz de 
enfrentarse 0.1 proyecto nacional del grupo en 
el poder que aún no apnmde la lección y que 
quisiera seguir conduciendo Ja~ cámal<lS a la 
maneta antigua, cuando aqui terilrunos una 
pre.s:cncia minoritaria los partidos de la clase 
obl'ern, 

No han aprendido la lección; no hay un<l 
tiutocl'l!lca aC;jrca de lo;¡ CITOres rometidos. 
Los dirigentes obreros, que en su .:mayor pru-. 
le perdierun eu las elecciones, dcbcrian tllia~ 
lizar sn rondueta frente ¡¡ }¡¡ políUCá cconO
míctl; deberinn r.:cvnoccr qne la ¡;ausa de su 
dCl'!"Otil [nc la ce ¡¡puyar :,¡¡stcmáticamenW 
una polit¡ca cconómic.<-¡ que ha deprimido 
Jo,; salarios obl'ct"Os ir",.!a llcv¡¡l'Ios al nivel que 
!l,,'oían hacc 10 ailOS_ Qu\: dr.:sde el mes de fc
hrcl"O 110 Jmv un Solo aumento d;.; salarios; en 
cambio si hay muchos .,umentos de prcdos 
JI quc los dirigentes sindicales que perdieron 
no hicieron una sol;¡ movilización de la clase 
obn:ra contr.l esta 'politica económica. Esa es 
la C,lUsa d;.; la dCI'I"OLa de lo;; lideres sindicales 
del Congreso del Trabajo. 
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Deberla haber también un reconocimiento, 
a los méto,dos arcaicos propio,s de una etapa 
y¡¡. !>uperad¡¡. del pueblo mexicano. A los mé
todos antiguos de hacer política; al acarreo 
de los electores; al regalo de alimentos y de 
otros productos. A la rohersión en los sindica· 
tos. Esos métodos eran l.Hiles hace 20 años, pe
ro ahora, ant<: la crisis económica y ante el in
cremento de la conciencia del pueblo, esos me. 
todos ya no resultan eficaces para el partido 
del gobierno. De tal manera, qu<: nos éncon
lr.1mOS nosotros en la campaña electoral con 
que grandes sectores del pueblo recibían los 
rega!os de los candidatos del PRI, pero Iban 
al siguiente día a 10$ mítines del Frente De
mocrátieo Naclonal, 

El partido del gobierno gastó más de dos 
billones de pesos en la campafia federal, y en 
La capital de la República todas las arcas del 
Departamento y de las delegaciones, fueron en
tregadas paro l¡¡.s eamp¡¡.fias de los candidatos 
¡¡. diputados, a senadores, y a la asamblea de 
representantcs. En tanto, la campaña del Fren
te Democrático ~acional no contó con csos re
curso!), pero si contamos con un conjunto de 
factores que hoy cstán latentes. En primer lu
gar, la crisis económica, el descontento gene
rado por esa crisis, En segundo lugar, la adop
ción de métodos atrasados por parle del par· 
lido del gobierno, y como factor coadyuvante, 
la candidatura del ingeniero Cuauhtemoc Cár
denas. Esos tres elementos, esos tres factOres, 
son los que le dan fuerza al Frente Democrá
tico Nacional y son los que le darán en el 
futuro, 

Por eso, nosotros en la A.samblea. presenla
remos una alternativa de gobierno para la ciu
dad, una alternativa poH¡ica diferente, e inclu
so opuesta a 'la de la mayoría legal y a la del 
Partido Acción Nacional. 

NOSQtl"QS tenemos -me refiero al Partído 
Popular Socíalista-. posiciones totalmente en
contradas. con el Partido de Acción Nacional, 
Estamos en trincheras diferentes, no sólo des
de el punto de vista político. S100 tambjén des· 
de el punlo de vista de elase, de tal manera, 
Que yo deseo declarar aquí que el Panido Po.. 
pu.lar Socialista no hará ninguna alianza, no 
tendrá ninguna coínddencía programática con 
este punido, porque tenemos alternativas no 
sólo diferentes sino totalmente opuestas. 

Nosotros queremos- un gobierno popular en 
la Ciudad de México. No queremos un gobierno 
de los grandes empresarios, de los- grandes in
dustriales. Nosotros queremos. que ocupen los 
cargos Pl\blicos los obreros, los campesinos., 
los inquilinos, los jóvenes. Nosotros no patro
cinamos el gobierno de la plutocracia, por eSO 
tenemos un concepto de gobicrno totalmente 
antitético con Acción Nacional y lo seguiremos 
teniendo durante mucho tiempo. 

Pensamos que ante la votación que consig
na este dictamen, el Presidente de la República 
debe ablHcncrse de nombrar al Jefe dc! Depar+ 
tamento del Distrito Federal como lo venía 
haciendo hasta el dí", de hoy, porqUé cierra· 
mente, la penona que es Pl'esldanla electo, tic· 

oc la facultad para nombrar al Jefe del Depar. 
tamento, pero ante la correlación de fuerzas 
en esta capital, el Presidente electo si tiene sen
sibilidad polítil;:a, debería plantear un gobier
no representativo de las fuet7JlS democráticas 
y fundamentalmente del FrentCl Democrático 
Nacional. 

Nosotros ganamos, me reficro al Frente De
mocrático Nacional, muchas delegaciones, ~o 
admitiriamos que de nueva euenta los delega
dos políticos fueran nombrados unipersonal. 
mente por el Presidente o por el Jefe del lJc. 
parlamento, Nosotros exigimos. participación 
en el nombramiento de los delegados, en su 
eventual cle<ción y partiCipación en cada una 
de las delegaciones, de tal manera que la cor:re
ladón de fuerzas que no expresa el dictamen, 
tenga una correspondencia con la nuev:a forma 
de gobierno. 

Deseo expresar en torno a este Dictamen, Ja 
ilegalidad polítlc.;l que contiene, ya que efectl
vamente como lo dijimos en un principio, el 
partido que l:ene aQ,w la minoría, tiene taro.. 
bien la mayoría Jegal, pero muy claramente se 
expresa cn el caso del compafiero Javier Hi· 
dalgo, que ha subido a esla tribuna. 

El Partido Popular Socialista, quiero que 
tomen nota los señores de Aceión Nacional, 
obtuvo el 14,92% Y este dlClamen sólo nos acre
dita 3 representantes, O sea el 4.5% de la asarn~ 
bIea, pero quiero que tomen nota para que no 
lancen calumnias en el futuro, en el sentido 
de que mientras para el PRI -cada asambleísta 
costo 22,623 votos, 31 PP$ le costaron 148,786 
sufragios. 

Pero además, una vez aplicada la fÓrmula 
matemátiea hecl:m. para favorecer al PRr, el 
PPS liene un resto mayor, tUl excedente de 
votos, de 98,000 votos que no están 3CredltadOS 
en la asamblea de representantes, y que es jU$
tamente el lugar que reclamaba aqur Javier 
Hidalgo. 

,Esos. 98.CKXi votos son producto, no de la 
actividad del PPS, sino de la actividad del con
junto de fuerzas· del Frente Democrático Na
cional y fwldamentahnente de las organizacio
nes sociaIes que pertenecen a este Frente '1 que 
con legitimo derecho quJeren estar represen
tadas en la asamblea. Pero en virtud de que el 
PRI no !'I!cupero rúnguno de los distritos que 
estaban pendientes, esos 9t,QOO votos re pcrw 
mitirían que Javier Hidalgo estuviera en esta 
asamblea, no es posible obtenerlos, pero eso no 
va a causar ningún problema dcntro del FON. 
No va a causar ningún problema entre los par
tidos poHüoos y las organizacones sociales, si 
ese es cl cá.l:culo que se tenia para negarnos el 
acceso de Javier Hidalgo, Porque en el PON es
tamos trabajando para un proyecto de largo 
plaw, para conducir al pueblo al poder, por 
eso Cárdenas está en ~mpaf1a, como desde el 
primcr dia, por eso seguirá en campai!.a, pOl" 
Que par .. nosotros esta lucha no termina el día 
de hoy_ Termina en el momento en que vuelvo. 
la Reo.uluclón Me:dC'3l1a ~ conducir la vida po
lítica del paí~. Tel'1nina en el momento en que 
el grupo de estudiantes harvardianos que hoy 
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controla al gobierno y a su partido, sean de¡;. 
plaudos del gobierno, y la corriente nacional 
revolucionaria, :reasuma el poder y lleve a Mé. 
.lIico hacia el futuro. 

(Aplausos). 

-El C. Pres!dente¡ Se roncede el uso de la 
palabra al presunto representante Genaro Pi· 
ñeiro López. 

-El C. Presunto Representante Genaro Pi
ñeiro L.: Con la venia de la presidencia. Senor 
presidente, señoras. y señores, diputados, y pre
suntos diputados a Ja Asamblea de Represen. 
tantes, señoras y señores de las. galerías. El 
PFCRN quiere reflexionar su opinión con res> 
pecto al dietamen que es motivo de dcl>ate 
en la lribuna. Queremos señalar porque ese 
ha sido y será nuestro componamiento cuan· 
do lleguemos al momento de calificar el mi¡;. 
mo, que votaremos en contra del mismo dic· 
truncn porque nos. vamos a allanar al con
junto de argumentaciones qUe los represen· 
lantes de la oposición van a presentar en la 
tribuna y porque vamús. a exponer otros más 
que enriquecerán el moCivo de nuestra negati. 
va a dicho dictamen. Queremos ir hada la re
flexión de cuando se realizó el debate en la 
LIn Legislatura y queremos señalar (;amo en 
la instalueión o el comienzo de los trabajos lo 
hiciera la compañera Bealriz Gallardo al defi, 
nir la posición de nuestro partido en este ór, 
gano de representación popular, 

Ciertamente, allá. ¡;n la ~ribuna de la 53 le
gislatura nosotros, al reflexionar sobre la crea
ción de este órgano, subimos a emíllr nuestro 
voto a favor por la ley orgáníea que daba paso 
a la Asamblea de Representantes. Pero no fue 
un voto ni mecánico ni escondido allá en las 
ourules, sino fue un VQto que (raía atras de 
si el razonamiento de nuestra organización. y 
dljiloos que nuestra demanda indeclinable se
ría hasta ver :realizada en esta gran ciudad la 
plenitud del ejercido de la democracia para 
todos los ciudadanos que en ella habitan; <tue 
seria hasta ;::onvertir a la ciudad capital en el 
Estado 32, en la -Entidad Federativa qtle pudic. 
se llevar el nombre del VaHe de México Q de 
Anáhuac; eso sena secundario. Pero que n,l\'ic. 
sen, 'lodos y cada uno de los ciudadanos del 

~~b~~:aol~~~~ ~:J~~o ya n!r !p~~ra~ : ~~ 
regente impuesto, a veces y en ocasiones por 
mQtivos de amiguismo y no de capacidad y de 
prestigio ante el pueblo. 

Que iríamos, de igual manera. a reclamar 
la reintegradón de la fonna municipal en la 
organiu¡cíón de las delegaciones para que allá 
tampoco se siguiese soportando el despotismo 
y la prepotencia de muchos dek.-gados que asu
men irrespons¡ablemente y desvinculados de la 
realidad dcl pueblo, de sus delegaclQncs el po
der administrativo en las leyes. Presidentes 
municipales y cabildos para las l6 delegacio
nes del 0, F. Esa oonsigna también la sostuvi· 
mos y la seguimQS sosteniendo. Y si votamm> 
a favQr fue porque, cuando se inició el debate, 
la actitud ofu::inl y del PRI lnicialmcnle fue de 
una toral inamovilidad, d.: una total cerrazón 

a la pOsibilidad de cambio. y fueron la reali· 
zación de consultas y de debates a donde se 
fue ablandando y entendiendo que había posi· 
bilidad de COnCCrllleKm, aun cOll el bloque del 
PRI mayoritario en esa 5J legislatura. 

Pero ¿hasta dónde llegamos? Pues luIsta es
to. La flexibllidad y el avance fue que se dio 
movllidad, y la movilldad que no satisface a 
Jos cardcnistas porque. repito. sostenemos de 
fondo todavía la derno<:ratización y cxigimos. 
en consel:uencia, nuestras demanda$:: un con· 
greso del Estado, del 32 ESladu, una Cámara 
de DIputados y tenlamoo que entender que ní 
lan si.quiera e.xislía la posibilidad de reglamen
tar o de adquirir mayor capacidad de repre· 
sentación para loo dirigentes naturales y para 
los partidOS anto las autoridades del D. F. Este 
es un logro que nosolros reconocimos en la 
tribuna cuando I'aumarnos nuestro voto a favor 
de la asamblea. 

Pero cuando se dio el debate sobre el Libro 
Noveno, cuando se adiciona al Código Federal 
el Ubro 90. nuestro partido repudió. :argumentó 
y VOlÓ en conlra de lo previsto en el Libro No
vooo porque era éSte todo un sigruñcado po
lítico del espírilu que animaba a la mayoría. 

Yo diría. cuando se elaboró cJ Libro Nove
no ya presagiaban el derrumbe de la susten
tación social que {eru<tn. Empezaban a ver, em
pezaban a ver boberlas desde ahi, que en las 
próxirnus ya no les iba a ir como siempre, y 
que ~enfa un desmoronamiento írreversible de 
su sustentación en las bases, fundal'l1Cntalmen.. 
le sociales, del Distrito Ft:deraJ, ÍC(dón que 
dejó el sismo del SS, 

Este hl."Cho no es el de que nada más aje
guemos. el que repCQbamos el candado que 
prevé que representaciones. que representan· 
tes por asignación de represCIltación propor· 
donal, que son 26, algunos sean adquiridos y 
adjudicados a un par;lido bajo un criterio que 
no significa en rnng1.\n momento la realidad de 
la voluntad popular. Y aquí se ha venldo a ale
gar que el ánimo del dlctamen es con el deseo 
de que no haya una suplantación ti la repre
senlac;ión popular. Lo han alegado aquí y esto 
es lotalmente lodo 10 contrario. Lo principal 
argumentación es, y será, de no corregirse el 
contenido del dictamen, de no devolverse a eo.. 
misiones y entender que debe de darse una 
aplicadón politica por arrt~ de las :interpn. ... 
tacianes legales que justifique la verdadera re· 
presentadón en esla asamblea, pues será el que 
hay una sobrerrepreSl,m.lación para los dipu
tades del l'RI. 

Yo quiero recurrir a un ejercido. 'l quiero 
anles llamar al debate a todos los compañeros: 
asambleislas 'l principalmente a quienes por 
razón no del Libro NQveno, vaya, si fuera ,?l 
Libro Noveno valdría la pena, si no de tan 
solo un inciso. el inciso A del 403, se encuen
tran aquí acrcdítados en número de 10 para 
el Partido Revolucionario Institucional 

y quiero invitarlos a que suban ellos, que 
se van a \'01' beneficiados, y que van a estar 
aquí reprcscmados, para que suban a debatír 
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y a defender pero con discurso, con un dis· 
curso que justifique la defensa de su dIctamen, 
que van a ¡mponl;( con su maYQrla meci.níc;'L 
No quiero que 1>uban como subió el compaúc
rv Mnuuel Díaz Jurante el dia de ayer, coo el 
argumento gastado 11e que gr~ci¡¡s ti ese libro 
ustedes [amblén están :;¡quf, No admitimos, los 
representantes del Frente Democrático Nacio<
nal, eslamo.s aquí porque más de un millón CU!1.* 
trocíenlos míl mexicanos del Dll$~ri!o Feder.tl 
nos invitan a cs[ar aquí. 

Yo diría, ¿cuántos mC;\lcl.tnos en el Distrito 
Federal votaron y Jos lnvjtan a estar tlquí a 

·esos diez usurpadoI'C5, compañeros? Queremos 
que vengan, quer.::mos que vengan al marco 
del debaie con nosotros, a con~estamos, que 
no tenemos el ánimo de IID dejados con la re" 
presentación. Entendemos que hay una tey, 
como lo ha l>eñal¡¡do mi l.,"Ompaúero, que es 
injuslo en ese semido, as! la consideramos, que 
es vigente pero que sellaJa un crHerio definili. 
vamente no congruente con la represcntacíón 
proporcíonal. 

Miren: el compnúcro Santiago On<tle, hoy 
diputado ya de esla asamblea, euandD VhlO a 
definir la posición del Parlido Revolucion¡¡rio 
JnMitudorml el mnrles p¡¡Sildo, hizo un ejerci. 
cio de 10 que él alega es la representación de 
su panido. y nosotros sí reconocemos que huy 
m¡¡YDr1U relntivl:l y representación proporcional. 
No queremos jalar los mecanismos pur-.1 la 
asignación de la mayoríl:l relativa, a la i.uter· 

. pretaeión de la representación proporcional. 
pero no admitimos lampo.:;:o que el mecanismo 
de una necesidad mecánica de mayorín apli. 
quen para llevarse gratuitamente 3 Ó 4, 3 Ó 4 
diputl:ldos. 

De los 10, yu quiero d<tr _suporriendo sin 
conceder_, fidelidad que 6 Ó 7 a la mejor. hi
ciéramos cifra!' corR"Clas, le corresponderían 
ai PRI 6 Ó 7, supunien<lo sin conceder, o con· 
cediendo s¡ conceden los del PR[, a que haga. 
mos un nuevo dietamen. 6 Ó 7, serian los que 
verdader<lmente eMurían no suplant<tfldo a rut· 
die. 

Santiago Ofiale señala que su partido tiene 
más de 3 veces que el PARM. Y .;11 PARM le 
asignan en ,su diel¡¡.men dos dIputados., por lo 
consigulentu tendría seis o siete, es uno mál>', 
Seis sería.n tres \'et::e.<.; y le vamos a dl:lr el uno 
mAs. Señala que tcndri<t más de J YOCCs y asi 
lo mee Oñate -aquí tenemos lu copia esteno
gr.ifica- tendlia más de lres veces del parti· 
do, o tres \'cces Purtido Me:\icano SociaJisla. Si 
asignan 3. pudíern C<iber la posibilidad de ü<>
gal' hasta los 9. 

Seúala postcl"lormen!c, lrui:~ de dos Ve<:e5 
del Partído del Frente Curderusta de Recons
trucción Nacional. Nos asign."l.n en el diclnmcn 
tres po3icioncs. Por lu tanto, tendrian 6 Ó 7. 
Dice que tendrla o que tienen en votos que 
son los que \'<1.100 para conquista .. posidonCR 
los votos, ticuen .más de una y mooia que el 
Partido Popular Socinlista. El P¡¡.nido Popubr 
SocíaJísta tiene en su dictamen de ustedes, 
y por lo tamo tcndrian hl.llita cinco o seis posi. 
blemente sí les regaláramos 000 cn ese Cl.i!u.-

no. Pero señala todavía algo más daro y la 
s~gUnda fuerza le sacrunos por cien mil votos:, 
así dicen. ¿Saben cuántos votos tuvo la segun
da tuerta? Tuvo 677,890 ef,lt:t1VOS, segUn el dic· 
tnmen, y le asignan cinco en su diclamen, a 
ralón de 120,000 \'Otos cndtl dipUltldo, y ellos 
tienen cien mil votos más. les vamos a rega
lar lcs veinte mil votos más y sólo aleanzarfan 
a seis diputados, es decil", se están lll'l"Ojnndo 
segUn en Jos casos del dicho de Santiólgo Ofia.
le, se eslán urrojando de enlre uno en el caso 
de la aplicnción del PMS y hasta cuatro de la 
aplic<tción análoga del PAN. 

Pero vamDS a otro ejercicio porque a lo me
jor la gran cap¡;¡ddad que podemos es hacel' 
esos ejercidos. En su dietamen, atendiendo al 
criterio do la representaci6n proporcional, nos 
arrojan que hay para el PA."Il el 24,68% para el 
PRI, al 28%, para el PPS; el 16,):5%, para el 
PMS; el 9%, para el Frente Carder:risla, el 14.lJ 
pOI' ciento, y p<ltn el PARM; ef',!.760/\I. 

Entendiendo que hacemos nUCSIl'ÜS estas 
cifras y esa proporcionalidad. y entendiendo 
que de mayoría relativa ya se calificaron ~' ahí 
ganó el PRI, con 24 pOSiciones; ganó el PAN, 
13 posiciones; el Frente I)cmocrático, 3 posicio
nes; IID vamos a uleg;:tr las victorlas do.: mayoda 
rdntiva entendiendo de buena fe que no las ga
namos por falta de candidatura común, aun
que alegamos y alegaremos que las ganamos 
en cuanto n la suma de la corriente políticn 
que significa el Frente Democrático Nadon,,!!' 

Pero bueno, regresamos a la representación 
proporcional. En el más estricto sentido, por
que yo quiero decirle wmpaüero Padilla al ve
nir a fundamentar el dictamen, habla de que 
hay que cuidarnos de las de,;vent<tjas del siso 
tema más puro de representación proporcio
mIl. 

Voy a leer tácitamente 10 que escuche en 
su razonamiento; Dice 'que huy que cuidarnos 
dice "Los que elaboramos él dietamen lo hici· 
mos 'cun 01 deseo de evital' las desventajas de 
un sistema puro de representación proporcio
nal" o sea, lo hicieron con a!evosi<t y ventaja. 
Porque ¿cuál eS la desventaja de que baya una 
pura y legitima :repeesentílCión? Yo digo,.debe 
de existir uno pura y legitima representación 
proporeional, como lo h<t)' en el respelo de La 
m;;¡yorút relativa. 

y los resultados coinciden con el ejeítido 
de Oñate, porque con esa propordonalidad de 
$U dictamen al PRI le correspnnden scis de 
:represenlaciÓn proporcionaÍ en el eje::reido 
qne estamos realizando, al PR.J. alcanza basta 

. 7 de representación propot'"Cional, ai FPS vamos 
a Ve!" a quiénes en última instaocia se les estÁ 
ese.amotcando una posición de representaci6n 
por los votos que sustenta su eandld<ttura. Al 
PPS le corre.;:;pondcn 4 diputllclUOCS de repno!· 
$Cotudon proporcional, ron el 16.25. Al pMS 
J con cl 9'l". Fruntc Cartlcnista 4, con ci 14..31 
por dento y en el caso del PARM habría en 
última ins,tancia la consecuencia, en, el puro 
c..<.¡jrkto de la representación proporcmnal, de 
sostencl' sus dos posiciones, El ejercido lam· 
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bién. tendría que acept:lr de p:lrtc nuestra, ,si 
querernos aceptarlo, que pudiesen aceptarse los 
métodos del coeficiente rectificado, o cualquier 
otro método quc ya. está previsto por 1:l ley, 
pero no anles suslraerle a la reprcsentación 
proporcional posiciones par;¡ robarle una ma· 
yoría m~nica que casi n:su1tn de mayoría Jt> 
Jativa ¡ambien, a una partido en este recinto, 
¿Cuál es el argumento para eso que el qUé fun
damenta el dictamen viene a decir? Es que har 
ventajas de la mayoría estable, algo así manejó. 
Hay una gran ventaja en tener una mayoría 
estable. Este fue el termino c.xaclamcnte. Aquí 
está. Dice el compafiero Padilla que IIp;:u·te en 
el dktamen se prevé que la mayoria estable 
es una seguridad pal." el funcionamiento. Yo 
digo: es: una segurIdad para que sigan arran· 
cándole a este órgano por su mayoría nwm:' 
rica acliludes de sumisión para el poder Eje. 
cutivo. Eso es en el fondo lo que les garan· 
tim la mayOri;,; estable, Si ya Hencn mayoría 
rn.wnable. o:.'ño h;,;y capacidad de gan;)}' con
S(ffiSQ y USilr programas e impuls;,;r reglamentos 
con el taZQnamientO' en J;,; tribuna? A la mejor' 
estn la confesión _cscondida de que no hay esa 
capacidad por parte. tic los comp;,;fieros del 
PRl. Porquc si tienen 24 de mayoría relativa, 
y se· ;,;djudican, conforme al estricto sentido 
de la rcpresentación propOl'cional, hasta 7 por
que eso es lo que 105 votos lc dan en la repre
sentación proporcional, harían 3i dipUtadOS, 
Señan mayorfn eu bancada, de cu;,;lquicra de 
las que est3ITlos aquí, pero no tendría 1;,; lnayo
da mecánico parn sometel' a tos que estamos 
a"quí con cl apoyo de la mayoría que está allá. 
La que nos trajo ¡¡qui. con la mayoria del 
pueblo. 

(Aplaustls). 

MIren cO'mpañeros, si hubiese ese afán 
del ejercicio yo diri;,;, .mlonces si darían prue
ba, entonces sí demostrarían que las buenas 
intencioues, los buenos- alegatos y Ja buena fe 
o el ánimo democrático entre comillas de 1;,; 
retóríca que en la tribuna se alega, pues es 
congruente con los hecr-.os. Miren, en el caso 
de 1;,; democracia compañeros. no basla alegar' 
la. Tiene una gran respon~bilJdad el que inYO
ca la democ.racia y ni1da mas es una responsa
bilidad par;,; el que invoca la democracia, el 
de ser congruente con eH;,; y aplicarla L'fl todof:, 
los sentidos de lo. vid;,; cotidiana. Cuando es
cucho hablar al compañero Padllla, estoy segu
ro de que habla con el mayor de los ánimos de 
buena voluntad, con el mayor de los ánimos 
de espíritu democrático. Considero que hay 
buena fe, pcro lo que no considero es que haya 
congruencia con la buena fe y la voluntad de 
dernocracin en el caso de ese dictamen. Y voy 
n decir poi' qué. l...cs voy ... hacer una pequefia 
alegorí-il para no cansar el marco del debate. 
v posiblemente CS[;l alegmia pueda lX'Sultamos 
'mucho más pnktica de entender de lo que es· 
tá pasando con este dictamen, de lo que eslá 
pasando con la referencia a la democracia y la 
conducta que asume quien vicne a fundamen
tar la defcns;,; del mismo dictamen. 

Me rccuerdn "quel caso del abogado que 
después de salir del tribunal con la sentencia 
en la mano eol'l'C al reclusorio a vcr ;;¡ su dien· 

--------~--------
te y le dice: Por fin, ctiente mío, he- venido a 
d;,;rtc unn buenísima noticia. y dice, ¿qué pasó, 
ahora si 'lOy a salír?· -Si. por fin vas a salir, 
ya se resolvió y ya se sentenció. Por fin ya se 
senlenció y 1;,; sentencia que traigo, 'cUcnle mío, 
es que estás condenado .ü muerte y saldrás 
pronto de 1;,; cárcel. Eso es la voluntad de la 
aplicación democ-rátk-a pal1l la repl'csentaciÓll 
proporcional. Esa es yeso es el espíritu que 
reina. Vamos a votar en contra, vamos a votar 
en «»tl7! v vamos a l'CServar en el tumo si· 
guiente I.odíl\'ía un conjunto de elementos mós 
que poI' lo menos dejen algo que VD n quedar, 
aunque aquí no lo dig;,;mos, la duda la vida de 
la venladeru represcntadón del pueblo en es!a 
C<imarn, Nosotros, como dijo el campanero 
Hector Rarnlrez CuCllar. estamos pag;,;ndo una 
euola POi" estar aquí. Saben cunl es la cuota. 
Los votos, es 1;,; voluntad, son los votOS los que 
se cuentan. Y la verdad es que hay, de pnrtc 
del Estado 'y su apar;,;to, una aclitud prefe
rendal paro su cliente preferido, porque es 
su socio. Y a él le vende a 70,000 votos cnda 
diputado aquí adcntro y ;,; los demás, por no 
ser de caS<! u no ser ;,;ccionistas. ¡¡ 140,000 vo
tos cada uno. 

Que Quiere decir c."to, Pues a Jo mejDr lamo 
bién está de por medio 1" calidad dd produc
to que está aqui representado. 

Muchas gracias, compañel'Os. 

-El C. Presldentc: Tiene la paJ.¡¡bra, en cun· 
ira, Ramóu Sosamontes, de! P~1S. 

-El C. Presunto Representante Ramón So
samonles: Señor Presidcntc,.compañeros repre· 
sentantes y presuntos: Rn primer lugar, Cúmu 
parle del cjercicio de cgta As-tí.rnblca. quiero 
saludar el paro de Jos- cajeros de la Tesorería 
dcl D. r., que hoy hicieron poI" aumento sala~ 
na!. Es algo de lo que nos l!am;,;, que la gente 
sigue luchando y está luchando porque su bien
estar sea asegurado, 

Desde hace 60' afias, cuando los Mbilantes 
del D. F., vieron suspendidos sus últimos de, 
T«:-hos puHticos al des;,;parecer tos municipios 
que existían en esta enlidnd, la demanda de us
tos habilamcs por contar nuevamente con sus 
derc-chos ciudadanos plenos ha sido un reclamO' 
constante. Este momento fue en muchos sen
[idus el. final de lodu un proceso mediante el 
cual se.fueron cercenando los derechos de los 
capitalinos bajo el inexacto argumento de ·la 
Oet:esari;,; existencia de un poder central con 
amplias atríbucloneS-. ¡¡si fucra en detril1¡)ento 
de gran número de mc.~¡canos. Esta nula posi· 
bilidad para los capi!aJl~os de elegir sus gober· 
nlUltcs y tener acceso a la administración y go-
biemo de su ciudad. en mucho es: e;,;USa de 
buena parte de los problcmas que enfrenta esta 
urbe. PUes10 que una sola visión. la rcpreoont~· 
da por el partido oficial, es la que ha detcnm
nado el rumbo;,; S-ClP1ir por !a capil«l, y csta vi.
slón cada '/e..: más se lw. venido divorciando 
de las rcit·indicaciom.'5 de inlCJ'CSes de las m;,;· 
yodas. 

Diversas proposiciones h;,;n Sl:net1ldo las [ncr· 
, zas que «spiramos a un desO-I'l'OHo dcmocráti· 
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ca de nuestro país para modificar la situación 
polilica y administrativa del D. F., siendo una 
de las propuestas más completas al respecto 
la que presentaron en el año de 1986, 5 pan idos 
politicos en el sentido de crear un nuevo Esta
do de la Federación en el territorio del ac
tual D. F. Esta propuesta en mucho convence:: 
a la aspiración de los capitalinos por contar 
con órganos propios de gobierno y recoge ade
más la capacidad que estos mismos ciudada· 
nos han mostrado de lomar en sus manos el 
gobierno de la ciudad. 

Frente a este tipo de propuestas, el Ejecu
tivo sólo fue capaz de promover esta Asam· 
blea, la cual queda muy corta en relación de 
lo que el D. F., necesita para su democratiza
ción. 

Aunado a las limitaciones que de origen tie
ne este órgano, el dictamen a discusión y so
bre todo, la legislación que da pie a éstc, deva
lúa más aun a esta asamblea, pucs siendo una 
instancia de representación de la ciudadanía, 
su intcgración es totalmente desigual a lo quc 
se votó el pasado 6 dc julio. 

No puedc ser representativo el que habien
do la ciudadanía votado en proporeión de 3 a 1 
a favor de los panidos quc proponen una 
ppeión diferente a la del partido quc durante 
varias décadas ha malgobernado nuestro país, 
quc en csta Asamblca estc partido sea mayo
ritario. y es nucstra inteneión, por cllo, cucs... 
tionar la base legal que permite csta gran in. 
justicia. 

Desde que en 1986 el PRI nos impuso la 
reforma constitucional mediante la cual cn la 
Cámara dc Diputados en un primer término, y 
posteriormentc en esta asamblea, estableció el 
que un partido, aun sin haber obtenido la ma
yoria de los puestas en disputa ni de los votos 
cmitidos, tuvicra de todos modos la mayoría 
en estos órganos. 

Fuc clara la ¡mcnción del PRI de garanti
zar para si mismo, así fuera en contra de la 
voluntad popular, el tener mayoría en los órga
nos de representación ante la disminución de 
su poreemaje de votos .. 

En especial, en el Distrito Federal desde 
hace varias elecciones, el PRI había dejado 
de ser mayoritario. y se había convertido en 
la minoría más grande. agudizándose esta si
tuación en la última elección, donde el partido 
oficial apenas rebasó la cuarta parte de 10$ 
votos. Con la instauración del llamado canda· 
do de De la Madrid, para que Salinas qucdara, 
de mayoria automática, es obvio que se estaba 
pensando en cómo disminuir el creciente apoyo 
de los partidos de oposición. 

Por si esto fuera poco, con esta disposición 
se introdujo una forma dc elección indirecta, 
totalmcnte ajena a los logros obtenidos por el 
pucblo mexicano, en relación a cómo elegir a 
sus representantes. Desde nuestro punto de 
vista, los órganos de rcpresentación que se in
tegran a partir del sufragio, no deben tener nin
guna norma que pucda desvirtuar lo que se 

expresa en las elecciones. y evidentemente el 
candado de la mayoría automática, es un ele
mento de distorsión. 

Además, esta disposición es contradictoria 
con lo que el mismo Código establece en su 
articulo 367, en el semido de que la asamblea 
se integrará en votación directa y secreta. 

Un mero ejercicio aritmético, otro más, nos 
muestra hasta qué grado el articulo 400 del 
Código Federal Electoral. base de este dicta
men, deforma la relación entre los votos obte
nidos por cada partido y su representación en 
esta Asamblea. Así si todos los puestos de la 
asamblea se repartieran de mancra propor
cional, como sería en una sociedad democrá· 
tica, correspondería a cada instituto politico 
los siguientes lugarcs: 

Para el PAN; 16; para el PRI, 19, y para el 
Frcntc Democrático Nacional, 31. Como se ve, 
la primera distribución, la distribución quc se 
plantea, es la que corresponde a la elección 
del 6 de julio, y es completamcntc diferentc a 
lo que será la integración dc esta Asamblea. 

De acuerdo a las cifras anteriores, el PRI 
ticne 15 representantes de más. Es decir, sin 
ningtln respaldo real en va lOS, segUn la asigna
ción mcncionada arriba quc se toma en cucnta, 
y esta es la base real de la mayoría artificial 
que el partido gobernantc ha tenido en este 
Colegio y tendrá en la Asamblea, si se aprueba 
cstc dictamen. 

La cantidad de volos que significa cada Cl!
rul de esta asamblea para cada panido, es tamo 
bién demostrativo de lo injusto y antidemo
crático y poco representativo que es la legisla
ción electoral, impuesta. 

Ya algunos compañeros del PON se han re
ferido a estas cifras. Pero vale la pena remar
carlas, porque deben quedar perfectamentc gra
badas en esta asamblea. 

-El C. PresIdente: Se ruega a la asamblca 
prestar la debida atención al orador. 

-El C. Presunto Representante Ramón So
samontes! Como decía, el número de votos que 
le da entrada a los representantes en esta 
asamblea, insistiendo en que se graben aun 
más, son los siguientes: para el PPS, 148 ~iI 
ciudadanos votaron y apoyan su preseneta 
aquí, para el Frente Cardenista 65 mil, para 
el PARM, 106 mil; para el PAN, 37 mil y para 
el PRI 22 mil. Hasta en eso pucs hay una dife
rencia' fucrtc y que marea cn un cierto sentido 
también la represcntación de los representan
tcs en esta asamblea. 

En el marco de la idea señalada, para con· 
tar con órganos verdadcramente representati
vos es imperativo modificar entre otros, los 
pr~eptos legales, a partir de los cuales se 
elige actualmente la asamblea de representan
tos. 

Evidcntementc los postulados quc se esta
blecen en el Libro Novcno del Código Federal, 
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no pueden ~t' bajo ninguna circunstancia hase 
para Que se forme instancia algUna con verda
dero representatívidad. En principio. para QUe 
los habitantes del D. F., cuenten con órganos 
dé representaciones reales, además de la nece
sidad de contar entre otros .con un verdadero 
Congreso Local, no puede seguirse regulando 
la elecciÓn de instancia alguna a panir de un 
m.ero apéndlee de las normas. que rigen las elec. 
ciones a nivel nadonal. 

Como parte de la cOl11ltltución de los órga. 
nos propios de los capitalinos, es indiSpensable 
que el actual Distrito Federo!, cuente con una 
ley electoral para sr mismo. Ley que se elabore 
de tal manero Que permita en IOdo momenLo 
una participación en igUaldad de condiciones de 
todos los partidos, que garantice Que a lo largo 
de todo el proceso electoral, la voluntad ciu. 
dadana sea fic!mente respetada, lo que vale a 
nivel nacional, una dudad como la nuestra, 
donde una de las principales cualidades es la 
plurnlídad po!(üca e ideológica que existe en
tre sus habitantes, necesita indubltllblemente 
de órganos y legislación donde pueda rcOejar
se fielmente csa pluralidad para elegirlos. 

Este dictamen, al no rol' reflejo de esa plu
ralidad, sino precisamente por serlo de una 
ley injusta y pardal y por provenir de una 
calificación donde el partido en el gobierno se 
negó a limpiar la elección, dejando aun con 
más dudas los resultados de la votación del 
PRl, no puede ser aprobado por un parti.do 
que como el nuestro, tiene una de sus princi. 
pales oonderas el transfortn'1-r en un sentido 
democrático las actuales estructuras politicas 
del D. E, como (mica forma de garanti:tar que 
los capitalinos puedan ser verdaderos artífices 
de los aSWltos públicos de la urbe. En suma, 
consídcramos que como conclusión de este de
bate, en el cwd no creemos que haya partido 
algUnO que pueda estar eonvencido de la ju.~ 
tcza del dictamen que se nos presenta, seria 
de suma importancia que comenzáramos a fi· 
jar algUnos puntos, a partir de los cuoles esta 
asamblea vaya respondiendo a las aspiracio_ 
nes de democracia de los capitalinQS, Entre 
estos puntos tenemos: ír definiendo un pro
ye-cfO de legísl...ción electoral propio para el 
Distrito Federal, desarrollar propuestas para 
ccntar con in.sumci.as de representación oon ma. 
yores atribuciones de gobierno y capacidad de 
legislación en lo concerniente al Distrito Fe.. 
deral. Buscar instaurar medios de par!ielpadón 
dire-cta de lu poblaciÓn en la administración 
de la entidad y en el control y vigilancia de los 
6rganos de gobierno y sus integrn.ntes. Meea
n:smos para constituir en el ao{ual D. F., un 
Es!ado mas de la Federación. Nuestra ciudad 
ya no puede seguir siendo gobernada por una 
soja persona, El {jo de juliO los capitalinos mos
traren claramente Su intención de cambIar esl<! 
situación, y hoy la ley permi¡e dictámenes in
justes como el que impugna y pennite que la 
voluntad popular no tenga forma de ser refle
jada de manera fiel en esta asamblca. Consti. 
tuidos en asamblea, perlemos resarcir, as! SCa 
parcialmente, esta injusllda de que son vícti_ 
mas los capitalinos y abrir paso a la demo
eraela en la capital. En la fonna de lograrlo, 
Compañeros representantes y presuntos repre-

~-----------------
sonlantes, si fuéramos consecuentes con lo que 
la voluntad popular nos marcó. aCCPtariamos, 
insisto, solomente 19 reprcrentantes del PRI, 
a 31 del FDN y 16 del PAJi. y sí estamos de 
acuenlo, cualquiera Que sea nuestro partido, 
nuestra ídeologia, en Jn tarea por la democro· 
cía. podemos desde ahora votar en contro de 
este dictamen y aceptar el ir camhiando la le. 
gislaci6n antidemocrálica, podemos hacerlo 
porque tenemos 1<1 mayoría de la población, y 
porque los ciudadanos en la capital esperan de 
esta asamblea un inslrumenlQ en el cual pue. 
dan tener panicipación más directa en los ór· 
ganos de gobierno, en los ó;g.anos vecinales y en 
su administraciÓn, El par liene aquí un reto, 
con s~¡ mayoria artificial. pUede también estar 
de acuerdo en camhiar legislaciones antidemo. 
eráticas. No pOdemos pcnnitir, y también <! tos 
pnistas, creo, les puede, lo pueden aceptar, el 
que esta asamblea. dc imponerse el dictamen, 
se convierta en hacedora del regente en tumo. 
D como decía un representante, en cuidadora 
de las espaldas de los delegados. Podemos con
vertir esta aSHmblea, en el instrumento demo
crático del pueblo, o de lo contrario tendremos 
una responsabilidad frente a esla ciudad, y en 
la cual todos Jos representantes tendremos 
nuestra cuota, Sa.hremos que los 34 vOlanID 1'01 
el dictamen, qUe habrá iD representantes sin 
\'oto atrás que 10$ apoye y que tendrán una 
activa oposición Que en los hechos, de alguna 
U otra manera, representamos al 73 por dento. 
Esta es la realidad: 34 con mayor¡¡1 arlifidaJ, 
32 con 73% y la responsabilidad es hacer de 
esta ciudad una ciudad democrática, libre, don. 
de los eíudadanos dejen de ser de segunda. 

-El C. Presidente; Tiene la palabra en con· 
tra Adolfo Kunz Bolaños del PARM. 

-El e, Presuflto Represt!ntante Adolfo Kurur 
Bolaños. 

Señor presIdente, señores asamblclsras. lo 
que estamos discu1:endo aqu! en -el rondo, 
se refiere al gobierno del D. F. Nosotros hemos 
luchado, junto con ".uchos otros panidos, por· 
que se reforme el gobierno de! D, F. y fos habi· 
tantes del D. F., tengamos las posibill.dades de 
autogohemarnos. 

El caso dcl D. F., es un easo que Il noso
tros nos parece ab.~urdo. En primer lugar, el 
Ejecutivo del D. F., es desígnado por un solo 
hombre, que es el Presidente de la República. 
Actualmente, este problema cobra mayores di· 
mensiones toda vez. que el Presidente electo 
sólo obtuvo, en el D. F., el 2S por ciento dc los 
volOS. con lo cual se eonviertc en el poder 
ejecmivo de una cnndad que no votó por él y 
que votó mayoritariamente por otro de los 
candidatos. 

En segundo lugar. (encmos el problema de 
la falta de ayuntamiento. Los habitantes del 
D. F_, no tenemos ni siquiera opción de parti. 
cipar en las decisiones administrativas y po
líticas de primer nivel. A mayor abundamien
tO nosolros habíamos pedido qu<: esto se cons: 
t¡tuyera en un Estado y que tuviera su propi;) 
poder legislativo. Aqui nos encontramos con 
que esta asamblea no tiene facultades legisla
¡¡vas. 
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Sin embargo, pensamos -y eStamos aqui 
por eso--- que la Asamblelí de Representantes 
es el primer paso que habrumos de cuidur de 
un proceso d~ democr;.uización que deberá con
cluir necesuri.1.rnente COn el autogobierno en 
el D. F. 

En rclaci{m a tos resultados dcCIOI'tllcs, p:ll'tt, 
nosotros en el D. F., los rosultados ek."CtoraleS 
[ucl"On cOnfiables. Entendemos, 10 vimos, estu
vimos en In Comh;ión Federal Ek"::lora[ y estu· 
vimos aquí en la primera comisión, ooocn'n
mos que hubo algunas faUas y algunas llTCgtI· 
[andades. Pero en términOS generales las elec
ciones fueron conHabh!s y sus ¡'csultados, sus 
fallas, no refonnaron .!lignifícattvam..:nta la vo
lunlad de los habitantes del D. F. 

Con las mismas cifras que hemos maneja. 
do aquí en la as.1.mbJea degÜ' a los 40 rcpn.." 
sent.mtcs de mayoría, con esas mis-mus dfras 
el ingeniero Cárdénás Solórza."lo, c<lndid<lto del 
FD:-.l', ganó en "el D. F.. las elecciones p<lra Pre
sidente de la República, y ct licenciado PorCino 
Muñoz ledo e Ifigeni<l MnrtínéZ gan<lt'on JilS 
senadut"ios de es[e D. F. 

Eslo explica por qu..:! nnestro partido, desde 
la Comisión F<.-déral E.1cctor<ll y ilqui mismo, 
voló a favor de 'todos los diciámcnes, sin im· 
portar qué par¡tdo resullaba ganador en CAda 
uno de ellos. Sin embargo, quiero dejar con,,· 
landa nueva.rr;e.nte de Algo que hice poi' escriw 

to en la com¡s-íón primera, donde me tocó tra· 
bajar en la preparadon de los díctfmlCll\:s" 

Nosotros consideramos que todos los parti
dos aquí representados, tenemos derecho, O lo 
tnvimos en su oportunidad, de exigir qu,: se: 
abrieran los paquetes elcelornlcs: para aclara!' 
cualquier duda que pudiera haber en ta inter
pretación de las aclas o de los rcsuH<ldos. 

En cuamo a la ley, señores, nosotros no 
estamos de acuenlo en forma alguna con jo 
dispuesto en la f,acción IV del articulo 400 del 
Código Federal Electoral, qne no es Olro eosa 
que una e:urapoladón del articulo 54, frac· 
eión e, de la Constitución. En ambos artÍculus, 
se ccncerle al P'lrtjdo que ¡icne b primera mi· 
noria, la posibilidad de tcner la mirad más uno 
dc los miembros, ya sea del CongreSo, en la 
Cámarn dI! Dipulados. ya sea de la Asamblea 
de Repre~cnttl.nte$. 

Nosotros no podemos .aceptar esto, y 110 
creemos qUI! esto tmduzca la mención que 
hace el articulo 73 cuando se refiere al princi
pio de representación proporcional. Represen· 
taeión proporcional, según yo, quieie decir re
presentaóón propOrcional, y no se me OCUlTe 

que quiera decir ninguna oLra cosa. 

En algur.os sistemas p~Hlieos en los que el 
Congreso o el P:¡rlalÍlcnlo tiene faeul,tildes de 
gobierno, se accptil este m.!ean¡smo de ma)'olia 
para la primera minoda, pero esto time una 
lógica: Si tienen fnculLadcs de gobierno, no pue· 
den gobernar sino tienen posibilidad de impo.
ner sus decisiones. 

Pero en nuestro c<lso, la Asamblea de Reprc' 
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scntan\Cs en forma nlgurm justifiea un mecn
nismo de esta nnlw"Uleza, toda V('''l. que sus f<l' 
cultades son de otm índole y scrúl mucho rnns 
conveniente que en vez de lener una estructu-. 
1"U de enfrentamiento que sin que yo lo afirme 
pero puede darse el caso, obligue Ol un" impo
sición, tuviéramos una composición plural que 
obligara al consenso en la loma de dedsionc$ 
para el beneficio de nuestros eiud'ld;:¡nos., 

Quiero haCel' especial mención a lo que aquí 
se dijo, cn relación <ll sistema mayoritario y al 
sislema de representación proporcional. El si:,· 
tema, mayoritario erectivamcnlc, por rnayori<l 
simple yen dh¡lritos unipersonales, favorece al 
primcr paJ"tido. En teoría, existiendo VOlrlOS 
partidos. se da lo, posibilídad de que con uno!> 
eU<lnlOS votos pudiem tener el cien por ciento 
de las eurulcs, 

Este es el defecto, una sobl'e representa-, 
cion dd primer pttrLido; una sobre representa
eión del segundo partido, y unOl ¡uomización de 
los demás partidos. 

POI' el j<ldo opuesto, tenemos el sislema de 
rcpr.!sentación propon:lonaL Este sistcma licnc 
el dcf,,-<:lo que puede pulvcnr..ar las ttsomblca$, 
ddIXIO que se podria resol\'er eslOlbledcndo 
c1crtcs limites para tener ;;uxcso a un Congre, 
so" Pero aquí »n Mé:<ieo, desde nn principio 
la actitud de las aUlOrldades Jue de conceder, 
dada 1<! presión que- ejcreú\ la dudadani<l, pocu 
a poco una mayor portidpadón a la oposición, 
yn no cran las vpocas aquellas cn que entrnbn 
uno' 1) dos candidatos de In oposición sobn; 
la base de anularle la ek'edón al. candidato 
IriuCnn€e. 

Tomaron si mal no recuerdo de Alemaní<l, 
un mecanismo que en una o en otra rorma SI!' 
guimos eonsuf"Vt)ndo, de m<lyol'ia simple y de,," 
pulEs lo mitigaban un poco con unos dipul,¡:¡dos 
de partido qUe !1am!lmos aqul, 

Efccli\'t'lmentc: este mecanismo ya Jo e.'\pli· 
c6 el cmnpnñero del PRI, fue evolncionando 
hasta d<le un sector del 40 poI' ciento a la re 
prescnlndón proporcional. este mecaaisroo fue 
desarrollándose pen> tiene este ,¡:¡specto que se 
conoce en ingt.'nicri<l electoral, de primero en
tradn, toda \'e'Z que el mecnn¡smo es de c!ccdón 
simple, se obtiene una mayoría p¡ml el parti
do que Vt'l en prime¡' lugar. Y despucs de esa 
situación vcntajoso., se procede a hacer el ¡;:úlcu, 
lo de porccntnjes, 

Hastn ahí va estnmos eon un s¡slema un po· 
quitQ manipulado, pero cuando llegamos a 
nplk:lr lo qúe aquí dice el artícnlo 400 del 
Código Federal Electoral, y:l no Uegamos a 011 
sistema manipubdo, llegn..nws a un sistCJrul ¡m" 
j:!osiblc de aplicar, togn- \'é:r. que no hay unu 
.relación lógico. 'entre h;' asumbldsttls aquí ptc· 
sentes y las v01aciones que los hiGlcmn llegar. 
Eso ya I<unbién Jo mencionó d compai'ícro 
del pMS. 

Ante esl<l situación, nosotros considefllmos 
que el Código Federal Electoral en su articulo 
400 así como Jos al"tículos y 1M partes corres
pondientes n los nrt1culos S4 y 73 de nueslr? 
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ConstituCión, contienen un elemento profunda· 
mcnte antidemocn'itico, con el cual en forma 
alguna podemos estar de acucrdo. 

En cuanto al dictamen, ",cñores, los resulta, 
dos que abí se manejan nos parecen corrl.'Clos 
el fundamento legal es formillmente prl.'CisD 
el dictamen esta bien he;;ho, pero queremos 
manitestar nucsLra inconformidad y en tanlo 
que nuestro fI<lCclón legislativa en la Camara 
de Dipur.ados propone reformas para deroga!' 
esto¡; arlículos 73 y 54 constitucionales en lú 
parte correspondiente. y el 400 del Código Fe· 
deral Ekctoral en su fracción IV, nosotros ma, 
nifestamos nuestra inconformidad ,con es/a ley 
y ·en tal virwd votaremos <.\0 eontro de! dicla, 
meno Muchas gracias. 

-El C. Presidente: Ticne la palabro en con' 
tra René Torres Bej,mano de la Corriente De· 
mcctática. 

-El -c. Presunto R.epresentante Totre-s Be
jarano! Con su venia señor Presidente: Prime.. 
ramcnle quiero ~fect¡vamen!e reivindicar mi 
pertenencia a la Corriente Democrálíca, en es· 
per:a de integrarme al partido que nació el 6 
de julio, y qUÍero manifestar aquI "en esta tri, 
buna, que 'VOlare en contra del dictamen pre
senlndo por el partido de 'la imposición, Porque 
votare en contra de el, porque no cumple cou 
el principio básico de representación propor· 
cional, VOtare en contra de él porque no puedo 
t1star ,de acuerdo en que el 'PRI obteniendo el 
2811/(1 de los votoS, se le entR'gUC el 51% de las 
posiciones. 

y que a w opOSición con el 73 POI' ciento 
de los: volos sOlo ,tenga el 49 ,por ciento de 
las posiciones. 

Se ,habla o se ha discuUdo del por quoJ de 
este Dtct<:lrntn. $alxmiPs. .que este dictamen se· 
rá aprobado por la maYQÍ".ía autooesignada del 
PRI y eS' probable que tengamos qtle aceptar. 
la, p.ox:gue .esp es lo que dice 1<:1 ky, aunque 
injusta y antidemocrática es la .ley. 

¿Pero por gue,.por qué esui as.í esta ley, por 
equivocCldón? yo creo que no es por equivu. 
cación. yo creo que sabemos muy bien sumar 
y multiplicar y sacar di ... isiones, y l'Il caso de 
que se no:.;: difict.i1tara hacel'io, ¡:w.rn eso existen 
las computadoras, Aunque algunas ... eces se des
compon,gan. 

'Entonces si no es por equivocación será 
por ·ignorancia? ¿Será por ignorancia? ¿No h::ly 
otra manera. de encomrnr mejores resultados? 
¿Es la medio. aritmética la manera más adecua
da de obtener los resullados mas efectivos? ¿No 
habr.i otra med.da de ti.'nclencia C{:utral más 
adecuada que.-rep;-esentc efectivamente los re· 
sultados que se ttn<jeron? Yo CI~ que no. Yo 
cr\.>o que si pooemoii .decir" y ~mos encono 
trar mejores maneras de' calcular y a pesar de 
estar sacando cuenlas y como dlv~ía el compa· 
ñero -del PAN. "de que sumale aquí y sácale, sá, 
cale mitad y quitnle el ntlmeru que pensaste y 
te quedaron tantos. Creo \'0 que podremos en
contrar alguna ·manera ·mas. racional de encono 
trar uuestras cuent.'ls. 

Es docir"no es por ¡gl1onm<:Ía tampoco, no 

es por ignorancia, entoUC(lS si no es por cqu¡. 
vocacón o por ignorancia, ¿sera eon ... eruencl:¡t o 
dolo o mal ... fe:' 

Yo creo que si hay dolo y mala fe. ¿Dónde 
está el dolo en todQ ese montón de sumas, 
restas, etcétera, dónde esta el dolo? Ya el com· 
pañero del PMS mencionó '-"Il forma Cl>pceí(ic.a 
'el jan mencionado candado que todos sabemos, 
yo creo que ahí es donde 1..-'Sta e! dolo, ah! es 
donde eSta J¡t malo fe, pero es la ley. es la ley. 
Hay mala fe pero es la ley. 

El dictamen es legal y nos vamos a ver obli· 
gados a fl:lSpetar esa ley. El partido de la ím
posidan :;1 puede viola!' las leyes, ¡ah], pl:lro 
nosotros no podemos violarlas. 

Ya vimos cómo el gob:emo y su partido 
violó y ha seguido violando la ley en l:lSte pro· 
C-I.'SO electoral. Vimos cómo se autodcsignó la 
mayoria pdíst¡¡ en la Cámara" de DiputadOS. 
Vimos cómo se escamotearon varias senadurías 
al FDN, tambiCn legalmente, vimos cómo ei 
dictamen de la dección presidencial fue im. 
pueslo por esa mayQria autodesignada y tenl." 
mos ya un presidente ellXtO. Lcgul pero ínjus· 
tameutc, Legal pero no legitimado. 

El gobjel"llo y su purtido ban violado la ley 
promo\'h:ndo o permitiendo lambiún la violen· 
cia. o permitiendo, o dejando impunes, los ase· 
sinaLos de compañeros dcl FDN. Desean que 
nosotros n ... 'Spondumos de la misma manera, 
panl tener un prele:'.;:ro para reprimimos tam
bién y acabar a In oposidón por m.;,'{)io de un 
baño de sangre, pero nosotros no vamO!, a caer 
en el garlito. Ya. tenemos la expcrienda, recor· 
<k-mos el 2 de octubre, cuando aquclla movili
zación, que por cieriO han pasado apen¡ts 20 
años, y durante esos :ro años eft:ctlvarncntc pof 
la ... ¡olencia, .. pagaron dur¡tnle esos ,20 años CS<I 
mo ... ¡¡¡zación. No VOlvt.'1"CffiOS a ea,,'!' en CS<I pro· 
voeudón. ;';'osotrOl,' responderemos (ambi~n só
lo con acciones legales, no volveremos a .caer 
en esa provocación. Sabemos que la \'iolencia 
00 n05 conviene <1 ru;dlt1. No nos conviene a 110' 
soht;s principalmente, No le con ... k>ne al pUe· 
blo de Mexico lil violencia. Vamos a seguí!' con 
aedones legales. Por eso el Iog. Cua'uhtemoc 
Cárdcnas, 

(Aplausos)" 

Para no romper con esa legalidad, para 
no romper con la legalidad. te ha solicitado al 
C. CarIo:,- Salinas de Ca.tari, que rcnuncíe o 
ded¡ne a lu presidencia., para que se designe 
un PrC'sidente interino y se convoque a nuevas 
elecciones presidenciales. Casi por annlogia, po· 
dría parecer que tma salida tumbién legal a la 
situaelon que nos tiene en este momenlo, po
dría $el' que nOs pus¡~rnmos a hacer bien, llls 
cuentas como si satxomos hacerlas y que los 
plurinomianlcs de estos que de acuenlo con 
este dic!a.men 101> plurinominales del pRI que 
de acuerdo can este dictamen resullé que esL'Ín 
suplantando a una n.:prescnlación que no 1C'$ 
corresponde, ¡amblen pedirles que renunc~en a 
ella para que se les seilll entregadas a ql!J:~es 
se les esle cscamoIGando esa reprcsentaclOn. 

CUilulncmoc Cárd.:oas ttlmbién ha convoca· 
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do a la movilización. Todas ellas acciones legn. 
les. A la movilización para ejercer nuCS[ros de. 
¡"l'Chos. Ejercer el derecho de opinión, do 
maoifestadón, el dl."Tccho de organización y 
lo eSlamos ejerciendo. Por eso seguiremos 
llamando a la organización para la trans. 
formación de esta Asamblea en un Congreso 
Local; las delegaciones ,,'TI IIIUlliciplos y el 
Distrito FeclernJ cn un Estado, en el Estado 
del Anflhuac, Pero mientr.ls asi suceda, insist¡. 
{"{lUlOS en que el nombramiento del n..-gcnte y de 
los delegados sean considerados tornando cn 
cuenta la voluntad popular. Y mientras votan..>. 
¡nos en contra de este dictamen. 

Much.'ts gracias. 

-El C. Presidente: Tiene la palabra en pro 
B",;njamin Hcdding Galeana del PRL 

-El C, Presunto R~xesentante Benjamín 
Heddl,ng Gateana: Señor Presidente del Colegio 
Electoral, señon:s asambleístas, señores pre
suntos asambleístas, señoras y señores: a lo 
largo de las sesiones de eSlc Colegio se han 
manifestado diversa.<; ideas en contra de la 
rcprC$cntación proporcional)' de la asigna
ción dc lugares que, de acucnlo eon este prin
cipio, corresponden al PRL Todas las opinio
nes aqui verlldas nos merecen un profundo 
respeto porque están animad..s de buena vo.. 
luntad y con el de$eo de contribuir al eant
bio d~mocrátko que hoy vj"imos en México, 
cambio de lo que es testimonio la creación 
dc la Asamblea. Asamblea que fue votada por 
varios parlidos políticos. no sólo por el PRI. 

Hablábamos de cambio. Este cambio scrá 
más finne en la medida en que todas las co· 
rrientes de opinión participen y conlribuyan 
a enriquecer un proceso que se inicia y no se 
agola en la calificación de una elección, Es pOr 
eso que he ¡;onsiderado un deber exponer 01. 
gunos puntos de vista que pretenden apoyar 
el dictamen de la tercer.! comi.:.ión y, en Su 
caso, disentir de aquellos que lo rechazaban 
aun anfes de eonocerlo por el solo hecho de 
que no correspondía a sus expectativas, Muy 
explieable, por cierto, pero fuera de la realidad 
Q, lo que es más grave, fuera de la legalidad_ 

En principio, el ¡,¡,milís.is de la asignación 
de lugares que algunas' frnceiones de la asam· 
blea no aceptan, es parcial. ya que no recono
cen que gracias n la representaeión propordcr 
nal se posibHita ];1 presencia de una gran di. 
versidad de p¡¡.rtldos., dj:furente5 ideologías, un 
consenso de las minonas en los asuntos de la 
dndad y ln contienda de principios. Es en esto 
último en lo que quiero hacer énfasis. Al otor
garle 10 lugares de representación proporcio
nal nl PRI se está rL'COnocíendo. en una funna 
pUin y simple, 10 (lue este Colegio ha venido 
r¡¡tific;)ndo ;I[ calificar a cada uno de los dis
t!"iIOS de mayoria relaliv;I. 

El PRI obtuvo en la ciudad de M¿xieo, en 
I;:¡:,: eleedoue.s .rnU<l la Olsamblea de represen
tanles, el mayo¡- mjrr¡ero de '\'OlOS y el mayor 
número dI.: canstnndas de mayoria. 

y e.~ por ..::slos dos elementos, vOIOS y cons· 
lancias de maymia" 

-El e, Presidente: Séñor orador, ¿<:lcepta us
[ed una interpelación? 

-El C. Presunlo Reprcsenlanle BenJamin 
H~ding: !'-lo señor presidente. 

--:--El C. Presidente: No la .acepta. 

-El C. Preswuo Representante Benjamín 
Hedding: Y es por estos dos. elementos, VI)

íos y constancias de mayoría, por los que se 
le asigna un numero mayor de tugares de re
presentación proporcional. Eslo es resultado 
y es producto de lntenSas campañas. políticas:, 
re-.tlizadas ron gran entm;lasmo, eon grandes 
C$Ínerzos 'j eon los linutados, tos moy limita
dos medios económicos de cada uno de los 
candidatos de nuestro partido. 

-El C. Presidente: Orden ea las galerias. 

-El e, Presunto Representante Bel1jan:ún 
Heddtng; Aquí tambicn S1: ha mencionado 
que los diel l~cs obtenidos por mi par~ 
Hdo no guardan proporcionalidad, olvidarr 
do que cu las votaeiones de mnyorla relativa 
se obtuvieron 24 de 40 posiciones, o sea un 60% 
del total, )' qUe después de la distribución de 
eepresentadÓll propoiCional, ese porcentaje sc 
reduce al 51 por ciento. Si nos atuviéramos al 
criterio simplista de proporcionalidad, de lln· 
tar igual a Jos desiguales, bien podríamos de. 
dr que al 60 por ciento de oonstancias de ma
yoría relativa del PRI le deberío. tocar 60 por 
dento de rcpresem!l.ción proporcional. 

Sin embargo, esto no es: así para. nadie, ni 
siquiera para loS partidos que no tuvieron una 
sola constancia de mayorio. cn toda lo. ciudad, 
y que gracias _al procedimiento que hoy lanto 
crilican, Lienen la posibilidad de participar con 
dos o más representantes en la Primera Asam
blea del Distriw FedcI".ll. 

Ni qué decir que también olvidan que en la 
composici6n de la Cámara de Diputndos, con 
67 constancias dú mayorln, obtuvieron 173 lu
gares de representación proporcional. Y ahí si 
entendieron muy bien los calculoso 

Por- otra parle, tambié:r. se objeta la c:xislcn~ 
da de una mayoria del 50 más uno. olvidando 
las recienteS lecciones de la historia en mu
chaS partes del mundo, donde por ignorar esta 
muyona, se pulverjza la voluntad popular y el 
juego de partidos. y de aJlaru.as eflmer:as impi
den todo avance y llevan a la pa.nllisis, a la 
incompetencia a los órganos- de representación 
popular. 

Al principio de esta intervención, decía que 
las objeeloncs a la asignación de lugares a mi 
fl<tceión, basadas 1."I1 el prineiplo de represen· 
tación proporcional y COnSI.:'Cucnterqenle lru. o~ 
jcdoncs al dictamen, están fuern de la legal!
rod. Sostengu lo anterior porque es evidenlt;,! 
que al habk1r de una fusión o cou.liciOn de 
última hora, no se n:speta el Código Federal 
Eleotoraf. ní la Constitución PoUtica de Jos 
Estados Gnido,. Me:<.icanos. Se olvida a propó
sito q\Jc h:1ce sólo unO$ m ... -scs 10& partidos 
que hoy ¡,eclaman tralam¡ento de fusión o coa-



\ 

ASAMBLEA DE REPRESEJ'.."fANTES DEL D. F. NUM.4 1 OCT. 1988 

------------------------------
Jiddn se regislraron en ¡icmpo y [oml¡;¡ co¡:r:o 
partidos iooL-pendicnles, con lisias de caudi· 
datos plurmom¡nales, propios para eada ¡kIro 
lido, que con sus caudldalUras eomunes, c,,,l:;:, 
teut.:s el día de la vOlación, obtuvieron sola· 
rocnte 3 constaneí¡;¡s de mayoria relatiVa d..: 
un t01al de 40. 

En s.1mesis, se trat¡;¡ de h;:¡cer uso de ur, 
recurso de úHimo momento, pues proponen 
una coalición tan [orzada que ni siqíuer::¡ ello:> 
mismos podrían pone!'sc de acuenlo en Cu¡;¡nto 
a sus candidatos comunCl>.. 

Por olra parte, de s\.'guir por vi camino 
de objetar el Código Federal Electora) y la Ley 
Orgánica de la As¡;¡mblca, que sei'ialan los cri
terios paro representación proporcional, se dcs· 
víttuaria el motivo dc estas n:uniones, el cual 
se limita ;¡tI acto de Glllficar la d",-o;íón; pal'" 
modiflc¡;¡r el Código Federo! Electoral ya ha
brá otro :iempo, El actual es el inicio de una 
representación de la que mucho espcra I¡;¡ muy 

. noble y lIiuy leal Ciudad de México, en donde 
por encima de los partidos está el bien c01nun. 
y donde hoy lugar a la cspcrnnzn. por la par
lidpl!.dón rica y plural que hoy OOn5tatarno&" 

Enhorabuena por esta posibilidad de iniciar 
un nuevo camino ",>n la f11lnsformadón, s1cm. 
pn: compleja pero ascendente, de nuestro gran 
ciudad. 

Señor Presidente, señores rcpresentamc:. a 
la A~mblca: 

Poe todo lo aquí e:o;puesw, pidQ como ¡»tc· 
gl"¡;¡nte de la Tercera Comisión que este Cok· 
gio emita su voto fZl\'or¡¡ble ¡;¡l dictamen quc 
hoy se preserita. 

Muchas gracias, 

-El C. Presidente: Ticne la palabra 1.'Jl con· 
tya Húetor M, Calderon Helmosa del PARM. 

-El e, Presunto Repn:scntanie Hectol" M. 
Calderón Hcnnoso.; Ciudadano Presidente del 
Colegio Ele<:toral de esta Honoroble A;;:unblca: 

. Compaiierns y eompafleros asambleístas: 

Después de escuchar tos argumentos esg;;. 
midos por los elocuentes oradores quc me han 
precedido, y a n:serva de rccllfic;:¡x algunas 
cuentas alegres y algunos números ficticios, 
poco queda por agregar salvo la declaración 
comundt.'l\tc y decidid¡;¡ de mi pJrtldo el PARM 
de que votaremos en Contra del dictameIL 

Nuestro voto en conlra tiene ante<:cdentcs. 
También en la Llll Legislatum cuando se dis-
culio el LibrQ Noveno del Código Federal EJ...-c. 
Lora.!, VOlamos los parrnistas en contra d.:1 ar· 
articulo ';00, fracción IV por eonsidcrJr que la 
disposición qU!! autoriza a asignarle a un parLi· 
do que solamente alcanzó mayoría relativa y 
muy rclatiViI. un numero de nopn.'M:nlanh.'S p!u 
l'inominalC$ sllficienlo; para alcan:r.ar la ma· 
yoria absolula que no pudo conquistar en las 
urnas, es una aberrnción ¡¡ntidcmocratka y un ... 
artera tl'umpa eontra la voluntad vcrt:JaderJ d.: 
!.os electoT\.-S. 

Aproba¡' el dictamen significaría convalidar 
esta mom¡Lruosa burla contra un pueblo qu~ 
ya se cansó de impos¡cioucs y que reclama con 
vigor creciente su den.:cho a \'ivir dentro de un 
regimcn dI.' libertad, justicia y auténtica dc· 
mocr¡¡cia. 

No e~ este el Ingar n¡ el momelilo para flm. 
damcmar el e.''I.ráelc¡" lIcgítímo y antidcmocm. 
tieo de cst:;> disposición que va a contrapelo dc 
nuestra tradición libcrnl y revolucionarla y que 
amenaza con Olucelar las esperanzn$ de quc 
esta asamblea 5C<1. realmente un órgano capaz: 
de resoÍ\'cr los complejos problemas de fines· 
tra ciud¡¡d, Al repasar lo ocun'ido en estos Ulti
mas dial', aqui en 1;;; asnmblea. esto nos anun
cia ya, nos prefiguro lo que puede seguir sien· 
do el dima qUe prevalezco en Ja.~ futuras sesio
nes de este organismo, y no nos cabe dudo 
de que el manejo entero de Jos 10 VOIOS espu_ 
rios $I,,'Tá un obstáculo permanente para que 
la <:;sambJea pueda cumplir la función para la 
cual [ue idemola r cl"\:¡;¡cla. Por eso, emitimos 
nuestru VOto en contra. No sólo por congruen
cia con las tesis fundamentales de nuesiru par
tido, v cou 10 oduado cm l:;l LlU Legislatura 
por 11ucs;lra frne<:ión, sino porque .;speramos 
que sil'va nucstro repudio como una invilaeión 
a todos los panidos para que en uso de la 
)¡;¡cultacl que csLa asamblea tiene de presentar 
lnida¡ims de h .. 'Y al Congreso de 1;.1 Unión, la 
pd~lcrn de dkls SGl la reforma al artículo 400 
del Código Federd E!t;;etoral, y !O$ ¡;¡rtículos 

, con'<U>pondicnt<:.'I de la COl}-stitucion, p;:¡ra arrnn
·I-cal' de <::>t" "samblen ct tumor canceroso que 

reprcserua 10\ fmcción cuarta y darl~ 1<1 opor· 
nmídad de inicial' su vida constitucional libre 
dc taras antideO\ocraiicas y al sexenio al scr· 
vicio indi<>cuHblc de los habitantes de la Ciu .. 
dnd de Mcxlco. Este es el mensaje que con .. 
lleva nUC!ófro voto en contra del diS:lamen. y si 
al rechazado corremos el peligro de perder 
nuestro dcn ... >cho a pelm¡;¡nccer en esta asam
blea, ¡me!\' enhorabuena, porque jamás accp. 
Itlremí.W el indigno papel de comparsas ni de 
cómpllccs de la demagogia en un órgano me
diatizado que pretenda convalidar la prepo
tencia }' la imposición sobre un pueblo que 
mcn.>cc todo nuestro respew y apoyo . 

{Apl::lusos). 

_El C. Presidente: Tiene la palabra cn con
tl'n. };¡l compañera Rocío Huerta Cuervo del 
PMS. 

-La C. Presunta Representante Huerta 
Cuerva: Señor Presidente. <!'$amblelslas y pre· 
sunlos nsambtd!uas. Quisiera sabel" en qu~ e'$

Cut:n:o: Sellor Pl'\:$identc, asambleistas y prc· 
cueb cn;;¡;ñ<.lron al todavia presunto <:\Sll.mbJeis· 
ta prib;¡a que 700 mil yoto;; son mas quc 2 
millones de 'Voto:; .. ¿En dónde? Casi 1 millones 
de dutl;.1Qallos votnmn en esta clud¡;¡d por las 
fuerza.'i tk QPv~jci6n y eso quicl'e decir que 
casi o más de tres veces dé la \"otadón que 
obtuvo el PRl obtuvimos las fuerzas que que. 
\l.!lOo~ UD..1. nu ... '1'$'\ dudad, que quel''l:mos una 
cimkld dútllOcnitka. 

Cuando cmp;;zó :t intclTcnir el presun~o 
¡¡s.1t1\bkiSta dd PRI, p.::tl..':ltibamo:s que podna-



mas llegar a un punto dc ucuerdo, porque el 
vino a defender aqui la rcpresentación pn> 
po.n;¡onal que es lo que de manera insistente 
las fuerzas de oposición en ¡;;j D, F" hemos 
vcnido exigiendo. La rcprosenrudón proporcio
nal plena. La rc-pI"C.'ientadón proporcional que 
en las instancias que legislan. que en las ins
tancias como es!a Asmublea de Represeman
tes< de participación cJudadana hagan sentir 
realmente lo que sea la volwttad popular y no, 
a través de mecanismos que si bien son lega
les son trabas para que esa voluntad se expre
se de manera real y de manera plena. El sis
toma mixto que plantea el Código Federal I!S 

vioJatorlo contra la plena representaciÓn pro
porcional porque si hubiera plena representa· 
eión proporcional los mk-'1llbros del FDN en 
estp A~<tIllblca seríamos 31 y eso debe quedar 
completamente claro, 

Planteaba también el presunlo del PRI que 
gradas a In representadón propore¡onal esta
mos aquí. y nUL'Vamente se manifiesta esta 
aelilud intolerante, d(: oidos sordos, de no que· 
rer entl,.,"1lder que si csUl:mos <lquí, particular
mente los del PMS, es porque tuvimos detrás 
dc nosotros 3.250.000 volos, Jo' ellos, en cambio, 
detrás de sus 34 ·-algunQS ya asambleístas y 
otros todavía prcswtloS- solamente tuvieron 
detrás de ellos 700.000, Que proporción justa 
puede sel" esa. Qué relación que verdadera
mente hag<t valel" la voluntad popular puede 
ser esa. 

NOSotros no desconocemos que el dictamen 
liene como fundamento la ley, pero ¿hasta cuán
do. hasta cuándo en leyes antidemocrátieas y 
leyes que son iraoos para que se e..-.:prcsc L, 
volunt<ld popular, se van a seguir aprobando 
dictámenes; hasta cuándo van a mantener ésa 
actitud de cerrazóa Mte el pueblo? ¿Hasta ruán
do, en la idea de estar en el gobierno y con la 
idea de seguirse manteniendo allí, van a seguir 
reformando la k-y par.l, en lugar de ampliar 
los cauces democráticos, se sigau fomentando 
actitudes injustas hacia la población? 

NOSOfros preguntamos csto porque, si bien 
sabemos que las lucf¡as del pueblo han sido 
el factor fundamental para alcanzar los espa... 
dos democr.'üicos que en este pais tenemos, 
mientras persistan los oldos sordos en esta 
asamblea y no ~e nos el~cu;:JlC, rlifidlmcnÍf~ ('.A<1S 

leyes ínjuslas van a poder <:amblar. 
, 

El temor qué hay de fondo es que realmen
te hubiera en este país una práctica de con· 
certadon. Ese es el tomor de fondo. Se habla 
de concertación, Se habla de diálogo, pero hay 
temor a ello y por eso en la ley se tiene que 
garantizar a toda cO!Jta el 50 por dento más 
uno. Una k'y donde fa representación propor
cional se gal1lnti7..ara podría ser el mejor me
canismo par-J. que las fuerzas politkas conten
dientes en nueslm país se "'¡emn en la obliga· 
ción de concertOit realmente. de tomar en cuen.. 
ta 1,,$ opiníone$ de sus adversarios. Pero como 
no, corno In k'Y, de mnn~ra injusta y de ma· 
nera amidemocratica, garantiza ...,....porquc han 
sido los mismos priístas quienes las ban ava
lado----- que tengan el 31 por ciento en esta 
I\smnblca. de Repl\;scnlantcs, difícilmente po' 
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demos esperar que con esa ley podamos lener 
aqui Untl justa representaci6n. 

Hay temor a la concertación, hay temor a 
la democracia. Se nos cuestiona a los miem· 
bros del FDN las díficuhades para nomb~r 
candidttlos únicos. Qué bueno que tengamos 
esas dificultades, porque esas dificultades sur~ 
gen de la participación y de que en nuest...s 
orgenb'.aciones se escuchan las diferenles opí. 
manes y todos los mit!IIlbros de estas organi
zaciones tieni.'"U derecho de expresar libremen
te sus opiníones y hacer las propuestas que 
mejor consideren convenientes. 

Nosotros no tenemos un palriaIXa que nos 
diga a quiénes vnn a elegir, a quiénes van a im. 
poner para después decir que son resultado 
de la volwttad popular. Nosotros no tenemos 
i.:sto. 

y por eso, mas que ser una déSvenlaja, )"s 
difcrenci"s en el Frente Democrát¡co son lIDa 
fuente sin lugar a dudas de fortaleza, porque 
son una fuente de participación demQi::rática. 

Si algún presidente tuviera que gobcnmr 
a esta dudad capital. ese presidente l.endria 
que ser el compañero Cuauhtér:noc Cárdenas. 

y tendría que ser Cuauhltmoc Cárdenas, 
porque esta dudad y sus habitantcs, y sus ciu
dadanos, volaron en su gran mayoría por él. 
Pero entonces no tendríamos un presidente 
para. nombrar un regente y paril nombrar de
legados. Tendriamos un presidente para ¡mpul~ 
sar iniclativtl$ en cuanto a la creaciÓn del Es
tado ~; tendríamos un presidente que permi· 
tlera verdaderamente la participación popular. 
Tenrlrfamos un presidente que ver:dadcr;;men. 
te dcfendienl el régimen municipal en esta Ciu.. 
dad de México. 

-El C. ,~ld~nte: .Grd.en en.las galeria.<;. 

-La C. Presunta Representante Rocío Huer-
t.a: y bien, en esta se5!ión de Colegio .Eleoto
.f!"ll ~e va a cali~kar el dict.<~men ,en rolllRión 
a J~s presumas P5c<l:fIlblcístas qu~ pqr el rn~ 
canlsmo que en ~rte rig.:: la el~íón, que 
es .;1 de representación proporcion"l, ¡tlm· 
bi¿:u nosotros debemos camicar €l mecanismo 
~I qUl;' <¡:e basa en que S(' fm¡darrwnln ~ 
die/amen, y eso es lo qtre hemos e>¡tadu dlci,en
du aquí, no compaI1imos el que illl Libro Novl: 
no de un Código Electoral, que n toda costa 
hace que un partido qUe cs minoritario en 
esla ciudad tenga el 50 por dento más uno, no 
aceptamos y no estamos de acuerdo en los 
preceptos que establece, porque implica el ,con· 
finuismo de la anLidcmocrad<l. Por eso no es
tam(1IS de acuerdo. Por eso nosolros ~ecimos: 
rechazamos el dictamen y rechazamos el mar
co legal que fundamenta ese dict<lmen. 

Nosotros queremos, y lo hemos dlc~\~ de 
manera insistente. que haya moditica!;if»1cs a 
la Constitución, l\ este ar~culo 13. a ese ~r" 
tícu!o 43, a ese artieulo 44, ;i9!lq~.se ,4i~ Q.~e 
esta dudad la va a gop.cl:"llj~r ~ Pl:e"si~en~e, y 
donde se dice que csta ciudad y su terrltori,o 
ItO son un Estado de la República, 



y por eso nosotros preguntamos: ¿qué acaso 
este Colegio Electoral, qUe acaso posteriormen. 
te esta asamblea va a seguir siempre de la mis
ma manera, justificando todas sus ral'.oncs en 
esa legislación clectofi\1 que pisotea la volun
tad' popular? 

¿Vamos a continuar as! siempre? ¿Si? por· 
que de eSil respuesta, va ti impltcar la conduc
ta, lÓgicamente, no sólo que el pueblo tenga. 
sino que los asambleístas de' esta instancia 
tengamos. 

Nosotros no quisiernmos que en (undón de 
una legislación establecida, se siguieran justifi
cando tantas injusHdns. Se nOS podrá venir 
a decir, porque es el linlcO argumento que se 
puede decír, que el diolumcll liene basé' legal. 
Pero el dictamen no tiene como fundamento 
verdaderamente el respeto de Ja voluntad po
pular. Y, SI no, nuevamente pregunto ¿díganme 
cómo es posible que la .... "O\wHud de casi dos 
millones de hab:tant .. 'S valga menos que la de 
100.000. Cómo eS posible, cómo nosotros /.:\Lm
do sostenemos y cuando estamos de acuerdo 
que la votación en las elecciones tiene que ser 
directa como lo establece el articulo 40 y el 
articuló 36 de nuestro Constitución, nosotros 
entendemos por ello que los órganos de repre. 
sentación este votO directo se tiene que es.pre
sar y esto es lo que hasla estos momemos no 
es posible en función de esta legislación elc/.:
tor;:¡l. 

\fa scgummenle a aprobarse este dictamen 
y seguramente se va a hacer con 34 votos, pero 
quísíéromos saber cuál es el convencimiento 
:real que existe en las personas que \'im a :"0-
tar por este dictamen a pesar de haber 5tdo 
eSte dictamen, respaldado solamente con el 25 
por cienta de la votación de los ciudadanos de 
este Distrito FederaL 

Esta dlscusión, y aunque a algunos les impa~ 
cieote nosotros sabemos que mienlr;)s tenga
mos de' receptores a personas que SU eriterio 
fundamental par;) emitir sus opiniones no sea 
el respeto de la voluntad popular, no van a 
tener nn cco suficiente, pero estamos com·'Cn· 
ciclos que esta sHuací6n va a durar poco, y va 
a durar poco p'orque estos dos millones de du
dadanos del D. P., que estuvieron en COIl1 fa de 
que el PRI siga gobernando, van a seguir ha
ciendo valer su VO'l. y a pesar de oidos sordos, 
nOSOtros sabemos que van a hacer senllr esta 
opinión en este' recinto. 

Gr.teias. 

-'El C. Presidente: Tiene la palabra en con
tra el Pan Ido del Frente Cardenis!a de Recons
trucción Nacional, Alfredo de la Rosa. 

Compañero ce la Rosa. Está ¡;idíendQ fa pa· 
Iabro paro hechos Humberto PlIego, se la va· 
mos a conceder, 

~El C. PreSunto Representante Humberto 
Plie'g(f: Sci'ior Pres.idente. Compañeros re~re
sentanles y presuntos representantes. No es ltn· 
paciencia ~ro quise que nQ se pasara más 
tl¿mpo- pár:i reSPonder a algunas aflnnaciones 
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que hizo el representante del partido oficial que 
me antecedió en el uso de in pa!;,¡br.t. 

Estamos nqui porque desde hace euaren,a 
nños el VOlO POPular le ha dado entre otros 
al Partido Popular la oportunidad de estar im
pulsando la lucha democrática de 111 nación 
y de la capiLal de la nación. 

Creo que es muy temerario lo que se ha 
afirmado aqtll. AJgun;ls de las afirmaciones se 
hacen ron el sentido de deslruír a la democra_ 
cia y no de hacerla avanzar. Por ejemplo, se 
dice y se crítica el que hagamos ¡¡jianzas, las 
alianzas son cuestión de cada partido, cada 
pari:do decide con quien y cómo hace alianzas. 

Es falso que haya sido una relación de ulti
ma hOr;), porque nuestros candidatos fueron 
registrado!> en tiempo y forma. Lo que está 
en el fondo de ese alaque es el lemor a la int~
gración del Frente Democrático Nacional. El 
PRl Y el gobierno le temen al Frente Democrn
tico :-racional y por eso se enfilan esos ataques 
que nosotros rcchazmnos desde esta trihuna. 

También dicen que son alianzas de óllíma 
hora. :-ro señOr reprcsentanle o presunto repn:· 
sentame. Desde hace cuarenta años el Pan ido 
Popular y de.-:pués Partido Popular SocIalista. 
practica I;:¡ alianza de (as fuerzas democráti
cas y patrióticas para impulsar el progreso de 
ia nación, DO para llevarlo haCia atrás. Pero 
h;:¡y olras cuestiones también que preocupan. 
Se dice que se vola aqui en contra de la repre, 
sentac->..6n proport'ionaL No, no se vOla en con· 
tra de la representacion proporcional, se 'Iola 
en contra de la forma en que se otorga al PRI 
una nmyoria codificada, una mayotia. meca
nica, obscquíando cun.des para tener una ma
yorla absoluta a que siga manipUlando la Vi'\< 
luntad de nuestro pueblo. 

También se dice que se hicien»> campañas 
llenas de modestia, con' limitados medios eco
nómicos, Nos preocupa todo eso porque parece 
que el dl1ismo se ha convertido en un elemen
to sustancial de L"t política de mooemídad que 
se aplica en México qUe lo mismo desmantela. 
el sector estatal de la econ01l1ía que pone en 
subasta la soberanía de la nací6n () qúe se gas. 
la el erano público en un CSfUCiW por ímpul. 
sar su renovaciÓn inmoraL 

Todo eso se afirmó y lodo eso rechn?:.1.mos 
desde esta tribuna. 

Muchas grodas. 

-El C. Presidente: Tíene la palabra en con
tra, del Partido del Frente Cardenisla de Re
construcción Nacional, Alfredo de la Rosa, 

-El C. Presunto Ri!.presentant,e Alfredo de 
la Rosa: Señor Presidente. Compañer<>s y com
pañeros dipul2,doS y presuntos a la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal. 

Al participar en una elección y ante In even
tualidad de ganarla se puede rener dos concep' 
dones diferentes d~ lo que es un corgo público. 

Una de ella..<¡, que el favorecido obtenga so-
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Jamente el poder popular. perdón. que SQfa· 
mente obtenga el poder. Otra más, que se cou' 
vierta en sen'idor ptíblico, servidor como lo 
condbiern el más humilde sícrm de esta nn' 
ción, don lose Ma. Morelos y Pavón, El mejor 
y dIgno .:jemplo a seguir. 

Paro precisar, el VOIO nos conviene aUla. 
m~tlcamcnte en mandatarios, y por ¡anlo en 
:sujetos a la voluntad l>obcrnna del pucbío que 
nos eligió. Pr«:iso más aún: El mandante, d 
que mnnda es el pueblo, y los representantes y 
funcionarios de el primel' mandatario para aba
jo, estnmos obligados a servirlo y obcdcccl'lo, 
En este caso, a los hnbílanLes ti..:: csln, la gt<lll 
Ciudad de Mcxico, lJ¡:¡mada pOr nuestros :mccs' 
tros el ombligo del mur,do, esta, la cnóticn, 1;:\ 
conflictiva, y la gran ciudad, cuya voluntnd cstÚ 
por cndmv de ledo lcgalLsmo espurio, por en
cima de un Libro Noveno que en su escnd .. 
está contra el interés ciudadano, yn que impide 
que este debitlamcnle representado. Pero afoj'
tunadamente las {c.ws, como obr.l del hombru. 
son perfcetibles y si una ley o un reglamento 
no satisfacea cabalmente al ínteres mayorita" 
río, debemos revisarlu, discutirla y desecharlo 
si es preciso, Tenemo~ llOa Constitución, du eH .. 
se desprende un Código Federal Elec¡oí',¡! v uu 
Libm Noveno agregando a éste, y con el ¡jñimo 
de ahorrar pmbJemur; futuros, y con el ánimo 
de 1"C"pctar en todo momento la yolumad po' 
pubr, somos capaces dc pcrft..'Cdonar la Ley Fc· 
deral Electoral hastn hacerla lan simple, tun 
justa, que la pucdan intcI1lretar sin p,osibilidad 
d.., error o cu:;.i, desde el mas docto en la ma-, 
tena, hasta el campesino (:el poblaco má5 leja" 
no, si dicbn ley modificada además no favo
rece a uno más que a otro, Como no sc.'1 el! 
io que a su derecho eorrespondn, esttm,,'1tlOS 
logrando un avance no sólo de forma, ~ino de 
fondo, 

Nosotrcs, en el partido del FCRN pensamos 
sabedores de que la voluntad popular lo qu1e 
re, vamos n poner <1 prueba l-'n el tcr¡'\lIlO (]( 
1m; hechos In poHtica model"na dI.'! PRI. Sí et> 
mo diceu hay una nueva voluntad politica, ~ 
yl.l con el ánimo puesto en esta voluntad poli' 
tica y ('''Il el supuc:sto de que como dicün lOb 
compañeros de la fraccion padl.lménlUrl" dej 
PRJ, son mayorín, cons¡derar:ín con nosotrm. 
que es injusto ad]\ld:carles puestos plurinom¡ 
nl.lles por obra y grada de! Ubro ~o\'eno, Ur, 
recUt"50, los puCStOS plurinomianles. rescrvudc.1 en otro tit..'rnpo para las minorias, así lns cosa:
exigimos In derog<ldón del Libro Noveno con 
tenido en el CódJgo ft,.-Qeral Bl<X!Orál. que in 
justamente le da traro de ma},'OrI:¡ Retleia a: 
partido gubernamental. Si esla mayona prih' 
ta es ficticia, tenl, ~UlTealiSla, m..:Caílí.ca, cib{'1 
nét:ca o lo que sea, no nos interesa, lo que nm 
interesa es que la voluntad popular expresad .. , 
<.."l:l las urnas el p;;rsado 6 dc julio, St:'fl ohcdct:i 
da. Pero ",unos <l ponerlo en otros términos: 
no dercguemos el Libro Noveno. Qué lé's pa. 
rece si ton sólo pugnamos por dcrognr el ¡ndw 
A del ortieulo 403 del mencionado libw. Esta
mos conscientcs de. que se opondí'.ln S:Slt..'rnIÍ· 
ticurncntc O Codos las dcmandas y reclamos po
puJilres. Por desgracia ya hay aniccedcntcs bis. 
toncos dc que ilsl hu sido. Les advcrtimol> muy 
clararnent<: que el FDN conte5uu'iÍ con la roo-

vilización popular que In Constitución, eJ Có
digo Federal Electoral y la Ley Orgánica de 
esta Asamblea owrgan como derecho IcgHimo 
nI pueblo del O. F. y a el pnis todo, . 

Estamos 5CgUrOS que la fracción parlamen
laria príista, fos compañeros de Acción Nacio
nal. todos los compañeros que componemos el 
FDN debemos poner lodo el empeño para que 
la \'oluntad popular !\ea respetada y no vol va· 
mos a .... ivil' ,~uccsos dolorosos. 

KOl>otro.~, algunQs, nos tocó panicipm' en 
lue-has que no queremos que se repi¡an; Que 
fueron dolorosas, Que queremos uporlar esa 
ex.periencia para que ya no hayu más sangre 
y dolor en esle pueblo. Grucias. 

_El C. Presidente; Se concede el uso de la 
pnlab:<l al presunto rcpresenlAnlc Humberto 
PlIego_ 

_El C. PreStulto Representante Humberto 
Pliego: Señor Presidente. compañeros presun
tos y representantes a la Asamblea del Dis
hito Fea", ..... l; Como lo hemos indicado. dura 
\' difid! ha sido la luchu de las (uel7.as de.. 
;nceráticas para lograr puso a paso diCeren· 
tes avances erl el desurroHo de 1::1 vida (terno
.:n'ítlea de nucstl'O país. Sin embnrgo, que: ba 
sucedido, Qué sucrdió L"ll las cl;;:cciones de 1988. 
El pueblo mex.icano es testigo que en b'1"iln par
le dd puís no hubo elecciones limpias ni res
pelo u la 'liolunlad popultu'. En el pasado pro· 
cc~"Q c!t..'Ctor.l1 se habló de elecciones ¡¡mpias y 
de respeto a la "oluntad popular y de consoli
dación de la vida democrática. Pero el gobier_ 
no y su p3!'tido, donde todavía huce algunos 
años sus mejores fuCr7~S se t..'l1orgullcdan d..: 
formar parte de las corrientes progrcsístas na
ciounlistas y anliimpelialistas de México y que 
ahora, <)\rapado:< por lQS tecnócratas de la 
modemldad. lo mismo firman pactos contra 
la clase trabajadora y el pueblo que apoyan 1<1 
politiea económica que implica unn traición .a 
10$ ptincipios de la Revolucióu Mexicana y ¡;e 
maniriesran inellni1dóíI muy especial pi1ra coin
cidir con las fuerzas de In rencción y b con
Irarrcl.'olueión, e incluso llegan a promo\';r la 
represión contra ct pueblo. El!os, el goblcrno 
y su partido, bi1n ascstMo un duro golpe a I~ 
vida democr.:i.tiea. Pero la dcmocrncia no mon
rá; CS1{¡ eu el corazón y en d cerebro y en d 
combate del puehlo y el pueblo s:cguir.i luchan
do para n."CupCTl'J"SC de esas gt1l\·cs heridas 
quc el gobierno y su partido le '!lan olorgado 
.r le hu dado .¡ la vida d..,mocrfmco. 

Han hurlado groseramente lu volunlud-pQ. 
pular, Por lo que toca al D. E, donde el gobiel"' 
no ca",) en la ffil,'(Íiatiwc1ón, pues nadíe pro
pum ~ma Asamblea de Represeutantes; se p_ro
puso, como lo han dicho aqu{ nuestros compa
ñeros, una camara locl.ll de diputados. La crea
ción dd Estado de Anáhuoc y el establccímieT!
!O del régimen municipal, Por ello, los habl
tanie;¡ del D. F., enln~ otras cosas. vot.:tron por 
ros partidos del FDN. En lo que t(t<;a al D. F., 
In "-¡-un mo\'ilizadón durante lo cnmpnfia dcc· 
ro~l y la ampIiu "igil<lnd'l ejercldn el 6 de 
juJío, nmarró las mañoS i1 la n:a}'()r¡~ ?e los 
dcllncuentes electorales del partlt!o of¡cm! en-

.. , 



\ 

'. 

ASAMBLEA DE REPRESENTA.'ITES DEL D. F. NUM.4 7 OCT. 1988 41 

cargado de alterar y falsificar los resulfados 
electorales: pam vulnerar el principio de la so.. 
berania nacional. Dcsgrndadamente no se les 
ató a todos, porque tílncmos referendas e in
rormíld6h por ejemplo de que en la Delegación 
de Xochimilco, afirman Jos funcionarios que 
enviaron a los Comités Distrit:;¡Jcs, !,'llnaron los 
representantes del Frente Dmlocr.ltioo Nacio
nal, ganaron los candidatos del Frente D~mQ
eritico Nacional en todos los niveles, pero nos 
hicieron hacer ganar a SaUnas de Gonad )' a 
muchos candidatos del partido oficial. A.'il lo 
afirman. 

En el Distrito Federal valieron poco las arU· 
mafias del gobierno, el monopolio de la tdcvi· 
sí6n, los acarl'COs masivos, la fn}sificación de 
la propaganda del Pan ido Popubr Socialista 
y de otros partidos del Frente Democrátko Na~ 
dona!. DC' poco sír-vicron loes amenazas, los 
chatltajes y las presiones, y ni siquiera los 
ase=sinalos arrcdroron a nuestro pueblo. que se 
\'oleó a \'otar por los c.mdidatos del Frente 
Democrático Nacional. Y aquí se díce que ganó 
el PRI. No, sci'\:ores, El PRI fue dcrrot¡¡¡do en 
el Distrito Federa! en toda la linea. 

Sin embargo, si funcionaron los lradiciona
les mccanlsmos paru aIt.:rnr los nlsuHados elec
torales, tales como un po.drón lleno de irregu_ 
laridades, el manejo de l:oIumnas ,'olames, la 
linta indeleble que no ero indeleble y el entn .... 
gar doblt$ o lriplt$ credenciales de ekclor a 
ciudadanos que creían fieles al gobierno y 011 
partido oficiaL 

A nosotros, muchos compniieros trabajado
res de distintas dependencias nos enseñaron las 
dobles O triples e("OOcneialcs de elector que les 
envmban y que les enll\,-gaban, pcns."mdo que 
iban a ser fieles votantes para el partido ofi· 
dal, De nada o poco valió tod.o esto. El pueblo 
votÓ masivamente por los e;:¡ndidaLOs del Fren
te Democr:.itico Nadonut y dL'!'row al. candíd.'l" 
ta de las fuerzas más negativas y rco.c(;Íontt., 
rlas del gobierno y de su partido, Por eso. de 
manera CS~e¡al sufrieron una histórica derro
ta en el Distrlto Federo!. Pero vinieron des
pués las nuevas acciones. la caída del sistema 
de eómpulo y la falsificación de todo Jo OC\I
nido. Esa mo.ncha no la quitan, no se quitará 
de la conciencia dd pueblo que hubo una ma
nipulación grosera de todos los datos electo
rales y la rnzón no pudo contra toca la delin_ 
cuencia electora!, de corte oficial y de corte 
po.rtidario. y tampoco pudo con la aplicación 
del Libro Noveno dd CÓdigo Electoral, donde 
se basaron para fabricar una m¡¡.yol'Ía codi· 
Hcada para munhme¡· la dave de Ja mMipula. 
ción, la pl"CpOtendn y la buria de la voluntad 
popular. Por eso, no podemos estar de acuerdo 
con ese dictamen. Por eso lo impugnamos, por
que es un dictamen que deja de cerca de 200.000 
electores del Distrito Fedeml que sufrogaron 
por los partidos que integron el Frente Demo
cráUco, sin representadón y sin embargo, por 
ef<:efos dc esa codificación, reg:aJa dip\ltadoncs. 
Eso es ilegalidad s<:lneionada por L-l. propia ley. 

El contenido oel Libm Noveno oel Códfgo 
Electoral niega la aulcmica rcprcsentZldón pro
porcionaL Por eso lucharemos, por su mndir;... 

cadón y por su transfonn"ción. Todas las ar
timañas que empIcó el gobierno, legales cHe· 
gajes, quieren crear la frustración popular, po.
t"il que se abandone la lucha por la deffiCtl;:Ta.. 
cía, pero ahora se van .. encontt"ilr con ]a luCha 
más amplia, con la lueha mas íntensn, siempl'e 
constiludcmal porque nos quicren sacar de la 
vía constitucional, de mas y más mexicanos, en 
sólioa aliZlnza dentro del Fn..'J1te Democrático 
Nadonal, pal'1l luchar por lograr "utémicos 
avances de la demCtl;:rtlda que merece nuestro 
pueblo y las. clases {rnbnj;;¡oOi<lS del país, 

Muchas grncias. 

-Et C, Presidente: Se conceoe el uso de la 
palabra al presunto reprcsenlaOle José Angel 
Ccnehello del PAN~ 

-El C_ Presunto Representante José Angel 
ConeheUru Señor Presidente, señores miembros 
de la asamblea de representantes. Seiiorcs que 
están en las galeríru;:. 

Ayer en la tarde que aqui se ensalzaha !a 
participadón de 1 .. mujer en la polilica y que 
todos aplaudían esa intervencióa de la muje¡" 
para ayudamos a S;llvar a M':xico, no quise p~ro 
lo hago ahora, simplemente l'ccordarles <1 w:;
teJes, que el prime/' partido que propl:So en 
csta tribuna el \'OlO para la mujer, fue d Par. 
tido de Acción Nacional. 

Ahora si. señores asamblelsws; 

Venirnos, vengo a impugnar un dictamen 
en d eual estoy involucrado, Pudiera parecer 
y así lo digo, que vengo a habla¡' en cierta 
forma en mi contra, pues no aceptann que 
se díjese que caUamos ante la injusticia sim
plem\:n!e porque íbamos a lener cinco repre· 
sentantes mas en este recinto. Preferimos la ca
lle dt.'snuda y CSCúcta, a venir aqul en silencio. 
nu queremos como dijo un periodista hace un 
momenLO, que a no;;otl"O$, a todos los d" la opo
sición, nos qUC'daba :IDlo el consuelo del nhor
cI;1.<1o, 1.0 ahorcamn, pero le sacó la lengua. Y 
no 'lucremos por ningún conct.'Pto quc esa sea 
la postura de los que estüOW$ en la oposición. 
Es el conflicto en que hemos estado todos los 
qu<: militamos en la disidencia. De entrar a las 
elecciones con una ley qUtr de antemano cali
ficamos de mafiosa. De ~nfrentamos a un l"~ 
gimen buscando democracia cuandv sabe mm, 
que el régimen nvs niega es", democracia. Pero 
lo hacemos por lo menos nosotms. los de la 
fracción de Acción Nacional, porque tenernos 
en cierta forma la certidumbre de Dav¡d Freo
(.; a GoHaj. Golint, el p.'wtído ofidal, arffiildo 
con todos los pl"CbUp!:CSlOS de la fc<!eración, 
de Jos estado!; y los municipIOS, Almado eon las 
macanas de todos los policias de todos los mu
nicipios de todo el país, se enfremó contra Go
liat, yo dirfa contra varios Golia! que no tem"¡¡¡n 
para enfrenlar!lC a él mil", que el corazón, la 
"Ida l una gran cspcram ... en ML~ico, y aqui 
scfiores nueSHn prc~ncia quiere dedr que he
mco$ dt:rrotado a GolíaL 

(Aplausos). 

y en el caso partkut,,¡· del PAN, quiero 
decirles quc individualmenle como partido, el 
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PRI reconoce que nos ganó pOlo un 3.5 por den
to solamente. Eso quiere decir que aI!á afuera, 
en la mandad poJltica y electoral de Mé;<icQ, 
freme a un padrón falseado, frente a la expuL 
sién de representantes, frente a las amenazas 
y los torlibonos, rl:'eonoccr que perdimos eQn. 
ira el PRI con salo un 35 por ciento quiere 
decIr que somos la primero fuco .. '} el/X;toral 
del D. F. 

(Gritería). 

Amigcs, eun CEle dictamen llegamos al 
final de los li;1bajos de este Colegio Elcclor¡¡l, 
Donde ciertamente pe nos ha oído, pero no se 
nos ha escuchado. Se nos ha dejado hablar. 
perc no se ha tomado en cuenta ninguna dI! 
las argumentaciones que hidmos. Así, se nega' 
ron a ver las prueoos que estan ilJIí guarda' 
das, y como dijo ayer un diputado, no saOc
mas si contienen sólo basura o si dcveras soo 
muestra de que se hito la elección. Se comc< 
lieron muchos eITores en la ealíflcación, pero 
yo er..:o, señores asumbJefstAs, que el principal 
error que ~ cometió fue olvidarse de que en 
este país. quien manda es el pueblo. File olvi
darSe que cn t:S1e país la scberanút reside ori
ginar;umentc en el pueblo mexicano y ese error 
sel\orcs, no Jo vamos a perdonar ntmea. Por 
csa razón, 

(Aplausos y gritcriu). 

-El c.. Presidente: Orden en las galenas, 

-El C. P:roSUl1to Representante José Angel 
Conchello: No $On todavía representantes, las 
nucvas gcneruciones que están allá llamando a 
nuestras puertas no son todavfa representantes 
ni Graeiéla lkcen'il, ni: GHduroo Vega, n¡ Ri· 
cardo Vnlero ni Hcriberto Becerril, y no son 
toduvia muchos que de los que ust«.lC$ están 
allá queriendo tumb<lr la puerta. Porque el 
error que se ecrncli6, sellares, es negar que 
el pueblo manda, y que los jóvenes son el pue
blo de mañana, a [os que les humos ecrrado las 
puertas. 

(Aplausos). 

En el caso preciso del PAN qUIero hacer 
una aclaración muy importante; couforme a 
las cifras oficiales. qUé son las que se usan, y 
haciendo caso de la proporcionalidad en luda 
la línea, a nosotroS se nos rcconOCi:: el 25 por 
ciemo de la votad6n, y (cnem.r;s el 27 por cien' 
to de los rcpresenlantes, porque no hay pun
tos decimales en los diputados. A nosotros. el 
dlctrullcn retllmente no nos perjudica, pero re· 
chazamos, eso «l. quc el PRI con sólo 3.5 por 
ciento más, tenga el doble de los representan
les en perjuicio de otros partidos r..olitkos: que 
merecen ci mismo principio de rCJlresenta... 
ción. 

(Aplausos). 

QUIero aclarar que cuando el señor repre
senlante del PPS vino a decir que no haria 
aHanzas con el PAN, vino a rechazar- algo que: 
no le hemos ofrecido y que: no le vamos a 
ofrct:cl'". \ 

(Bravos). 

Pero permítanme, con esos partidos lent;;
mas ciurt<tmente diferenci¡¡s de fondo y forma. 
Diferencias algunas irreconciliables. Pero por 
eso y porque además no tenemos interés de YO
tación en el resultttdo, pOI'" eso podemos para
frasear aquella frasé q.ue todos ustedes c(mo
cen: "No estoy de acuerdo con Jo que dices, pe. 
ro luchare hasta la muerte para defender el de
cho a que lo digus". Y nosotros podemos decir
les: No estaremos de acuerdo con lo que pro
r--Cngan, pero lucharemos en todas las tribunas 
para qm' !es respeten el derecho a que lo 
proFongan. 

Por todo eso. uesotros -y quisieramos que 
los señores del PRl lambien- m:hazamos el 
dictamen por razones po!íti(1)s, por razones ju
rid!cas, por ruzoncs mornles, Por rarones políti
cas porque cuando vfno aquí el sei'ior reprc
scntttnte del PRI a d.."Cír que nosotros veniu. 
mos a hablar en contra del principio de la 
l'Cpresentacl6n proporcional, quise decirle; al 
conLrnrio, nosotros somos los que q.ucrernos la 
reprc5emaei6n proporcional y ustedes son los 
que se niegan a eUt!. Si vemos histórieumente 
el desarrollo de la representación proporciO
no'!' ,vean cómo aquí se hu pervertido politi· 
camen(e ese prineipio. Hasta huce algunos de
eenios, las contiendas electorales tenia¡¡ carac
lcnstieas de contienda deportiva: el que gana 
se 11c\'u todo y el que pierde no se lleva nada. 
y que si uno ganaba por un soJo punto, ese 
cr.:l el ttiunrador absolutO, aunque el otro hu
biero perdWo por un solo punto. Oue si en una 
nación un partido gunaba por un S! por cien. 
tO y otro perdía por el 4'1 por ciento, los 49 
por cienlo no tenian derecho a ser r.eprcsetl
fados. Y se dijo por los grandes estadistas y 
los ¡,rrandcs filósofos; esto tiene qUe acabar; 
esllS mjnorias tienen también derecho u ser 
representadas. 

Esas minorias tienen dereeho a ser escucha· 
das. y así nació el principio de la representa· 
dón proporcional, y así estuvo fundcnando en 
México, y a.<d se estuvo de5alTOlIando. Pero el 
régimen vio que este priucipio ponía en peli:~ 
gro :':1.1 dominio absoluto y Zthom nos invento 
la mayoría estable. 

Señores, Jo. estabilidad sólo es dese:lble 
cuando se basa en la democracia; la estabili
dad de las dicfaduras, la cstabl:lidad de los 
sepulcros dc la dcmoerocia, esa estabilidad la 
debemos rechazar de una vez por todas.. 

y por eso. porque con la reforma consti
tucional se establece ya no el principlo dc lu 
representación proporcional, sino lodo lo con. 
(rtlrlo, vcmos en eslO no sólo un. daño para 
esta asamblea; vemos en esto el peligro de que 
se sigan ahondando los problemus de Mcxieo. 

y quiero recalcar algo que he dicho mu
chas veces: que mientras no haya democr.lcia 
en M(;:-¡ieo no vamos a poder reso!ver ninguno 
de los grandes problemas del pers. :-.Ii en po. 
IlIka ni en educación, ni en economia. Pcnni
tanm~ sólo ponerles un ejemplo, Acabamos de 
recibir un credi¡o de casi mil mlllones de: dóla· 

J 



'. re$ para comprar alimentos pata el pueblo 
mexicano, porque una pOlitica nefasta, cerr¡¡du, 
monop6lica y antidemocrática ha hecho que 
caigamQ$ en la ve:rgiieru.a de tener qUe pedir 
prestado pum que roma el pueblo mexicano. 

Mientras no haya democracia no se re$Ot~ 
verán 105 problemas. y por esa razón polili~ 
ca, y no sólo de política decloral, sino de po
lítica nacional, nosotros re.::haumos el dicta
men. No ut:eptamos la democracia a! menudeo. 
Queremos democracia completa. 

Por razones jurídicas, porque el díctamen es 
legal, pero nQ es legitimo, y aunque ambas pa.. 
brns tengan 13 mjsma rnix. en la pr.k.tica tienen 
una diferencia abismaría. Lo legal, es sólo lo 
que está en la ley positiva. Lo legitimo, es lo 
que es conforme 3 la trudición de este pueblo 
mexicano, confunne a la tradición de los valo
res y 11'1s virtudes tradídonales del pueblo, y 
si este pueblo siempre ha sido amante de la 
justicia y del derccl1o. negarle justicia y dere
cho, es hacer una ley que no es legitima, v por 
no ser legítima, vamos a volar en contra de 
eU"" 

y tan sólo para abundar Jo que decía el 
asambleísta Calderón de dar a cada quien 10 
suyo, el viejo sum cuique tribttirem, eso sigw 
nifi.ca darle a cada uno de los votos, de cada 
uno_de los mexicanos, desde el Presidente de la 
República al tUtimo barrendero del último 
municipio. igual valor a lodos ellos, Dade a 
cad.'\ quien 10 suyo. Y lo contrario, es faltar 
a la justicIa. 

Por mUmo, hablé de razones morales. El' se
ñor representante del Pro. cuando vino a esta 
tribuna dijo que queríamos apllear el criterio 
simplista de tratar igual a los desiguales. y eso 
es prceisamente lo que nosotros estamos pa, 
Jeando; que se trate igual a todos Jos iguales, 
que se nos diga cómo en aquella novela, de 
que todos los hombres son íguales. pero unos 
más iguales que otros y por tanto tienen más 
derechos. 

Que si todos los hombres son iguales, no 
tienen porqué tratarlos en forma desigual ¿Por 
qué? Paro que aquí venga el representante de 
un partido se necesitan 125,000 votQS, Y para 
que venga un representante del partIdo ofi
cial se necesita la mitad o la cuarta parte, Eso 
es tratar en forma: desigual", los iguales.. Y en 
esa forma. por razones morales, estamos en 
rontra del dictamen, porque viola cl principío 
real de la represenlación proporcional, dándo
Je un .. mas que representación al partido ofi· 
dal y menos que representación a los demás 
partidos. 

Porque viola el principio de la justicia dis-. 
tributiva, porque si el proceso electoral donde 
cada yoto ~s un den,'Cho se pervierte, no sula 
se pervienc la justicia electoral. sino en d fono 
do la justicia distributiva de dar a ¡;ada quien 
lo suyo. Y por úllimo, vio!a la dignidad de la 
pel'::>Ona humana, que nos dkc, pam nosotros, 
que lodos los hombres somos iguaJes anle Dios. 
anle Jos hombres y ante las urnas clector;;¡Jes, 

y por eso, por l<.lZOneS polilic;¡s, por r;;¡-
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wnes jurídicas. por razones morales, nosotros 
vamos a rechazar el dictamen y les pedimos 
que ustedes tamb;én 10 rechacen. 

Muchas grocitts. 

-El C. Pruide:nie: Tiene la palabra en pro, 
el C. Sontíago Oñote Laboroe, del Partido Re
voluclonario Institucional. 

-El C. Presunto Representante Santlago 
Oñatc !.aborde: Señor presidente, con su venla. 
Ciudadanos del Distrito Feder.;¡! en vías de con· 
vertimos en representantes: 

Hemos es.:;:uchado en esto fructifera e inten
sa jornada que el d~tamen que aqui se debate 
ha sido un dictamen elaborado con apego a 
las leyes que nos rigen. 

Ha habido con pasión, con encrgia; tam
bién un reclamo de que dichas leyes no son 
las más adecuadas, no son Jas más jUSláS, no 
son las mejores en el erltcño de 5 de los par* 
tidos aquí representados. 

Dos considcrnc¡o~s diversas, una y la otra, 
El cuestionar las bondades. ventajas o atribu
tos de la legislación es prerrogativa que a tO: 
dos nos asiste y es materia rit"a para continuar 
debatiendo ú1\ tema, un sujeto sobre el cual 
nunca ha habido y dudamos que pueda haber 
un falso acuerdo. 

Al sistema electoral le va mscriltt la atri
bución de ser aquel por el cual se integran loo: 
órganos de la representación. Le va instrita 
la atribución de ser eJ mecanismo mediante 
el cual lr.;¡nsformamos la voluntad soberana 
de los ciudadanos, última razón del gobierno 
en autoridades constituídas concretas. Dificil 
sena en una sociedad regida por la !Hx:rtM de 
creencias en donde prevalece la libertad de ex~ 
presión, el que lodos manlfes.lasen un acuerdo 
unánime sobre un sistema que tiene función 
tan delicada, 

Preocupante seria en verdad que una socie· 
dad en su conjumo se man¡res1am unantme
mente acorde con una norma que en si \llene 
a constreñir la manera en la cual .el pueblo, ge
néricamente CQnsíderado, lÍene que elegir a 
unos cuantos paro que le gobiernen. Sistema 
electoral que no puede permanecer como aquí 
.se dljo, inmóvil. ~¡s~ema dectorol qu; no se 
ha mantenido inmoVlI en nuestra patna. 

Crédito dieron de las U'allsformaciolll."S va
rios de !os oradores que han hecho uso de esta 
tribuna, más cambios, pidieron tambien a di
cho sistema electoral. 

Celebro en lo personal esa convicción de 
lodos en continuar adelante la transformación 
de nuestras instilUciones electol"ales. 

Hemos podido oír a lo largo de esta jorna
da, cómQ ni el sistcma mayoritario p!lI'<? ni el 
sistema proporcional pum podrian satisfacer 
a todos, Sistema mayoritario pum que nos de. 
jara a<¡ni, p .. imeramente, privados de la pre
sencia de dos fucrzas, y ';:11 segundo lugar, que 
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nos. dejara solo con 'C\.!arenta representantes 
paro una ciudad de ras dimensiones de esta. 

Indcp.:mdicntementc de (1lmS considemdo.. 
nes que al l"eSpeetQ pudier.:m hacerse, no ven· 
dria a satisfacer a lodos. No vendda a eumplir 
esa fundon última, según urun. de (u represen· 
tación que es la de reflejar de la mejor ma
nera posible la conformación ideólógico-politi
ca pr~~vak'C¡ente en uno. ciudad. Sislem" pro
porcional puro Que sin tcucr en cuenta a la 
existencia de distr¡tos de mayoría, quizá no 
hubiese podido despertar el interés que esta 
COntienda clectDl<ll despertó en la ciudadanía, 
en donde el contacto directo con candidatos, 
CQnc~tos. individuales que acudian a la duda· 
danía ';ll busca del volo, permitió establecer 
compromisos que desencadenaron una afluen
cia considerable en las urnas. 

Sistema mayoritnrio puro o proporcional 
puro que en cualquier caso sedan suseepLibles 
de ser modificados o mejDrados para tograr 
este ideal de la integración democráticu de los 
cuerpos reprt!sentativos. 

Pero 0Stos sistemus clectorules que hoy sir
v:eron para imegTIlr esta usamblca, no son por 
cierto el UJ¡ico eslabón ni el tinloo modo por 
el cual la democrnc:a ha de ejercerse. La de
mocrada expresada en las urnas y que de con
formidad con una ley sirvió de base para 11e
gur a este Colegio Electoral. y pata regir los 
u:uoojos de este Colegio. no puede ser SÓlo un 
sistema elecloral- T<..-"Ildri" que ser $Obre todo 
la ucdón <.::oncretu, la ucción eIicaz y continua
da de este órgann que se ha creado, De poco 
valdría una democracia que de modo muy sa· 
tisfuctono permitlesc la integ::ración de órgano 
que una Ve%, integrado no vuelven a aeudir u 
esa fuente del poder soberano que es el pueblo_ 
Que una vez ¡ntegrt¡do no supieran que sus de. 
císioncs, una y lodas, cstán sujetas al escruti· 
nio de esta población que no agolÓ su den,"Cho 
u participar en el gobierno en el votOo del 6 de 
julio. Oue lo usaril dial'iamente, con las liber
tades de ocrhíca y expresión que le asistirán 
frente a todos 1005 actos que es!a asamblea 
adopte. Esa democracia a la que asp.iramos no 
quedó en las urnas y no podrá acabar en la 
Caill:icaciÓll de cslu 3.'>amblea. Habrá de ser 
eje tambIén de los trabajos de este cuerpo nue
vo. cuya legitimidad frente a la ciudadanía a 
todos nos toca labrar, Habrá de ser eje tam
bién de que la ronrrontnci6n aqui dc ideas no 
nDS prive de la realización de ideas. Que la 
riqueza del debate, que la pasión que en el se 
ponga, poI' las distimas corrientes que aquí acu
den, pueda dejar a un lado la atención de las 
necesidades mas concretas y din.--ctas de los 
ciudadanos. Organo de gobierno, La asamblea 
de reprcsenlftntcs, quc por su sola presencia 
dcbcrn de s.:( ganmlíu de que (,.'Sta ciudad, la 
Ciudad de Méx:co no podrá ya gobernarse co
mu hasta aqul se 1m gobernado. Garantia de 
que deberá de est,;u', con su carácter de repre-
5en!aeión democnHica, pJ'cscnlc en la toma de 
dcdsionl-"$ que u los mas afectan. 

Habrem05 de impul~ar ese cambio por el 
que s<: "otú el (', tic jlllio, Cambio ¡;n el modo 
de gobiemo de la Ciudad de M.¿xlco" Cambio 

que está presente en la existencia de esta asam
blea y que habrá que llevar adelante, 

Compromiso será el lograr WHl ciudad más 
justa y más segura, y el diseñar uue\m instru
mentos t~mbien, tanto electorales como de 
mayor representación y participación dudadn~ 
na, porque no todo empieza y acaba en esl.ll 
asamblea, Cambios to.mbién en la participación 
wrCCta de Jos ciudadanos o de sus órganos re
presentalivos en et conLrol Vigilancia de los 
entes públicos encargados de servir al ciuda· 
dano, Nuevo e.'\Quema, en s.uma, en el diálogo 
entrt! gobernantes y gobernados. Nuevo esque
ma en el cual podamos b~cer realidad todos 
el que el gobierno se ejerza en nombre del 
pueblo y en beneficio de éste, 

(Aplausos). 

-El C. PresIdente: Consulte la Secretario. a 
la asamblea en votación cconómíca sí el dicta· 
men se- encuemrn suficientemente discutido. 

-La e, Secretaria: Por instruccíolWS de la 
pre.sidencia, se consulta o. estn asamblea ro vo
tación económica si el dictamen se encuentra 
lo suficientemente discutjdo. Los que estén por 
la afirmativa, sirvanse marufestarlo poniéndo
se de pie. Los que estén por la negativa, sír
vanse manifestarlo poniéndose de pie, El asun
to se encuentra 10 suficientemente discutido 
señor pl"esldente. 

-El C. Preslden;e. La compañera Carmen 
del Olmo ha pedido baecr uso de la palabra 
para presentar Wia proposición antes de la vo
t.uóón, 

-Tiene USted el uso de -la palabra 

-La C. Presunta Representante Carmen del 
Olmo: Scoor Presidente, compañeros asam· 
bleístas, toda v<.-z que el debate realizado a, 
lu largo de las intervencioneS que fueron mo
Uvadas por el dictamen que va a ser some-. 
lido a votación con la daridad de que los 
presunto$ y los diputados ekctos que per
tcn<.>cemos a las fratt!ones partidarias del FD 
y del PAN, hemos intct\'lmido impugnando el 
dictamen porque es claro y evidente que corno 
en muchas ocasiones, como ustedes manejan, 
es inobJeluble. Que la mayoria de los ciuda
danos del D. F., votaron, no nada más en 
forma mayoritaria por nosotros. sinQ minorita
riamrote por ustedes los priíslas, y que por 10 
tanto, queremos dejar asenwdo en el Diario 
de Debates esta posición. Pido a USted que la 
vol<>eión a este diclamen a discusión se reali
ce de manera nominal. para que quede a su 
constancia dicho dictamen injusto y espurio 
que le .regule a ustedes diez diputaciones. Aten
tamente Maria del Carmen, rFC Genal'O piñciro 
López Rene ToITCS J3ejarano. 

-El C. PNsldente: En ~tención a que la pro
puesta esta suscrita por más de cinco pres:Wl
loS representantes, procedo- la Secretarl;;' a 
consultar a la a5amblea 51 aprueb .. el dlotamcn 
sometido u su consideración en votación no
minaL P(!nnÍ!;tmc. En vis la, dijo lO- presi
dencia de que l'Stá 5uscrila pol" más de cinco 

) 
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rcpn.>sentanles, como 10 exige el reglamento, 
esta presidencia acuerda que la votación SC<l. 

de manera nominal. Procedo. In Socretaria, ~ 
tornar la votación nominal. 

-La C. $e<:rela.ria: Se va a proceder a lo.. 
mal' la votaóón nominal, iniciando por la d\,';
rccha. P?r la nfinnativa, Gloria Brasdefcr, por 
la negaltva, Humbelio Pliego. 

-La C. Secretaria: Se va a proceder a to.. 
Señor Presidente: El resullodo de la vota· 

dón nomina! es el siguiente: 34 volO$ pOr la 
afirmativa. y 29 votos por la negativa. 
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Aprob..do el dictamen por 34 volos a favor. 

-El C. Presidente: En consecuencia, son 
válidas y legítimas las elecciones para repl'e
scnt:mtcs a !¡I asamblea segUn el principio dc 
l'cpresen!ación proporcional, celebradas en la 
circnnscripción plurinominal única 'i que com· 
pnmde el territor;o del Distrito Federal, que 
tuvieron lngar d día seis de jullo de 1988, 

Son representantes por el principio de re
pt"L'Sentl;\ción proporcional a la Primera Asam· 
blea de Repl'L'senlantcs del Distrito Federal, 
los siguientes ciudadanos; 

PROPiETARIO, 

PARTtDO ACCiON NACIONAL 

SUPLENTE: 

, 1.-Jmc Angel Conehello [)ávila, 

2.-Gonzalo Ahamirano Dirnas, 

3.-Tomas Carruona Jimen!.':!, 

4.-Victo!: Ordufia Muñoz, 

Aniceto de Jesús Navarrele, 

Javier Guerrero SOlorio, 

Rafael Trillo Gracido., 

Fl'3nÓSCO Dufuur Sánchez, 

.5,-1. Manuel Jimenez BamUlaco. José AntoniO Zc:pedu Lópcz. 

PARTIDO REVOLUClOi)ARIO INSTITUCIONAL 

l".......()nosaru!ro Trejo Cerda, Maria del Refugio Liamos Jiméncz, 

2.-Joaquin Lópcz MarLÍncz, :María Avila de Gu¡iérrez:, 

3.-Jorge Mario Jimenez Vnladcz, Dalos Ulises Rodríguez Vargas, 

4,-Bcnjamín Hedding Galeana, Arturo Barajas: Ruiz, 

5.-Jorge Aarun Romel'o Laurianí, Sóstcncs Aguilar Márqul."Z, 

6.-Anfbal Peralta Galida, Luis Feo. G6mez Doroteo, 

1 "-Jullo f.\arLíncz de la O., Eulalia Morales Zepcda, 

8.-Danid Aceves VJllagrán, Anu Maria Margarüa CéS<tr Sánchct, 

9.-Jtmn Jesús Flores Mufloz, Fdo, Ladis!ao Rczéndis Garda, 

lO.-José Luís Bolaños Mora, Dolores Elena NavalTO Islas. 

PARTIDO POPULAR SOCIALISTA 

L-HéclOr Ramircl. CuólIar, 

2.-Hwubcrlo Plie~o Arenas, 

J.-Francisco Leonardo Saaved.!"l)" 

José I. Reyes Conln:ra$, 

Ignueio Bernal A}0~, 

Fidcncío Tcllcz Aguílar, 

PARTlDO MEXiCANO SOCIALISTA 

l.-Rocío Huerta Ct,H))'VO, 

2.-Grade!a Rojas Cruz, 

3.-RamÓtl $usllmon!GS HGI"l:enl1notu. 

Anlonio T<1v<ll'cs León, 

Josv Luis MQrcl>Q Borbolla, 

Heriberto Morales. 

PARTIDO DEL FRENTE CARDEN[STA DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

l.-Beutriz Gul1ardo Macias, 

2.-Gcnal'O P:iflcll'O Lópl.?, 

,l-Andníg Roberto Onega. 

Ma. C\..·lina Hu\.'t"las [t-.i\'alos, 

NO<! Carda McjíOl, 

hah..:! CnlZ (J. 

PARTlDO AUTENTICO DE LA REVQLUCION MEXICANA 

l.-HectO, M. Calderón Hcnnosa, Gustavo Sm.artc Mvnd":J:, 

2.-Adolfo Kun% Bolaños. Sint,u': H. Td10 'ibéllez. 
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Han solicitado la palabra, para hechos, los 

siguientes ce. :representantes ercctos: Ramón 
Sosamonles, Héctor Ramirez Cuellar, Adolfo 
Kunz Bola¡'ios '!I René Torres Bejarano, 

Se concede el uso de la palabra al comp:.· 

~í~O ~~Ó~elS~~=~~:ó. en tcnninos del ar-

-El C, Reprcscnlanic" EICl:lo Ramón Sosa
montes: CompMerns y compañeros represen· 
mnles, compañeros de representantes de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral. 

-El C. Presldenle: Orden en las galerías, 
a cf«to de podCl< escuchar al ortlclor. 

-El C. Representante Elccto Ramón Sosa
m!J1ltes: Al maeslro Raúl Castellano. Por eso 
hemos pedido la palabra, y me he :referido a1 
maeslrp Castellano ':! además digo pública
mente qUl! el PMS en el IV dislrito por la 
Íl'a':!L'(;wria de él y qUIJ aqui reafirmó que se
guini siendo una trayectoria de cambio y de 
lucha n.,"VOluclOMl'ia. 

Espero que esta asambten sea la última 
Asamblea del Distrito Federal, y podamos te
ner en la ludia diaria, con conciencia dc la 
población y con 5U participación, el poder 
de transfol"rnar esta asamblea en un Congreso 
LocaL 

Yo creo que la población podrn, COn todo 
y las Jímhaciones de esta Al>amblea, poder 
conquistar algo que se le arrebató hace mu
chu llempo y que t:S la revocabilidad de las 
autoridades, Desde aquí podemos hnccr que 
las autoridades del Distrito Ft.>del'al, dcsde el 
más alto funcionario hasta el que nos atiende 
en lUla ventaniUa, tengan que sujetarse a los 
derechos plenos de los ciudadanos, 

Desde aqui podemos hacer que el ciudada
no del Distrito Federal pueda tcner la fucrw 
que el 6 de julio mosln'), para evitar que se le 
siga imponiendo el autoritarismo y pueda con. 
qwstado su democracia ootidianu. 

Esperarnos qne el ciudadano ell el Distri· 
to Federal, pUI.:da desde salir de su casa, ir a 
su tmbajo y cwnplil' con sus obligaciones ciu
dadanas, pueda tener a salvo sus derechos. Po
dernos hacer que eso sea así. El ciudadano del 
Distlito Foocrtll pueda tener la posibilidad de 
decídir su futuro, su presenle; pueda decidir 
sobre su vida dluda, sobre su colonia, sobre 
su gobierno, sobre, insisIo, sobre lodo, su de· 
mocracia cotidiana. 

Por eso he pedido usar ésta tribuna, para 
dccirles, compañeros representantes del 100% 
de la votnclón ¿podemos ser responsables anle 
la cíudadania?, esperamos que sí. 

Nosotros :;..:gui!"cJ)¡os !w..:itttndn por In trans
formación d<l esta capital, en Estado 32. Y vol. 
'"CmOS il n:p<:tir. que si hay un compromiso 
de cambio, podn.'ffio$ colnddir. podemos con. 
wrgcr, podemos hacerlo si h¡¡y respeto y hay 
un.", idc;~ de uiU dm!ild mcjol' .r dé un Estado 
.32, y de democracia. 

Por otro lado, reafinnamos. lo hemos de
rnQStt;tl.do con todo y a vece;> pequeñas dlver
gencias, que el FDN se conserva en la Ciudad 
de Mcxico, que aquí los catorce representan
tes del CUHrenm y siele por ciento de la vOla
ción seguiremos .mbajando juntos, nos une 
lo más importante que es que el ciudadano del 
Distrito Federnl sea un ciudadano digno de 
esta patria mexicana. 

-El C. Presidente: Tíene la palabra para he
chos el reprerent¡¡me electo, Héctor Ramirez 
Cu,¿llar del PPS, 

-El C, Representante Electo Héetor Rami· 
re¡; Cuéllar: Señor Presidente: Compai\eros di
putados.a la Asamblea de Representnntes: El 
Co1cg1o Electornl ya es rustona del pasado, 
Ahora tenernos que emprender en foom CQtl
juren las metas, la transfol"maeión que requie
re la Ciudad de México, porquc- todas las trans
formaciones que ha tenido el D. p" dosde el si· 
gfo pasado hasta 1928, han estado precedidas 
por la movilízaC:ón popular. por la lucha de los 
partidarios del progreso, de la democracia y 
de la justicia social, y siempre, invariablemen
te, se han opuesto los partidarios del estanca.. 
miento y del COnsen.:adurismo. 

No vacilo en eonsidernr a este momenlo, 
como histórico, si tomamos en cuenta que en 
1928 el generol Alvaro Obregón, en un acto de 
autoridad para .lXlafirmar su poder como cau
dlllo de la Re\'olución, eliminó el régimen mu~ 
nicipal imperante, en el cual ya había, en aquel 
lejano año de 192&, Ja representación de los 
partidos pollticos de la Ciuda.d de Mcxioo. 

En aquella época., podemos señalar ya el 
lnielo de la represenlación proporcional en la 
Ciudad de Méx:co, porqUé los ayt.tntamlentos 
hasta antes de la dC'C1sl.6n de Obregón fueron 
intcgrodos por los parlidos politiCos entonces 
existentes y actuanles. El general Obregón no 
tuvo razón en la decisión dc 192&. Fue, reitero, 
un acto para reafirmar SIl autoridad oomo cau· 
dillo de la Revolución. 

Pero han pasado mUchos años de 19'..8, 

Yo quiero recordar tambien que el Pmi
do Popular en .sU plataformu de J941 ya plan
teaba la cr{'<Ición de un Estado Fcdeml en el 
Distrito Federol, ya planteaba una serie de re
fonnas al sistema de gobierno imperante. 

Deseo recordar tamb¡en que en la 46 Legis
latura. la primera que tuvo :representación de 
varios panidos politicos, presentamos la pri
mera propuesla fonnal par" transformar el 
¡¿gimen polftko y juridico de la capital de la 
República. 

y ahora que nos pl'eparábamQS p;¡:r" veolr 
a esta ~:;amblea, vdamos que en toda su histo
ri;I, d Partido Popalar Soc¡alista ha presentado 
veinticinoo iniciativas o proposiciones para mo
dificar, ya sen total o parc:a1menlc, el régimen 
juridico y polí!ico en el Distrilo Federal 

En aquell¡t época sólQ el Pan ido Popular 
Sociali1ta planteaba CMns dcmandns. Los de· 
más p;¡:rtidos to.:nian ottas posiciones. Y allOrtl, 
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nos cnoonfrttmos con que incluso el aetual Pre· 
sidente del Comité Direclivo del PRI, es parH· 
dario, y ll$\ lo declaró pllblicamenw, de crear 
un Congreso Local. 

Hay que recordax, complli'\eros diputUdos, 
que en lo.s ultimas comparecencias de! alío de 
1%5, la mayor parle de quíenes inlervinicron 
en ellas, no se pronundaron por un órgano 
como la Asamblea de Representantes. 

Hay que recordor que incluso cl Presidente 
del Partido del gobierno plumeó en esa oca· 
sión la creación de un eongreso local, pOl" lo 
tanto, no es cieno que la iniciativa que erea 
la asamblea haya surgidO d;,; esas audienclas 
públicas, ni que uírnpoeo haya representado 
la opínión de la mayoría de los representantes, 
Sin embargo, estamos :.hota ante una nueva 
eonquist:. democrátíc .. de nuestro púeblo. Co. 
mo en otras, como en e! derecho de los jóve_ 
nes a votar a los 18 años, el derecho de la 
mujer a tener tambi'¿n ese derecho de sufragio. 
y ahora In posibilidad da que por la primera 
vez desde 1928, el pueblo de la capital pueda 
elegir a uut! autoridod di;ceta, que es el dipu
tado a la Asamblea de Representantes. Este 
es el primer paso, el segundo paso seria que 
10$ delegados de la Ciudad de Méxieo ya no 
fueran designados por el Presidente ni por el 
jefe del DDF sino que con motivo de las pró
ximos elecciones de los eonsejos vecinales que 
habrá el afio próximo, pensemos ya en refor· 
'mar la ky orgánica del DDF para poder ele
gir en m31~LO a los delegados de esla dudad. 

Gracias. 

-El e, Presldente: Tkne la palabra el re
presentante el\."01O Adolfo KM7. Bolafios del 
PAR..\A. 

-El C. Representante Electo A. Kunz Do
lai'¡os: Señor Presidente, $<:loores y señoras 
diputados a la Asamblea de Rcpresentontcs 
del Distrilo Federal. El lema de campaña de 
mi partido es una nuevo !.-'ro. Nosotros ho
mas luchado por una nuevn era par<:! Módco, 
creemos que en relación con la Ciudad de Mé."í· 
ea estamos empezando a ver esa nueva era. 
La Ciudad de México, una de las ¡res m<Ís 
grandes del nnlndo, tiene graves problemas 
como todos sobemos, de seguridad, de agua, 
de transporte, de vivícnda. ctectem. No es el 
caso aquí volver a repetir esto, pero la Ciudad 
de México habia CArecido de UlUl participa. 
ción de su ciudadanía en la -loma de decisiones 
para resolver sus problemas. Aho,d., como di· 
rla MiUerrand, aquí y ahorA, estamos ini
ciando nn proceso de solución a esos proble
mas mcdhmte la participación de la ciudada· 
nía, En alguna ocasión declare eu.:\ndo me prc· 
guntab¡m que qué ero pam mí la Asamblea 
y creo que me lo tom:.ron a broma, yo dije 
desde luego simbólicamente, que era como una 
florecita. Una florecita que significaba la es
pernnUl de que con el tiempo esto se desarro_ 
llara y se convirtiera en un ¡irhol j-' el simbo
lismo cs que ,,","Sto tendrá que desarrollarse para 
convertirse en un verdadero congreso, en una 
verdadera Cámata de Diputados dc! D. F. En 
esta situación, y supertlda la e\Opr! electOral, 

tenemos todos los que estamos aquí, una gran 
responsahl1idad, Nue$tras diferencias idcolúgi. 
cas, lejos de ser una barrera, se convierten en 
una ventaja, ¡oda vez que van a producir un 
diólogo que estx>f'CfIlOS sea venlajoso para la 
cludadanla que representamos. Esperamos que 
de nuestras: cQntradícdones, que de nuestra di, 
(erente experiencia, qUe de nUC$tra diferente 
filosofía de la "ida, dc nue:>trus diferentes co
nocímientos, podamos sacar una serie dc me· 
didas que sirvan al mejoramicr.to de la c:t!idad 
de vida d¡: los ciudadanos deL D, F, Por eso 
scfiores, dentro de \,."Ste camino que iniciamos 
el dia de hoy, ro los invito a que dejemos a 
mi lado no nuestl-as difcl"Cncias natuntles, pero 
sí cualquier erilcrio seetarlsta y que todos ju¡t. 
los h,lg:lmos un esfuer-zo para no dcf~udar 
a 14'. cíud"dania (Id D. F. Muchas gradas, 

-El C. PresIdente: Tíene la palabra el com
pañero represemarHc electo Rcné TotrCS Beja. 
rano de la Corriente Democrática. 

-El C. R.:!presenlantc Electo René forrcs 
Dejarano: Con su venia, senm' Presidente, eom
paneros diputados a lo Asamblea dcl Dis!rllo 
Pcdet<ll: Creo que tenemos ahora una muy 
buena oportunidad de platicm" sobm el futu
ro, en especial con mis eompañeros del PON", 
reitero mi solidaridad; eon los compoñeros 
del PAN hemos tenido pocas oportunidades 
de platicar, pero creo que coincidimos en 
una gran partc de sus planteamientos. Ho
rnos tcnído oporlunidud dc ver cómo deflen
dcn tan fuerlementc el concepto quc lienen 
cllos de la dcmocracia. Creemos que podemos 

I coincidir en muchas oportunirlndcs en cucsl.io· 
nes generales, en cuestiones I"'CJafí\'as a 111S li· 
bertades dcmocráticos, a la seguridad, ele" cte. 
Esfan.:mus no coincidlendo con algunos de sus 
pUntOS dI! vista, No podemos estor de acucrdo 
en algunos aspectos, por ejemplQ, en OIspcclo$ 
educativos. Vamos a lencr algunas diferencias 
con astedes, pero eso, en lugar de hacemos 
sentir mal a ustedes o a oosOtros, yo croo que 
nos debe regocijar porque lendremos opor(u· 
nieL,d de confrontar nucsll'Os pnntos de visttt 
en todos sentidos. 

QU-¡7A; nos ha unído elerta simpatia; a Jo 
mejor porque somos compaií.cl'Os del mismo 
dolor, Han sido ustedes reprimidos, h.l0 sido 
ustedes atracados también. Entonces, por eso 
n 10 mejor existe cierla símpatía. Pero, como 
digo, seguiremos confron!ando nuestros puntos 
de vista con ustedes. 

Con Jos eompaflC(Qs dcl PR! quiero men· 
clonnr lo sígu:entl!: he tenido oportunidad de 
pláticar,' de crurar un saludo, un coml!ntal1o 
con algunos de ustedes. El campaf\ero Castillo 
Mota. que 10 tenemos alll cerquita, doña Mar· 
Iha Andradc. muy aten In, muy amable, con do
ña Jarmila Olmedo, con San¡ingo Oñmc, con 
el compancro Orth: Arana. Con algunos de us, 
redes, al menos 3 compañeros, somos o com
partimos el cariño a 1:. mÍ-...¡ma Institución que 
nos dio origen. el Instituto Politecnko Nacio
naL Con dos de ellos somos <:ompaficros de la 
misma escudo, tcnemos la misma alma maler, 
eí ESIME, Hemos visto cómo tuvimos la opor
tunidad de ver el comportamiento de don Raúl 

I 

i 
I 

1---
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CastellE.no. En lo que- a mi rcspecH.l.. y ama. 
nera más bil.'T! de haece un bucn coffiCntario, 
~¡mos que loo.:",ja hucle a CdrdCfja& 

Hemos escuchado -y quisi¿rnmos que no 
sólo fuera un discurso porque podriaroos con
cordar mucho con su discurso. A "cces nQ con· 
cordamos COn fa congruencia en el díseurso y 
las acciones. Estamos de a("ucrdo con uslcdes 
cuando se habla, cu .. ndo ustedes hablan de jus
ticia social. cuandQ h<lbtan de nacionalismo, 
cuando hablan de la Rc""o:uci6n Mexicrma, etc., 
etc, 

~o estamos de acuerdo, pero es muy su gus
to que se autonombrcn ccntroprogrcsista, pero 
es muy su gusto, En su probkm¡'\ de los mo. 
dernizadores y los dinosaurios, nosotros quj~ 
siéramos que ganaran los modcmjzudol'CS, ¡x:ro 
ese es su problcm". 

Podríamos decir que tratandolc$. pcrsonalmt!l1-
[{l, a nivel personal, \.lOO se da cucnta de que 
algunos de ustedes no son tan mnlos como 
pnreo:cn. 

Los compañeros del PRI tienen el poU('T, 
pero nosotros lencnws al pueblo. Vimos con 

,mucha satifacción. cómo el dipul3do O¡'!iz Ara~ 
na, por ejemplo, lo vimo:-; votando Junto con 
nosotros '-~ apoyo a Ins proPU~.:stm; del Frcnte 
Dcmocnítico Nacion;¡!, que se hicieron est:;.. 
maiíana, y con los compaiícros del PAN, Lo ,'i
rnos VOlando cn fOlma positiva; a la compa· 
ñera la vimos apoyando n nuestras campane
ras también. Nos dio mucho gusto, nos da mu
cho gusto. Creo que aparte de las cosas que 
nos pudieran unir, nos unen principnlmente 
que estamOS representando al pueblo. 

En el caso de los eompnñel"os del Frente 
Dcmocrá,tico Nncional y del mío en especial, 
afortunadamenti.:, respetando nuestros prinei· 
píos ideológicos, no ¡enemas compromisos ni 
tenemos por qué comporlanlOs de una manera 
mecánica. Tenemos la libert<td de votar' y de 
actu<tl" siempre en benando del pueblo, No " 
través de una consigno, ni de nuestro presiden
te del partido, ni de nuestros dirigentes ni de 
nad<t, smo slmplt:mente vomndo en beneficiQ 
del pueblo de MéXICO. 

Quisiéramos verlos en lo futuro, fanlo O los 
compañeros- del PAN como hemOS caminado 
juntos en estos días, como a los compafieros 
del PRJ los qUC¡'emos ver votando junto con 
nosotros, por un nuevo Código Electoml más 
jtL~{o, más democrárioo. no como el que actual· 
mente !CnemQ~. Jos queremos ycr "atando jun
[o con nosolros por un Congreso Local y por 
un Est",do del Anáhuac_ 

_El C. Presiden1e: Tiene In palabra Rober
[O Ortega lurilu del Partido del Frentc Canje· 
n¡~!a de Reconstrucción Nacion.¡¡l. 

-El C. Represer¡tante Electo: Roberto Or
tega Zurita; Senor Presidcnte. Compañeros 
dípt:.tados a la Plimora AS<tmblca dd Distri· 
to federal y sinc<.-r"m"'llte espero qlle sen la 
última asamblea PQrque dcntro de tres afias 
confiamos y llsi lo huremos y frnlal,,'TI'iOS de 

hacer todo nuestro esfuerzo junto oon quienes 
quieran mm.:har en este gran esfuerzo de res> 
pol'lI· !a voluntad populur y las inlcmlivas de 
esta gran c:udod. de conformar el Estado nu
mero [rCJnl" y dos, el Estado de Anáhuac, en 
beneficio del avance de la democracia en el 
r;¡strÍlO F~dcr.¡l. 

COlupañ",>ro.<; todos: Nosotros los miembros 
del Partido del Frente Cardenísta de Rccoll$
trucdón Nacional, queremos exhortarlos desde 
un principio. para que junto"" tratemos de dar 
so~udón a los grandes problemas que aqucjan 
" es!n dudad. Tratemos en forma conjunta, 
concertada, u yeces con matices, de (ratar en 
la m<.>dlda de Jo posible de Ir solucionando 
problemas como el de l.n seguridad, el de la 
tenencia de la fierro, el de la dotación de ser· 
vicIos, la rcguLariUlción -y OlTOS problemas que 
aquejan a nuestra ciudad. 

No~'Olros consideramos que efcc¡ivamente 
no estuvimos do acuerdo en el dictamen que 
nombró a iQS que hoy estamos aqu( en esla 
tribuna, rcprcscntanws por el principio de re· 
presentación proporcional, porque considel-a
mQS que el origen no conwmptó realmente las 
justC111S como se habla planteado en la propia 
in¡dativa presidencial, en donde ciertamente 
se h;¡blab<l de diputados a la Asamblea de Re
presentantes del DiS! rito Federal y no de repro-
sentarlles a la AS.:lmblea del Distrito Federal 
como finalmente lue expue~l() en su Ley Or
gdnlca, 

Consideramos que ia connotación que noso
Iros debemos de darle y luchar porque sea res
pelad,l, en lodos los Ámbitos del ejercicio de 
nuestra gestión, de Ilcuerdo a los lineamientos 
que eSlablccc la propía Ley <;Jrgánica y el ar
ticulQ 73 conslitudonal fracción VI, que tra· 
ternos en todo momento de que a ninguno de 
los presuntos diputados a la Asamblea de Re
presentantes del Distrito F<:deral, les sean ne· 
gadas sus fune:ones y sus atribuciones en el 
ejerciclQ de lo competencia que le ha otorgado 
la propia Ley Orglmica, 

Crccmos y esperamos que así sea, que el 
tramite de gcsl.OI'ÍZI, promoción y represcnta
ción ciudadana, (mando vayamos a Jos deleg;¡. 
dones políticas, no sea coartado por el simple 
ht-'Cho de sel' d;;: un partido de opOSición, 

Esperamos fervientemente que un el mo
mento L'll que ,,;sIc tipo de situaciones se vaya 
a dar, hagamos un rechazo a este tipo de acti
tudes- Y su respaldo porque efcct¡vamCt1lé los 
que cilamos IIqui fuimos electos en una elec
ción popular que si bien es cierto no le otorgó 
la mayoría a la mayoría, si es cierto que somos 
representantes de los habiíantes del Distrito 
Fedend. Espero qUC esto ~irva para un momen
to do reflexión de mis ccmpañeros que duran
te tres años vamos ;;¡ cst<ll' tralando conJunta
m~nte los problemas lanto Jos compañeros del 
PR¡ comQ los compafieros del PAN, como mis 
compañeros dd Frente Democrático Nocional 
en los dh'crsüs partidos para que no cejemos 
;;:n nln¡pjn momento de representar las reales 
demandas popuI..res y que en el momento de 
presentar II1S inlciativlks lk la Cámara de Dípu, 
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tados en la confonnacioo del Estado treintu 
y dos, seu una iniciativa conjwua donde trate· 
mos de darle un matiz para no lesionar el aro 
ticulo liS constitucional en lo referente a Jos 
municipIos, 

Es todo, muchas gracias, 

El C. PresJdente: Honorable Asamblea, ano 
tes de que la Secretaria proceda a dar lectura 
al orden del dia de la próxima sesión y le\'::I* 
tar la sesión correspondiente, esta Presidencia 
quiere cumplir el muy distingU':do encargo de 
esta Mesa Directiva plural, par.J. agmdecerles 
de manera muy c-wnplida a todos ustedcs. 
miembros de esta Primcra As.'1rnble.1 de Repre. 
sentantes del Distrito Federal, a los miembros 
y ti ros compañeros comunicadores sociales, a 
loo ciudadanos asiSllentes a las galerías, par su 
comprensión, a efecto de que 10$ trabajos dc 
este Colegio Electoral se hayan podido reali
zar con el éxito con que lo hemos hecho. 

De manera muy especial y dc manera estrie. 
tamente personal, yo deseo dejar mi testimonio 
agradecido ¡l Gloria Bmsrlcfcr, a Humbcrto 
Pliego Arenas del PPS, a Esperanza. Gómez 
Mont del PAN, Y a Abraham Martincz Rivcro 
,del PRI. que conmigo, hemos tenido estl:l opar· 
tunid"d híslóriea que mucho les agradezco. 
Por este enorme privilegio que me han dado. 
muchas gradas, 

Procl..'da la Secretaría a dar lectum alomen 
del dia de la próxima sesión. 

-El C. Secretario; Senor Preside Me, se han 
ótgotado los asuntos en carlem. Se va a dar Ice· 
tura al orden del día de la sesiÓn del día cn· 
ton:e de noviembre de 1988 de la Primera Asam· 
blea de Representantes. 

ORDEN DEL OlA 

LECTURA DEL ACTA DE LA 
SESJON ANTERIOR 

PROTESTA DE LEY DE LOS 
CiUDADANOS REPRESENTANTES 

ELECCJON DE L<\ MESA DIRECTIVA DE 
LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

F, 31 de octube de 1988. 
DECLARACION POR PARTE DEL 
PRESIDENTE DE HABER QUEDADO 
LEGALMENTE CONSTITUIDA IA 
1 ASAMBLEA DE REPRESENTA~TES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

LOS DEMAS ASUNTOS CON LOS QUE 
DE CUENTA LA SECRETARIA 

Se levanta la sesión y se cita para la que 
tendrá lugar el pfÓ:-;imo 14 de noviembre a las 
diez horas:, en los terminos del artículo 33 de 
la Ley Orgánica de la Asamblea de Represen
tantes del DislrilO Federal. 

(Se levantó la Sesión a 1as 11):30 homs). 

Directorio 

DIARIO DE LOS DEBATES 

De la Astímblea de Representantes 
del Distrito Federal 

Donceles y Allende 
Méx{co, Distrito Federa'. 




